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S U M A R I O  

P a r t o  o f i c i a l
Ministerio de Estado:

Ca n c itlk e x a .— Recepción por S, M. el Rey del Excelentí
simo Sr. Amadeo José íablo Revoil, Embajador Ex
traordinario y Plenipotenciario de la República fran
cesa.

Canje cíe Nota entre España y Portugal aprobando el Acta 
firmada en Ayamonte en 30 de Enero último, referente 
al balizamiento del río Guadiana.

FrMltfen A  del Consejo de Ministros:
Mensa! e leído en el acto de recepción de la Comisión del 

Congreso encargada de poner en manos de S. M. el Rey 
la contestación al discurso de la Corona.

Real decreto disponiendo que durante la enfermedad cfel 
Ministro de la Guerra se encargúe del despacho de los 
asuntos de dicho Ministerio el Presidente del Consejo dé 
Ministros,

iftfeterG  de Hacienda:

Real decreto autorizando al Ministro del ramo para pre
sentar á las Cortes un proyecto de ley sobre pensiones 
alas familias de los Oficiales, clases é individuos del 
Ejército, Guardia civil y Cuerpo de Seguridad víctimas 
del atentado del día 31 de Mayo de 1906.

Otro ídem id. un proyecto de ley eximiendo del pago del 
impuesto especial sobre Grandezas y Títulos á Doña Isa
bel Gutiérrez de Castro y dé Cossío por la creación del 
título dé1 Duque de Algeciras, con Grandeza de España»

Wnl$tem de la Gobernación:
Real decreto autorizando al Ministro de diého departa

mento para qúe presente á las Cortés el adjunto proyec
to de ley sobre Emigración.

Otro disponiendo que el domingo 14 de Julio próximo se 
proceda a la eleción parcial de un Diputado a Cortes en 
el distrito de Bermillo de Sayago (Zamora).

Otro concediendo el título de Ciudad y el tratamiento de 
Excelencia al Ayuntamiento de Cangas de Onís (Oviedo).

Ministerio de la Guerra:
Real orden disponiendo que el General de División D; Ni* 

casio de Montes y Sierra, Subsecretario de este Ministe
rio,r continúe encargado del despacbo ordinario del 
mismo.

Ministerio de Hacienda:
Real orden disponiendo que desde el 30 de Junio corriente 

se sigan aplicando á las mercancías alemanas los dere
chos de la columna convencional del Arancel con las 
ventajas concedidas á la nación más favorecida.

ififiteris de la Gofaernaciós:
Real orden autorizando á los alpargateros de Huesca para 

que durante los meses de Mayo á Octubre exclusive pue
dan tener abiertos sus establecimientos durante las ho
ras de la mañana del domingo.

Otra declarando tradicional el Mercado de Sóller (Ba
leares).

Otra al Gobernador civil de Gerona, referente al descanso 
dominical.

Administración central:
H a c ib n d á . — Junta clasificadora de las obligaciones procedentes 

de tJltramcif.-^Relación núm. 113 de los créditos clasi
ficados por está Junta.

Dirección general de Aduanas.—Precio medio general del 
trigo en 1q§ mercados reguladores de Castilla durante la 
seina'na que media desde los días 17 al 23 de Junio actual.

Gobernación.—Dirección general de Administración.—Citan
do a los representantes ó interesados en los beneficios de 
la fundación de la obra píá.d^ D. Afitonio del Aguila en 
Zániórá. ■ : ' *" •

Eqmbxtos—D irección general de Obras ̂ wó¿eca*.~AceediendQ 
á lo solicitado por el Ayuntamiento dé Fuenterrama para 
sanear unas marismas, cón destino á. ensanche dé la po
blación, en la margen de la ría del Bidasoa.

Junta administradora de la Bolsa de —Llamamiento
. de pago del cupón semestral núm. 30 de las obligaciones 
hipotecarias de la nueva Bolsa de Madrid.

H a c ie n d a . —Intervención general de la Administración de Es
tado.— Resúmenes estadísticos de recaudación y pagos 
por recursos y obligaciones presupuestos correspondien
tes al mes de Mayo de 1907.

Dirección general del Tesoro público.— Disponiendo que el 
día 1.° dê  Julio próximo se abra el pago de la mensuali
dad corriente á las clases activas, pasivas, Clero y Re
ligiosas en clausura.

Anulando un resguardo de depósito.
AtiBiaiatraoléB prevteelal;

Delegación de Hacienda de la provincia de Murcia.—Extravío 
de úna carta de pago.

Junta administrativa del Arsenal de la Oarraca.—Subasta para 
la ejecución de las obras de la segunda nave de la iz
quierda del cuartel de Guardias de este Arsenal.

Junta administrativa del Arsenal del Ferrol. —Subasta para 1& 
construcción de un aljibe en el semáforo de Monteven- 
toso.

Administración de Justicia:
Edictos de Juzgados de primera instancia y jurisdicciones 

de Guerra y Marina.
Anuncios y noticias oficiales:
Banco de España.—Sociedad de Electricidad del Mediodía. 

Banco de Andalucía.—Compañía Española de Panifica
ción.—Anuncio.

Balances de Sociedades, publicados conforme al art'úculo 157 
del Oódigo de comercio.

Sociedad general Azucarera de. España.
^  Balsa de J%Jr¿d.r-,Cqtiza^ ^

Observatorio de Madrid.—Observaciones meteorológicas. «
instituto Central Meteorológico.—Observaciones meteorológi

cas en España y en el extranjero.

9*»srto ato
Anuncios, santoral y espectáculos

PARTE OFICIAL
PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

SS. MM. el R ey Don Alfonso XIII, la Reina. Doña 
Victoria Eugenia (Q. D. G.) y su Augusto Hijo el 
Príncipe de Asturias continúan en el Real Sitio de 
San Ildefonso sin novedad en su importante salud.

De igual beneficio disfrutan en esta Corte las 
demás personas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE ESTADO
CANCILLERIA

Ayer, á las once y tres cuartos de la mañana, Su 
Majestad el Rey (Q. D. G.), acompañado del Excelen
tísimo Sr. Presidente del Consejo y Ministros de la 
Corona y de los altos funcionarios de la Real Casa, se 
dignó recibir en audiencia pública, con las formalida
des de costumbre, al Excmo. Sr. Amadeo José Pablo 
Revoil, quien, previamente anunciado por el primer 
Introductor de Embajadores, Excmo. Sr. Conde de 
.Pie de Concha, tuvo la honra de poner en manos de 
Su Majestad las Cartas que le acreditan en esta Corte 
en calidad d0 Embajador Extraordinario y Plenipo
tenciario de la República francesa.

El Sr. Embajador, con este motivo, pronunció en 
francés el discurso cuya traducción es la siguiente:

«SEÑOR:
Tengo la honra de poner en Kian^g y. m . las Car

tas que me acreditan cerca deF 't eil caiidad de Emba-

La vecindad, la afinidad de raza y la comunidad de 
aspiraciones crearon en todo tiempo entre Francia y 
España mutua é invencible simpatía; en estos últimos 
años, lazos nuevos han venido á afianzar la amistad 
de ambos pueblos y á  hacer más estrecha la solidari
dad de sus intereses.

Francia está perfectamente compenetrada con esta 
feliz inteligencia, tan favorable á la causa de la paz, del 
progreso y de la civilización, y es gran honor para mí 
estar llamado á colaborar á obra tan noble y que res
ponde tan completamente á mis inclinaciones persona
les. Me atrevo á esperar que V. M. y su Gobierno ten
drán á bien facilitar el cumplimiento de mi misión, 
concediéndome su benevolencia y su apoyo.

La visita con que V. M. honró mi país ha dejado en 
él tales recuerdos, que un eco verdaderamente frater
nal ha respondido en Francia al júbilo que el nacimien
to del Príncipe de Asturias produjo al pueblo español. 
El Sr. Presidente de la República me ha encargado rei
tere á V. M. la expresión de esos sentimientos y de los 
votos que forma, con el Gobierno y la Nación entera, por 
la dicha de V. M., de S. M. la Reina y de la FamiMa 
Real y por la prosperidad de España.»

Su Majestad se dignó contestar en los términos, si
guientes:

«S eñ o r  E m b a ja d o r :

Con especial complacencia recibo las Cartas que os 
acreditan en calidad de Embajador de Francia en esta 
Corte y escucho los sentimientos que el Sr. Presiden
te de la República os ha encargado reiterarme en el
presente acto.La afectuosa acogida queol pueblo francés Me dis
pensara durante Mi visita a su capital y el entusiasme 
con que se ha asociado’al júbilo del país y de la Fami
lia Rea?, por el natalicio dál Horedero de la Corona 
mueven mi ánimo á singular reconocimiento, aumen
tando el agrado con que m^aa .que las relaciones entr<

los dos pueblos, cimentadas sobre la vecindad, la afini
dad de raza y la solidaridad (fe intereses, hay?/ ido es
trechándose en beneficio recíproco y para ventaja de la 
paz y de la civilización.

En la misión que se ha encomendado á vuestras re
conocidas cualidades no habrá, pues, de faltaros, con
forme á Mis deseos y á los de la Nación española, el 
concurso eficaz de Mi Gobierno.

Al ofrecérselo así y expresaros la confianza que vues
tras disposiciones personales Me inspiran, os ruego, 
Sr. Embajador, transmitáis al Sr. Presidente-de la Re
pública los votos que, correspondiendo cordMmente á 
fes suyos, hago por su dicha y por la prosperidad de 
Francia. _______________

Terminada esta ceremonia, el Sr. Embajador se reti
ró, habiéndosele tributado, eomo á su ida á Palacio, los- 
honores correspondientes á su categoría.

Canje de Nota entre España y Portugal aprobando? et 
A cta, firmada en Ayamonte en 30 da Enero último, 
referente al balizamiento y alumbrado del rio Guadiana.
Legación de Portugal.—Madrid 5 de Junio do 1907. 
Ilmo, y Excmo. Sr.: En Nota de SO de Abril próxi

mo pasado se sirvió V. E. comunicarme qu© el Go
bierno de S. M. Católica aprobada, como yá lo había 
hecho el de S. M. Fidelísima, el Aeta relativa al baliza
miento y alumbrado del Guadiana, extendida y firma
da en Ayamonte por los Comisarios respectivos coa 
fecha 30 de Enero del corriente año, y que ese Acta po
día convertirse en instrumento definitivo mediante un 
canje de Notas efectuado en Lisboa ó en Madrid, á elec
ción del Gobierno portugués. Correspondiendo á ja n  
amable proposición, me ha ordenado mi Gobierno que 
proceda aquí á ese canje de Notas, y por éso tengo la 
honra de deolarar á V. E. que el Gobierno cle S- M. Fi
delísima se obliga por esta Nota á cumplir todo cuanta
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te establece y consigna en la citada Acta de Ayamonte, 
que por esta razón y para este fin va anexa á la presen
te Nota, formandd parte integrante de ella.

Aprovecho la ocasión para reiterar á V. E. las segu
ridades de miínás alta consideración. =*Conde dh To- 
TAR.=Ilme. y Exorno. Sr. D. Mannel Allendesalazar, 
Ministro dé Estado de S. M. Católica.=Copia tradu
cida.

Ministerio de Estado.—Madrid 5 de Junio de 1907.
Excmo. Sr. Muy señor mío: He tenido la honra de re 

cibir la atenta Nota que con esta fecha se ha servi
do Y. E. dirigirme con objeto de participarme, por en
cargo de su Gobierno, en contestación á la mía de 30 de 
Abril próximo pasado, que aquél acepta el cambio de 
Notas propuesto como medio de dar fuerza de Conve
nio internacional al Acta relativa al balizamiento y 
alumbrado del Guadiana, levantada y firmada en Aya- 
monte en 30 de Enero del presente año por la Comi
sión hispano-portuguesa nombrada al efecto.

En vista de esta aceptación y del compromiso que 
V. E. adquiere en la expresada Nota á nombre del Go
bierno de S. M. Fidelísima, el de S. M. declara á su vez 
que se obliga al cumplimiento de lo dispuesto en la 
precitada Acta, que V. É. se sirve remitir y que de
sea forme parte integrante de la Nota á que tengo la 
honra de contestar.

La publicación simultánea en los respectivos perió
dicos oficiales de la Nota de V. E. y de ésta, acompa
ñadas del texto del Acta de Ayamonte, servirá de pro
mulgación á este compromiso.

Aprovecho esta ocasión para reiterar á V. E. las se
guridades de mi alta consideración.=MANUEL Allex-  
desalazar.= E xcuio. Sr. Conde de Tovar, Enviado 
Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de S. M. Fi
delísima.

Acta de la Comisión internacional hispano-portuguesa 
de balizamiento y alumbrado del rio Guadiana.

Reunidos en Ayamonte, los días 22 al 30 del mes de 
Enero de 1907, los Srés. D. Francisoo Rivera y López, 
Capitán de navio de la Armada, Comandante de Mari
na de la provincia de Huelva; D. Francisco Terán y Mo
rales, Ingeniero Jefe de segunda clase del Cuerpo de 
Ingenieros de Caminos, Canales y Puertos, como re
presentantes de la Nación española; y los Sres. D. Ju 
lio Ceferino Schultz Xavier, Capitán de mar y guerra, 
hidrógrafo; D. José Ribeiro de Almeida, Ingeniero de 
la Sección de Obras públicas del Cuerpo de Ingenieros 
civiles del Ministerio de Obras públicas, Comercio ó 
Industrias, ambos delegados de la Nación portuguesa, 
procedieron, en cumplimiento de la honrosa misión 
que por sus respectivos Gobiernos se les había confia
do, á examinar y discutir las diferentes cuestiones que 
entraña el balizamiento y alumbrado del río Guadiana, 
pasando á exponer en la presente Acta las deducciones 
obtenidas por la Comisión en sus conferencias y la pro
puesta que como resultado de ellas se permite someter 
á la superior sanción de los Gobiernos por aquélla re
presentados.

Procuró la Comisión en primer término formarse 
una idea aproximada de la importancia actual de la na
vegación por el río Guadiana, y al efecto recopiló y or
denó los datos que le fueron suministrados por los Ca
pitanes de los puertos de Villarreal de San Antonio y  
Ayamonte, referentes al próximo pasado año de 1906; 
datos que se consignan en el siguiente estado y que de
muestran la previsión y el acierto de ambos Gobiernos 
al pretender asegurar y garantir un tráfico marítimo, 
ya merecedor de protección, y que seguramente toma
rá rápido incremento cuando se realicen las reformas 
y mejoras que se proyectan.

PUERTOS DE
Harnero de baques de vela. Húmero de bnqaes de rapor. Tonelaje de les buques de vela. Tonelaje de los buques de rapor.

Entrados, Salidos. Entrados. Salidos. De arqueo. De carga. De arqueo. De carga,* 1
115 » 8.017 5.203 »106 7.282 6.831 »Villarreal de San A ntonio.. . .  \ 265 a > 197.178 27.514* > 264 200.476 362.854461 > V 7.645 7.485 >i * 490 > 7,599 7.266

Ayamonte...................%».#..••• s 94 > 19.145 18.272
<1 * , ' * * 91 19.008 17.895

T o t a l e s .................... m - 59$ < 359; * 355 30.543 26.785 435.807 426.535

Estas cifras sólo se refieren á la navegación de cabo
taje, no comprendiéndose en ellas, por consiguiente, 
las relativas á los barcos de guerra y de pesca que fre
cuentan ambos puertos, y que son bastante importan
tes, sobre todo por lo que respecta á los últimos, á cau
sa del gran desarrollo que en estos pasados años han 
adquirido las industrias pesquera y salazonera en toda 
la región Sudoeste de la Península.

Entró á seguida la Comisión en el tema primordial y 
justificativo de las funciones en ella delegadas, y cómo 
resultado de su estudio dedujo que habiendo de existir 
siempre, y cualquiera que fuese el estado dé la marea 
y del río, un canal principal, mantenido por la  acción 
constante y combinada del mar y de la corriente flu
vial por dicho canal, tendría que verificarse necesaria 
y preferentemente la navegación de ambas naciones, y, 
por lo tanto, que ambas deberían proceder siempre de 
común acuerdó y repartirse equitativamente los gastos 
inherentes al balizamiento y alumbrado de dicho canal 
principal en su región inferior, como comprendida en 
tre la barra y Ayamonte, ya que, á juicio de los confe
renciantes, lá adopción de tales mejoras en la gran lon
gitud de la región, todavía navegable aguas arriba de 
aquel punto, y la especial topografía é hidrografía de 
dicha región, exigirían grandes dispendios que, hoy 
por hoy y á juicio de aquéllos, pueden economizarse, 
considerando que toda embarcación que logre arribar 
á Villarreal ó á Ayamonte puede suponérsela libre de 
todo riesgo y en condiciones dé esperar tiempos bo
nancibles, horas apropiadas y fase adécuada de marea 
para proseguir su derrota río arriba en demanda de 
otros puertos menos importantes.

Dilucidado este primer punto, pasó la Comisión á 
tratar de los diferentes medios que podían ponerse en 
práctica para balizar y alumbrarla región ya dicha del 
río Guadiana, fijando suatención principalmente en el 
sistema do enfilaciones sucesivas de tierra, unido al de 
boyas ordinarias, aceptado por la Comisión internacio
nal de 1884; en eVde boyas luminosas,.patente Pintsch, 
y en el que resultaría de combinar los dos . sistemas 
precedentemente expuestos ;enr toda la región que se trata de balizar y aluíñbifar. •

Para decidirse por la solución,que mejor respondiera 
al actual estado de cosas se analizaron las razones qUe 
en pro y en contra- de los difrentes sistemas podían

aducirse, tratándose, como es el caso sometido á estu
dio de la Comisión, de un canal esencialmente variable 
en posición y dirección, sin que sus variaciones respon
dan á una ley conocida; de una canal con bastantes si
nuosidades, abriéndose paso en un lecho de arena y á 
través de una costa rara y de nivel, sobre todo del lado 
de España; y atendiendo á todas estas circunstancias, 
algunas de las cuales sería muy de desear que desapare
ciesen ó se modificasen mediante la ejecución de obras, 
que la Comisión no vaciló en recomendar á la muy alta 
y competente iniciativa de sus respectivos Gobiernos, 
los conferenciantes convinieron en que el sistema de 
enfílaciones sucesivas de tierra, con su complemento de 

> boyas ordinarias, resultaría en este caso relativamente 
caro, de difícil y complioada instalación, por la necesi
dad de establecer cada dos luces con desniveles apro
piados; confuso y algo complicado en su sostenimiento 
si, como és lógico, los gastos habían de repartirse equi
tativamente entre ambas Naciones, pues en la actuali
dad, por ejemplo, el alumbrado del trozo de río que se 
estudia exigiría quizás una enf ilación en territorio es
pañol y tres en territorio portugués; y en atención S 
todas estas consideraciones, la Comisión se pronunció 
por el sistema de boyas luminosas, á pesar de sus in
convenientes, que es de suponer se aminoren, dados el 
celo é interés con que por ambas Naciones ha de aten
derse á tan importante servicio, y merced á lo cual se 
evitarán de seguro, ó por lo menos se reducirán consi
derablemente, les escapes, corrimientos, extinciones y 
demás accidentes que pueden presentarse en este siste
ma; y como, por otra parte, el calificado de mixto, y 
enumerado en tercer lugar, participa de todos los in
convenientes de los dos anteriores; sin reunir muchas 
de sus ventajas, la Comisión lo desechó, confirmando, 
por exclusión, su criterio favorable al establecimiento 
de boyas luminosas.

Esto no obstante, y reconociéndose por aquélla la 
conveniencia de demarcar la entrada del canal con lu
ces de mayor alcance de quinto ó sexto orden, que sir
van también como de recalada, convínose en que el 
primer tramo de la canal se señalará con una enf ilación 
en tierra, que se establecería en la costa portuguesa 
por exigirlo así la actual orientación de la boca; pero 
con la salvedad de que si el día de mañana se hiciera 
práctica y económicamente difícil la instalación de estas

luces por no disponerse de terreno apropiado donde 
colocarlas § no presentar éste el desnivel conveniente, 
cual ha ocurrido en estos últimos años para el esta
blecimiento de estas luces enfilaciones dentro de la 
costa española, se apagarían las luces de que se trata, 
señalando la entrada de la canal con dos nuevas boyas 
luminosas, supuesto que las primeras que hoy han de 
colocarse podrían, ¿ juicio de la Comisión, arrancar 
del punto en que cambia la dirección del primer tramo 
de la canal y empieza el que pudiera llamarse segundo 
tramo de la misma.

En cuanto al número definitivo de boyas, su colora
ción y el de las luces que sustentan y distáncia máxima 
que deberá separar á unas de otras, creyó la Comisión 
que debían ser puntos á| estudiar y resolver mediante 
un proyecto definitivo que posteriormente se redactase 
por los funcionarios de la Nación á quienes creyesen 
conveniente ambos Gobiernos encargar de esta traba
jo, el cual debería ser previamente sometido á  las in
formaciones exigidas por las leyes de ambos Países; 
pero en su deseo de avanzar y concretar algo en dicho 
estudio, practicaron un reconocimiento del río, consul
taren planos y antecedentes, y como resultado de todo 
ello dedujeron que el número de boyas necesario po
dría ser aproximadamente de nueve ó diez, y que la 
distancia máxima á que podrían colocarse debería ser 
de cinco y medio kilómetros ó de tres y medio, según 
que se tratase de luces blancas ó rojas. Respecto al co
lor, y siguiendo una práctica universalmente sancio
nada, estimaron que podrían pintarse de negro las de 
babor entrando en el río, de rejo las de' estribor y de 
franjas alternadas horizontales:blancas y negras ó blan
cas y rojas las de bifurcación ó confluencia que se con
ceptuara preciso establecer, en los bancos interiores 
hoy existentes ó en los que en lo sucesivo pudieran 
formarse, siguiéndose análogo criterio en los dos bra
zos que corresponden á estos altos fondos, ó sólo en uno 
de ellos Si el otro no presentaba tan bueñas condiciones 
de navegabilidad.

Por último, y por lo que se refiere al .color de las 
luces sustentadas por las boyas, opinaron los conferen
ciantes que podría sin inconveniente adaptarse el blan
co para las boyas de babor, el rojo para las de estribor 
y el verde para las de bifurcación ó confluencia, su
primiendo, como es natural, las señales de topa, , que 
no se adaptan fácilmente á este tipo de boyas.

Comprobó después la Comisión que el procedimiento 
de balizamiento y alumbrado por ella elegido se pres
taba bien á la distribución precisa y equitativa de los 
gastos que habría de exigir la implantación de la me
jora objeto de su estudio; pues como el número de bo
yas situadas á cada lado del thlweg del río ó eje del ca
nal navegable habrá de ser sensiblemente el mismo, 
nada parecía más lógico ni más indicado que Portugal 
se encargase de la adquisición, fondeo, conservación y 
alimentación de las boyas luminosas situadas ¡le lado 
Oeste ó de babor de aquella línea, y España de análo
gos gastos y operaciones para las boyas colocadas del 
lado Este ó de estribor de la misma citada línea, ya sea 
ésta única ó doble, como se explicó al tratar de la co
locación de las luces; dividiéndose también por igual 
el coste de adquisición, instalación y sostenimiento de 
las boyas de bifurcación y confluencia que, necesaria
mente y por su carácter habrán siempre de contarse en 
número par. En cuanto á la enfilación de tierra, es na
tural que ésta sea instalada y mantenida por la Nación 
en cuyo territorio tuviera aquélla necesidad de esta
blecerse.

Ajustándose á estos principios, no puede temerse, á 
juicio de la Comisión, que el balizamiento y alumbrado 
del río dé lugar en su funcionamiento á dudas ó dila
ciones perjudiciales á su completa eficacia, toda vez 
que en caso de escape de una boya ó extinción de una 
luz, la Nación á cuya custodia esté confiada dicha señal 
procederá á su inmediato restablecimiento ó á la susti
tución por otra boya de repuesto; únicamente en casos 
en que fuera preciso cambiar la posición de una boya, 
suprimir ó aumentar el número de éstas jr trasladar la 
enfilación de tierra convendría esperar á lá acción co
mún, aunque rápida, de ambos Gobiernos, á cuyo 
efecto, y puestos ¡de acuerdólos Capitanes de puerto.de 
Villarreal de Sani Antonio y Ayamonte, gestionarán,de 
quien corresponda la realización ó ejecución de jas 
modificaciones que en el alumbrado y balizamiento 
preexistentes fuera necesario introducir,

No adelantó mas la Comisión,en su estudio por no 
invadir terrenos en cierto, modo extrgñps á su compe
tencia; mas en su empeño do responder al,honor y á la 
confianza que en ella habían depositado los respectivos 
Gobiernos, se analizaron minuciosamente por los dele
gados todas las operaciones y detalle? qué había de 
exigir el funcionamiento del nuevo <je baliza
miento y alumbrado, reconociéndose como solución 
posible y práctica que áí construirse jHjj? Eorfug^l una 
fábrica de gas para lá alimeníaoióñ de las boya? con-



Gaceta de Madrid.-Núm. 176 25 Junio 1907 1173
fiadas á su oar^b pudiera España, si así convenía i 
ambas Naciones, suirtirSo de dicho fluido en la ¿mismi 
fábrica, 6 Portugal de la que posee en Huelva la J.’inti 
d® °bras de su puerto; habiendo creido conveniente Ií 
Comisión indicar ligeramente este aspecto del asunto, 
no sólo póf* las, razoíies E'áca ún momento expuestas, 
sino también por dar mayor tiempo á los Gobiernos, 
sus representadÓB, j>ára qué preparen y tanteen las 
soluciones qüe roejor; tárinónioeri las conveniencias de 
ambas Naciones y los intereses qüe por las mismas se 
tratan mutuamente.de amparar y de servir.

Ultimamente y, oomo resultado de todos sus estudios, 
ligeramente bosquejados en el presente documento, la 
Comisión acordó someter á la muy sabia y reoonocida 
ilustración de! sus respectivos Gobiernos las siguientes 
propuestas ó condiciones:

Primera. Lá canal principal del Guadiana, desde 
la barra baŝ a Ay amonte, deberá siempre balizarse y 
alumbrarse de común acuerdo entre los Gobiernos .de 
Portugal y España.

Segunda. EL procedimiento más indicado para con
seguir este pbjéto, dentro del actual estado de cosas, 
es el de demarcación del primer tramo de la canal por 
medio de dos luces de enfiláción de quinto ó sexto or
den situadas en tierra, combinadas con el empleo de 
boyas luminosas, desde el punto en que cambia la di
rección de este primer tramo hasta el fondeadero na
tural de la ría, limitado por los puertos de Villarreal y 
de Ayamonte.

Tercera. El número, Situación y colocación do estas 
señales se fijará posteriormente mediante un proyecto 
que se redacte por el funcionario ó funcionarios que 
por ambos Gobiernos se designen, el cual proyecto de
berá ser sometido á las informaciones y trámites que 
exijan las leyes de ambos Países.

Cuarta. De las boyas situadas al lado Oeste ó á ba
bor del eje de la canal navegable ó thalweg de la ría se 
encargará Portugal, costeando, en consecuencia, los 
gastos inherentes á la adquisición, instalación, sosteni
miento y alimentación de dichas señales. Corriendo á 
cargo de España los gastos análogos que exija la ad
quisición, instalación y buen funcionamiento de las bo
yas situadas ál Este ó lado de estribor de aquella línea. 
De la adquisición, fondeo, sostenimiento de las boyas 
de bifurcación se encargará España, y Portugal de las 
de confluencia, costeándose asimismo el par de luces 
de enfiláción de la entrada de la canal por la Nación en 
cuyo territorio dichas luces hubieran de establecerse.

Terminaron los comisionados su labor dando gracias 
á sus respectivos Gobiernos por la delicada misión que 
se habían dignado conferirles y haciendo votos por que 
sea pronto un hecho el establecimiento do una mejora 
tan importante, que tan íntimamente afecta al buen 
nombro y humanitarios sentimientos de ambas nacio
nes y á la prosperidad de sus intereses comerciales é 
industriales, hoy totalmente armónicos, y que es de es 
porar y muy de desear lo sean igualmente en lo suce
sivo. ’ '

Y para que conste y surta sus oportunos efectos, 
firman la presente Acta en Ayamonte á 30 de Enero 
de 1907 los delegados arriba dichos.=El Comandante 
de Marina de la provincia de Huelva, Francisco Rive
ra. =E1 Ingeniero Jefe de Obras públicas de la provin
cia de Huelva, Francisco Terán.=El Capitán de mar y 
guerra hidrógrafo, Julio Zeferino Schultz Xavier.—El 
Ingeniero de la Sección de Obras públicas del Cuerpo 
de Ingenieros civiles, José Riveiro de Almeida.

PRESIDENCA DEL CONSEJO DE MINISTROS

La Comisión del Congreso de los Diputados encar
gada de poner en manos de S. M. la contestación al 
discurso de la Corona fué recibida en el día de ayer 
en el Salón del Trono.

El Presidente del Congreso dio lectura al siguiente 
mensaje:

«SEÑOR:
El Congreso de los Diputados experimenta satisfac

ción vivísima al expresar á V. M., con los suyos, los 
sentimientos de júbilo de todo el pueblo español por 
el feliz nacimiento del Príncipe heredero del Trono, 
fruto de bendición en el hogar, realización de los anhe
los y de las esperanzas de la Nación entera, ayer iden
tificada con los votos de V. M., hoy gozosa con las 
alegrías de la Real Familia y alentada para el porve
nir con la ofrenda que V. M. y su Augusta Esposa han 
hecho á la Patria, ante Dios, de la vida del Príncipe, 
porque ve en ella un nuevo vínculo de estrecha y efu
siva timón entre él país y la Monarquía.

La bondad del Romano Pontífice apadrinando en el 
bautismo al Príncipe heredero, expresión de la armo
nía éxiSténté entré ambas Potestades, y el propósito

de V. M. y de su Gobierno dé mantenerlas, responde 
cumplidamente 4 las aspiraciones nacionales, inspira
das en sentimientos de paz y de justicia. ^

Lá cordialidad de relaciones con las Potencias dX' 
tranjeras; la asociación de lá ópinion pública en> Inglá? 
térra y en España ál solemne acto dé recibir V* M.;en 
aguas de Cartagena la visitá oficial de S5* MM. los 
Reyes de la Gran Bretaña, estrechando los lazos de 
unión entre dos dinastías gloriosas y entre do» pueblas 
cuyo histórico abolengo les encamina á un porvenir 
venturoso; el vínculo de amistad con In^aterra ¡y con 
Francia por razón de los considerables intereses que lo 
detérminan; el celoso cuidado del Gobierno por el man
tenimiento de fraternales relaciones con Portugal y 
con las Repúblicas de nuestra raza en el continente 
americano, que denotan ante la Historia en aquellos ! 
páisés las cualidades y las perdurables  ̂virtudes del 
alma española, regocijan al Congreso y le hacen rati
ficar su propósito dé colaborar por su parte á su eficaz 
conservación.

Y con igual satisfacción se asocia, puesta la mirada 
en los elevados fines de la cultura y de la [paz univer
sales, á la aplicación sucesiva de las reformas acorda
das para el Imperio de Marruecos y al interés dei Go
bierno por los asuntos de las posesiones españolas si
tuadas en la costa africana.

En los mismos sentimientos se Inspira* obedeciendo: 
al generoso y unánime movimiento de todos los pue
blos cultos, la iniciativa de la próxima Conferencia de 
la Paz en La Haya, y se felicita el Congreso de la con
currencia de España á sus deliberaciones, aportando su 
concurso al feliz resultado que es de esperar de sus 
acuerdos en pro de lós principios de humanidad y dé 
jüstíciáfqüe han producido su convocatoria.

El Congreso se dispone á deliberar y resolver acerca 
de los proyectos de renovación de nuestros organismo» 
y procedimientos administrativos y de gobierno anun
ciados por V. M., tomando por guía y como fuente de 
inspiración el más puro amor á la Patria, su engrande
cimiento y su ventura y la necesidad de atender á mo
vimientos de opinión que responden a aspiraciones sen
tidas y al deseo de modificaciones justificadas.

La reforma del régimen de administración local, apre
miante labor de reconstitución exigida por la necesidad 
dé destruir los efectos perniciosos de la centralización; 
la reforma de la ley Electoral, abriendo en ella nuevos 
cauces en que se desenvuelvan normalmente y con las 
más seguras garantías de sinceridad el sufragio, como 
fundamental función de la, ciudadanía; la reforma de 
nuestros Institutos militares, acomodando] gloriosas y 
probadas aptitudes y pericias á organizaciones y pro
cedimientos encaminados á su mayor eficacia; la pro
gresiva modificación de nuestro régimen económico y ‘ 
de nuestro sistema tributario; el inaplazable comienzo 
de reconstitución de nuestro poder naval en condicio
nes adecuadas á nuestra significación, y la necesidad 
de mantener la floreciente y próspera situación de nues
tra Hacienda, son ¡¡problemas á cuyo estudio há de 
aplicar el Congreso toda la labor y toda la perseveran
cia que exigen las aspiraciones nacionales y los dicta
dos del deber.

Nuestro espíritu y nuestra actividad son campo abo
nado por el amor á la Patria y á las Instituciones para 
que en él germinen y se desarrollen todas las iniciativas 
inspiradas en esos ideales, prometidas ó preparadas por 
vuestro Gobierno, basadas en las ansias naturales de 
reconstitución y de mejora.

SEÑOR:

El Congreso de los Diputados aspira, con decisión 
inquebrantable, al amparo de la libertad y del orden, 
á lograr celosamente con la virtualidad de sus propósi
tos el engrandecimiento nacional en todos los órdenes 
para el más glorioso porvenir de la Patria y de la Mo
narquía.

Palacio del Congreso 22 de Junio de 1907.—E d u a r d o  
DATo .= C A in o s  C a s t e l . =  E l  M a r q u é s  d e  Sa n t a  
C r u z .— Jorge  S il v e l a .»

R E A L  D E C R E T O
Vengo en disponer que durante la enfermedad del 

Teniente General de Ejército D. Francisco Loño y Pé
rez, Ministro de la Guerra, se encargue interinamente 
del despacho de los asuntos de dicho Ministerio el Pre
sidente de Mi Consejo de Ministros, D. Antonio Maura 
y Montaner.

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mii no
vecientos siete.

ALFONSO
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antonio  M au ra  y M ontaner.

MINISTERIO DE HACIENDA

| De aé.derdo eoñ Mi Conseja de Miaiatrós, YengQ.efT 
®ót°ri2áii ;ál Ministro de Hácienda pare presentar a ías 
Cortés úñ p;*©yeéto de ley sotare pensione  ̂á laé fami
lias de loé Oficiales, clases é individuos del Ejército, 
Guardia civil y Cuerpo de Seguridad víctimas del .áíiur 
tado del día 31 do Mayo de 1906.

Dado en San Ildefonso a Veintitrés de Judio de i'uil 
novecientos siéte. - ■ ■ . .  ■ ,

... ' 5 ■ ALFONSO •
EL ée Haden da,/, ¡ .

Guillerm o J. de Oim a. ; •

“ ' 1 — • - & LASCORTES u* ' , />
.. d®c^ótó de í.** de Juiüó'de 1906' otorgó & latí fanrí^’’’
lias dé los Oficiales y soldado^ q ti n*as dei
deber,, en et atentado de 31 de Mayp>9 Jas pensionas que la  le
gislación consentía; mas comoquieraqúé al1 dúélófcñmuchio* 
de sus nogaresv sé juntan tódfcViaj*»* privaciones? y estreche
ces económicas* el Gqbifirnq,:¡al; cumplirse el prir^er aniver
sario de aquella fecha, acordó, someter á la deliberación d<£ 
las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
_ Artículo único. Las pensiones .pouqedidas por el! art. I a* 
del Real decreto dé 1.® de Junio de' IW8¡á lás'fariíli^dé ios 
Oficiales, clásés e individuos' dél Ejército, Guardia civil y 
Seguridad que fallecieron á; consecuencia del atfn&do Ja 
31 de Mayo de 1906 se mejoran desde la promulgación de esta 
l*y, fijándose en la cuantía siguiente: ¡

L° Las viudas, hijos ó* padres; de los íDáciales gozarán la  
equivalencia al sueldo entero del empleo en que falieció el 
causante. ^

2.° Las familias de los cebos, la de 750* pesetas anuales»^
3.° Las de los soldados, la de 500 pesetas,
Madrid 24; dé Junio de 1907. =zEi Ministro de Hacienda, 

GUILLERMO J. IMS OsMA.

De acuerdo con el Consejo de Ministros, Vengo en? 
autorizar al Ministro de Hacienda paibt que presénte* á 
las Cortes el adjunto proyecto de ley eximiendo dél 
pago del impuesto espedíate Título» a
Doña Isábal Gutiérrez de Castro y de Cossío por la 
creación del título de Duque de Algeciras, con Granda
za de España.

Dado en San Ildefonso á veintitrés de Junio de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministra de Hacienda,

Guillerm o J. de Osma.

A  LAS CORTES
El Real decreto de 31 de Diciembre de 1906 que hizo mer

ced dê  Título del Reino, con la denominación de Duque de 
Algeciras, con Grandeza de España, á favor de Doña Isabel 
Gutiérrez de Castro y de Cossío díepuso en su art. 3.a que 
se presentara á las Cortes el oportuno proyecto de ley á fin. 
de ¡que est* merqed se entienda libre de gastos.
, cumplimiento de este precepto, el Ministró que Suscri
be tiene la honra dé someter á lá deliberación de las Cortes 
el siguiente i : •

PR03TECTÓ DE L E Y
Artículo único. Se exime á Dona Isabel Gutiérrez de Cas

tro y de Ccssío del pago del impuesto especial sobre Grande
zas y Títulos, que regúla la ley de 5 de Diciembre de 1899, por 
lá creación dél Tituló de Duque de Algeciras, con Grandeza 
de España, de que se le ha hecho merced por Real decreta 
de 31 de Diciembre de 1906.

Madrid 24 de Júnio de I907.±=E1 Ministro de Hacienda, 
GúiLLÉiitó Da Q s s i a : ;

MINISTERIO DE LA GOBERNACION

REAL DECRETO
De acuerdo con Mi Consejo de Ministré, Vengo en 

autorizar al Miinistro Úé 1? Gotórñ^ira^^á qué pre
sente ú las Cortes el adjunto proyecto de ley sobre emi
gración,
- Dado en él Real Sitio de ̂ n  Ildefonso á diez*y seis de 
Junio da mil. novecientos siete*

ALFONSO
El Minfetro de la Gobernacióá,

J u a n  d e  l a  C’itorv’aiév

A  LAS CORTES

El desarrollo creciente dé la emigración en nuestro país 
viene preocupando desde hace muchos anos á los Gobiernos, 
que han formulado diferentes proyectos de ley, ampliamente 
discutidos é informados algunos por la antigua Comisión de 
Reformas Sociales y por el actual Instituto. Medidas de po- 
licía,. restricciones para los que se proponen emigrar, forma
lidades de embarque, todo ello inspirado en la más recta in
tención, sólo han servido para que la opinión señale abusos 
intolerables que demandan urgente remedio. En 1905 se pre- 
sentó al Senado un proyecto que no llegó á aprobarse, pera 
que sirvió para recoger en amplia información lás^pinionessí 
de Centros y entidades importantes déla Nación. Los últi
mos datos estadísticos de la emigración española revelar \ 
crecimiento tan extraordinario que obliga al actual Gobier -  
no á no demorar la presentación á las Cortes del siguien te 
proyecto de ley, que contiene, á su juicio, las medidas ind js^ 
pensables para regularla y para que el Estado ejarza la t áte
la que le coríréspóndé sobré los nacionales que abandonan el 
territorio.

4 : (instantemente llegan ; ql Gobierno demim^as para 
evitar los abusos que justamente Úan alarmado a Ja opimón 
La activa propaganda qúé poir cuénta de Emprésaf i de emi
gración viene haciéndose en distintas regiones de ja  Penínsu- 
lar.coincidiendp con lajsrjste situación en que j^ s  malas co
sechas y la falta de trabajo en̂ d̂éterminSdáŝ ^̂ ^̂  ¿
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la ciase obrera, estimulan esa ccrriente emigratoria, con evi
dente daño para la K tria . Ante los peligros que nuestros 
compatriotas corren alistándose en esas expediciones sin aque
llas garantías que fueran menester para librarles de enferme
dades y molestias en el viaje y para encontrar trabajo en los 
países inmigrantes, se ha pedido reiteradamente la interven-^ 
ción del Estado á ñn de evitar en lo posible esos males, y a 
la vez llegan al Gobierno reclamaciones de los intereses na
vieros, que piden la misma libertad para el ciudadano espa
ñol que emigra embarcando en los puertos que para el que 
por vía terrestre pasando la frontera, busca también en le
janas tierras el trabajo y bienestar que aquí no halla.

Discuten muchos el alcance de las facultades que el Esta
do tiene y el uso que de ellas debe hacer respecto á este fenó
meno social, que en varias naciones de Europa ha sido obje 
to de profundos estudios y de medidas de Gobierno, pensan
do algunos que, lejos de perjudicar á los intereses nacionales 
la emigración, los favorece en definitiva, porque el producto 
del trabajo desarrollado en otros países vuelve á la madre 
patria, aumentando su riqueza; y piensan otros que el Esta
do debe poner toda c7ase de trabas para la emigración, por
que ella priva de la primera fuente de riqueza de todo pue- : 
blo, ó sea del trabajo de los nacionales; sobretodo en Espa
ña, se advierte en algunos la tendencia á aplicar ese princi
pio, fundándola en que muchas regiones ofrecen ancho cam
po al desarrollo del trabajo, y, sin embargo, los naturales de 
aquellas provincias en donde por escasos elementos de rique
za ó poco desarrollo de la industria no encuentran mediós 
de subsistencia prefieren emigrar á otros países cuando en 
«1 propio podrían encontrar los elementos necesarios para 
la vida.

Unos y otros, sin embargo, á pesar de que aprecian de ma
nera tan opuesta el problema social que nos ocupa, coinci
den en la necesidad de regular la emigración, adoptando me
didas protectoras para el emigrante que le libren de abusos 
y peligros. El colosal desarrollo del trabajo en América, la 
demanda de brazos en tan extensas regiones^ han hecho que 
multitud de Empresas y agentes busquen emigrantes en Eu
ropa, y singularmente en Italia y España. Para lograrlo no 
vacilan en emplear toda clase de mellos, ofreciendo el pasa
je gratuito y describiendo la riqueza de aquellos países en ta
les términos que fácilmente seducen á quien encuentra en 
la patria dificultades para la subsistencia, formando verda
deras legiones de emigrantes que, hacinados en los buques, 
parten sin protección alguna del Estado, sin garantía del 
cumplimiento de los contratos é ignorando las condiciones 
en que el viaje ha de hacerse.

El Gobierno estima que no puede prohibirse al ciudadano 
español el ejercicio de su derecho á emigrar; pero al mismo 
tiempo cree que el Estado no puede permanecer impasible 
ante los males que los emigrantes padecen ni ante una pro 
paganda que en la mayor parte de los  ̂casos es engañosa y 
que tiende á aumentar la corriente emigratoria. En proyec
tos de ley sometidos ya á las Cortes ha procurado el Gobier
no trazar el camino que debe seguirse para combatir indirec
tamente la emigración. Dando facilidades para la coloniza
ción interior, procurando el abaratamiento de los transpor
tes, fomentando el trabajo nacional en todas sus manifesta
ciones, se disminuirá esa corriente emigratoria mucho más 
eficazmente que con medidas prohibitivas, que en la práctica 
resultan ineficaces. Pero como es labor lenta la que por tales 
procedimientos se ha de realizar, urge proteger á los españo
les que abandonan nuestra patria, para disminuir en lo posi
ble sus sufrimientos y darles las mayores facilidades para 
que regresen.

A eso tiende el proyecto de ley que el Gobierno somete á la 
discusión de las Cortes, en el cual se ha procurado recoger 
las disposiciones en que los anteriores proyectos coinciden, 
habiendo examinado además los dictámenes que sobre ellos 
se han emitido y aprovechado como fuentes para resolver los 
puntos difíciles las discusiones del Instituto de Reformas So
ciales, los informes y peticiones formulados por las Cámaras 
de Comercio, Asociaciones de Navieros, las indicaciones de 
la Prensa, las Memorias de nuestros Cónsules en América y 
los votos de los Congresos.

Reconocido el derecho á emigrar, se prohíbe en absoluto 
toda clase de propaganda por medio de agentes que tiendan 
á fomentar la emigración convirtiéndola en una verdadera 
trata, porque si no puede impedirse que los nacionales emi
gren, repugna al espíritu nacional que una nube de agentes, 
extranjeros muchos de ellos, invada algunas comarcas espa
ñolas invitando á la emigración con falsas y halagadoras 
promesas. A navieros y consignatarios que quieran dedi
carse al transporte de emigrantes se les exigen garantías 
especiales que permitan hacer efectivas las responsabilida
des en que incurran por faltas en el cumplimiento de las 
obligaciones que esta ley les impone. Creando un Consejo 
Superior de Emigración y Juntas locales donde fueren nece
sarias para resolver todas las cuestiones que con la emigra
ción se relacionan, para recoger datos estadísticos de los paí 
ses en que aquélla se verifica, y, en fin, para reunir fondos 
que permitan crear instituciones benéficas que cooperen al 
fin que principalmente inspira la ley, se organizan los me
dios indispensables para regular la acción del Estado. El 
contrato de emigración, la inspección constante sobre los 
buques que transportan emigrantes, la intervención de los 
Cónsules españoles en los países de emigración y todas las 
demás medidas que en el proyecto se contienen dan á éste el 
carácter tutelar y de garantía, que suelen tener estas leyes en 
todos los pueblos cultos.

Medidas reglamentarias completarán las que proponemos, 
y el Gobierno procurará, además, que se celebren tratados y 
se reúnan conferencias internacionales que vayan resolvien
do los grandes problemas de la emigración clandestina, de 
la protección á los emigrantes en los países que los reciben, 
de la aplicación á ellos de las leyes que protegen al obrero 
y. en fin, todos aquellos que., por encima de fronteras y de 
razas, aspira á resolver el espíritu altruista de. solidaridad 
humana.

Tiene, pues, la ley que presentamos á las Cortes un carác
ter esencialmente tutelar. Constituye la base de cuanto lue
go ha de hacerse con perseverancia y patriotismo. No se ins
pira en criterio alguno de partido ó de escuela, y por ello 
abierto está el proyecto para recibir las enmiendas y mejoras 
que vuestra sabiduría proponga.

Fundado en las razones que anteceden, el Ministro que sus
cribe tiene el honor de someter á las Cortes el siguiente

P R O Y E C T O  DE L E Y

CAPÍTULO PRIMERO
DE LA EMIGRACIÓN Y DE LOS EMIGRANTES

Artículo 1.° Con las limitaciones tutelares y garantías j 
qué esta ley establece, se reconoce la libertad de todo ciuda- j 
daño español para mudar de residencia. j

Art. 2.° Se reputa emigrante, á los efectos de esta ley, j 
todo ciudadano español que se proponga abandonar el territo
rio patrio con pasaje de tercera clase ó de otra que ,ei Consejo j 
Superior de Emigración declare equivalente) y en todo caso, J

á lqs que embarquen gratuitamente con el mismo propósito 
y a los considerados inmigrantes según las leyes de los paí
ses á que respectivamente sé dirija.

Contra el concepto legal de emigrante, y á los efectos de 
abandonar libremente el territorio nacional, cabe la prueba 
de no estar incluido en las disposiciones de esta ley.

- Art. 3 o No pueden emigrar:
1.° Los sujetos al servicio militar, en su período activo 

permanente.
2 0 Los sujetos á procesamiento ó condena.
Art. 4.° La mujer casada, salvo lo previsto en el art. 58 

del Código civil, necesitará para emigrar la previa autoriza
ción de su marido.

Los menores de edad podrán emigrar si sus padres, tutores 
ó guardadores les otorgan el correspondiente permiso.

Las solteras menores de veintitrés años no sujetas á patria 
potestad, tutela ó guarda de personas que legalmente las re 
presenten no podrán emigrar sin justificar previamente que 
tienen manera honesta de subsistencia en el lugar de destino.

Art. 5.° Para toda emigración colectiva á países extran
jeros, con propósito de colonizar tierras ó con otros fines aná
logos,. será indispensable autorización especial del Consejo 
Superior de Emigración, el cual podrá concederla y exigir 
las garantías que estime necesarias, aunque no estén previs
tas en esta ley.

CAPÍTULO II
RÉGIMEN DE LA EMIGRACIÓN

Art. 6.° Todo lo referente á la emigración regulada por 
la presente ley y disposiciones aclaratorias que posteriormen
te se dicten dependerá del Ministerio de la Gobernación, pa
sando á dicho Centro y oficina correspondiente los documen
tos y datos sobre el particular que existan en las demás de
pendencias del Estado.

Art. 7.° Sa establecerá en el Ministerio de la Goberna
ción, con el carácter de Centro técnico administrativo y con
sultivo, un Consejo Superior de Emigración, del cual depen
derá la Oficina de Emigración.

El Conssjo desempeñará su cometido con completa libertad 
de acción, dentro de los límites que esta ley le señala.

Art. 8.° El Consejo se compondrá de 33 Vocales.
Serán Vocales natos los Subsecretarios de Estado y Gober

nación, los Directores generales de Agricultura y del Insti
tuto Geográfico y Estadístico, un representante del Ministe
rio de la Guerra, otro del de Marina, un Vocal, del Instituto 
de Reformas Sociales, de los elegidos libremente por el Go
bierno, el Inspector general de Sanidad exterior y un Vocal 
de la Junta*Central de Colonización interior.

Representarán al elemento obrero seis Vocales, designados 
por el procedimiento que el Reglamento determine. Ai pro
pio tiempo que la elección de estos representantes se hará la 
de los seis suplentes de los mismos. Las Corporaciones de 
navieros elegirán igualmente tres Vocales y tres suplentes, y 
otros tantos los armadores y consignatarios autorizados para 
transportar emigrantes que no se hallen adheridos á dichas 
Corporaciones. El Reglamento determinará también la for
ma de estas elecciones. E) Ministro de la Gobernación nom
brará libremente 12 Vocales. El nombramiento recaerá en 
personas que se hayan distinguido por sus estudios económi
cos, sociales ó geográficos, industriales, americanistas, etc., 
ó en españoles que hayan residido en los países á que princi
palmente se dirige nuestra emigración.

Para cubrir las vacantes que ocurran entre los Vocales de 
libre elección, el Ministro de la Gobernación designará á las 
personas que figuren en una lista formada anualmente por 
el Consejo Superior.

El Jefe de la Oficina de Emigración será á la vez Secretario 
del Consejo.

Presidirá éste el que sus miembros elijan por mayoría de 
votos de entre los nombrados por el Ministro de la Gober
nación.

El Reglamento determinará las Secciones en que haya de 
dividirse el Consejo y especificará los asuntos de que cada 
una de ellas ha de conocer, así como el número y condicio
nes generales de los funcionarios de la Oficina de Emigra
ción.

Art. 9.° Además de las atribuciones que en esta ley se 
asignan al Consejo Superior, compete á éste:

1.° Redactar el Reglamento de la misma, habiendo de ser 
oído en toda modificación ó duda sobre su aplicación cuya 
resolución no sea de apremiante urgencia.

Será igualmente oído en los asuntos relacionados con esta 
ley que determinen la competencia de varios Ministerios.

2.° La creación de Juntas y la propuesta para el nombra
miento de Inspectores de emigración, que corresponderá al 
Ministro.

3.° La concesión ó retirada de autorizaciones á los arma
dores.

4 o La concesión de las autorizaciones especiales á que se 
. refiere el art. 5.°

Art. 10. El Consejo Superior estudiará las causas y efec
tos de la emigración española en relación con las de otros 
países; formará la estadística de la misma; publicará cuantos 
datos y noticias interesen á los españoles, no sólo respecto al 
fenómeno emigratorio, sino también sobre la situación eco
nómica da España, colonización interior, etc., editando al 
efecto guías y cartillas populares.

Anualmente dará el Consejo cuenta á las Cortes de su ges
tión.

Art. 11. El Ministro de la Gobernación creará, cuando el 
Consejo Superior lo acuerde, y en los puertos que éste desig
ne, Juntas de Emigración, que se compondrán de los siguien
tes Vocales:

El Alcalde Presidente, un Concejal designado, por el Ayun
tamiento, un representante de la Marina, el Inspector de Sa
nidad, el Presidente dé la Audiencia provincial ó el Juez de 
primera instancia, el Presidente de la Cámara de Comercio ó 
un industrial, como Vocales natos, y dos representantes ele
gidos por las Sociedades obreras, dos por las de navieros y 
dos por el Consejo Superior de Emigración de entre los in
cluidos en una lista de personas idóneas formada anualmen
te por la Junta.

Art. Í2. Las Juntas, además de las funciones arbitrales, 
prevh Us por el art. 20, y de las atribuciones que se les con
fieren en materia de autorizaciones á consignatarios y de 
contratos de emigración, velarán por el cumplimiento y la 
aplicación de la ley.

Corresponde al Consejo Superior la alta inspección sobre 
las Juntas de Emigración.

Art. 13. El Consejo Superior y las Juntas de Emigración 
tendrán el carácter de Centros informativos de los emigran
tes, y los servicios de uno y otras en lo que á este punto se 
refiere serán siempre gratuitos.

Art. 14. Las Autoridades gubernativas y sus agentes no 
podrán intervenir en las cuestiones de emigración sino en 
los casos siguientes:

1.° Cuando sean requeridas por el Consejo Superior, Jun
ta é Inspectores de Emigración para cumplir los acuerdos 
legales.

2.° Cuando lo sean por las Autoridades civiles y milita- 1

res, dando en este caso cuenta al Ministro de la Goberna
ción, que comunicará él caso al Consejo Superior.

3.° A petición de los padres, tutores, guardadores ó ma
ridos, cuando se trate 4® impedir el embarque de menores 
incapacitados ó de mujeres casadas.

4.° Para impedir el embarque de los sujetos á procesa
miento ó condena.

En el caso segundo necesitarán oir á la Junta de Emigra
ción si existiese en la provincia.

Art. 15. El Gobierno, por razones de orden público, de 
salubridad ó de riesgos -excepcionales que puedan correr los 
emigrantes, podrá, á propuesta del Consejo Superior ó por 
su propia iniciativa, prohibir temporalmente la emigración 
á determinados países ó comarcas.

Cuando proceda por propia iniciativa oirá previamente al 
Consejo Superior y al de Estado en pleno.

Art. 16. Además de los deberes á que hace referencia el 
Reglamento de la Carrera Consular y ae las especiales que 
les asigna esta ley, deberán los Cónsules españoles atender y 
tram itar las reclamaciones de los emigrados, de las que lle
varán nota-resumen en un libro destinado al objeto; o irías 
quejas que se formulen contra el Inspector por los emigran
tes; cuidar de la reexpedición al país en los casos de los ar
tículos 49 y 58 y fomentar por cuantos mediós estén á su al
cance la constitución de Sociedades y Patronatos que tengan 
por objeto la defensa, tutela ó ayuda mutua de nuestros na
cionales.

Art. 17. Se llevará en los Consulados un registro de todos 
los emigrantes menores de veinte años, con las señas de sus 
domicilios. Estos emigrantes cumplirán ante los Cónsules 
con todas las formalidades preliminares de su ingreso en el 
servicio militar, incluso, y en su caso, la redención á metáli
co; siendo obligación de los Cónsules comunicar al Ministe
rio de la Gobernación, para que éste lo haga al Ayuntamien
to en donde fueren alistados, la comparecencia, notificacio
nes y demás trámites que llevasen á cabo.

Art. 18. Los Cónsules remitirán trimestralmente al Con
sejo Superior de Emigración cuantas noticias posean refe
rentes á los países de su residencia sobre la demanda de tra 
bajo, salarios y todo lo que pueda interesar al emigrante es
pañol. Anualmente enviarán también al mismo Consejo una 
Memoria estadística y explicativa de la emigración española 
en los países respectivos.

Art. 19. Los servicios que por requerimiento de los emi
grantes presten los Cónsules para él cumplimiento de esta 
ley serán gratuitos.

 ̂Art. 20. De las acciones ó reclamaciones que por infrac
ción de la presente ley deduzcan los emigrantes contra los 
armadores y consignatarios conocerán como Tribunales a r
bitrales las Juntas de emigración, á cuyo Presidente se di
rigirán directamente las que se formulen en la Península.

Los Agentes consulares ó Diplomáticos españoles remiti
rán al Consejo Superior las que ante ellos se formulen, y el 
Consejo las enviará á la Junta correspondiente.

Las acciones á que se refiere el párrafo anterior prescribi
rán á los seis meses de ocurrido el hecho que las origine. 
Para el ejercicio de las mismas, el emigrante gozará del bene
ficio de la defensa por pobre.

Las acciones se formularán siempre por escrito y se t ra 
mitarán conforme á un procedimiento contencioso especial. 
Las sentencias serán apelables ante el Consejo Superior de 
Emigración.

De las reclamaciones contra las Juntas ó Inspectores de 
emigración conocerá úempre el Consejo Superior.

 ̂Art. 21. Contra los fallos del Consejo Superior de Emigra
ción en los casos previstos en los anteriores artículos sólo ca
brá el recurso contencioso administrativo.

CAPITULO III
DE LOS NAVIEROS Y DE LOS CONSIGNATARIOS

Art. 22. El cargo de consignatario dedicado á la emigra
ción es incompatible con todos los del Estado, provincia ó 
municipio que lleven anejo el ejercicio de autoridad.

El Consejo Superior publicará los nombres de los que ha
yan obtenido la autorización.

Art. 23. La autorización concede al armador el derecho 
dé operar en todo el territorio español.

Art. 24. S8 entenderá que el consignatario obra siempre 
á nombre de su representado, con plenos poderes de éste y 
como mandatario suyo, pero solamente dentro del territorio 
ó región en que la autorización le permita operar. Si se com
probara que había extendido sus operaciones fuera del terri
torio para el que se le haya concedido autorización incurrirá 
en multa de 250 á 1.000 pesetas.

Art. 25. El Reglamento determinará los libros que los a r
madores y los consignatarios deberán llevar á los efectos de 
esta ley.

Art. 26. Los navieros ó armadores que pretendan dedi
carse al transporte de emigrantes, además de inscribirse en 
la matrícula de la contribución industrial, necesitarán pro
veerse de un permiso que concederá el Ministro de la Gober
nación, previo dictamen del Consejo Superior de Emigración.

Para obtener dicho permiso será necesario:
L° Que el armador sea español y esté domiciliado en Es- 

pana. .
Tratándose de personas jurídicas bastará que tengan esa 

nacionalidad y domicilio los socios administradores.
2.° Que si el armador no es español ó está domiciliado en 

el extranjero delegue en un súbdito español residente en te
rritorio nacional para que le represénte en cuanto se refiera 
á la expedición de emigrantes, según las disposiciones de 
esta ley, y acepte la responsabilidad del armador.

El armador, en el caso primero, ó su representante español 
en el segundo, habrán de depositar, antes de hacer uso de la 
autorización, en 1& Caja de Emigración, una fianza (mínima) 
de 50.000 pesetas.

Art. 27. Para que los consignatarios nombrados por los 
armadores puedan dedicarse á la expedición de emigrantes 
deberán obtener autorización de las Juntas de emigración, 
que les.será otorgada si reúnen los siguientes requisitos:

1.° Que el consignatario sea español.
2.° Qué sea mayor de édad, esté en el pleno disfrute de 

sus derechos civiles y no haya sufrido condena.
3.° Que precise la zona,de España á que han de limitarse 

sus operaciones.
4.° Que deposite en la  Caja de Emigración una fianza mí

nima de 25.000 pesetas.
Art. 28. Las garantías depositadas por los armadoras y 

los consignatarios en la Caja respectiva quedarán afectas á 
todas las responsabilidades á que den lugar sus operaciones, 
reguladas en esta ley.

Dichas garantías podrán constituirse en metálico ó en,va
lores públicos, rigiendo en este caso para su fijación el tipo 
á que se coticen oficialmente.

Las fianzas de los consignatarios quedarán afectas á las 
responsabilidades en que incurran y no hagan efectivas, y 
las de los armadores, además, á las que correspondan á los 

| consignatarios.
I Art. 29, Cuando hubieren de hacerse efectivas respopsa-
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bilidades por el total ó parte de la fianza, los armadores y 
consignatarios quedarán obligados a reponerlas en los plazos 
que para cada uno se determinen en el Reglamento.

Igualmente fijará el Reglamento los plazos y condiciones 
para la devolución de las fianzas.

Art. 30. Las autorizaciones concedidas á navieros y con
signatarios podrán serles retiradas cuando cometan graves 
faltas en el ejercicio de su cargo ó no se ajusten á las condi
ciones exigidas por esta ley y cuando el Gobierno, según el 
articulo 15, prohíba la emigración.

Art. 31. Los consignatarios de los buques que conduzcan 
pasaderos españoles para America se obligarán á entregar á 
los Cónsules de España eq los puntos de destino de los via * 
jaros relación de los mismos ó papeletas de inscripción indi
vidual, que servirán para el registro que llevará cada Con
sulado.
• Quedarán también obligados los consignatarios á enviar al 

Consejo Superior de Emigración duplicados de las notas re
mitidas á los Cónsules.

Art. 32V Se autoriza por la presente ley la formación de 
una Caja de Emigración, que estará bajo la custodia del Con
sejo Superior, siendo por éste administrada.

Todos los gastos que ocasione la aplicación de la presente 
ley serán abonados por dicha Caja, y los fondos de la misma 
se constituirán:

l .9 Con la asignación que con este objeto se fije anual
mente en el presupuesto del Estado.

2.° Con el importe de las multas impuestas por infraccio
nes de la presente ley, de su Reglamento y de las disposicio-

. nes complementarias.
3.° Con los ingresos que produzcan las publicaciones del 

Consejj.
4.° Con las subvenciones y donativos que en general ó 

con objeto determinado le concedan las Corporaciones ó par
ticulares.

Los fondos de dicha Caja se destinarán en primer término 
á  los gastos de personal y material que ocasione el servicio, 
y ^ l resto al auxilio que, según esta ley, se preste á las So
ciedades y Patronatos comprendidos en el art. 16, sin que en 
ningún caso pueda pueda tener otro destino.

El Reglamento determinará el servicio general de contabi
lidad. .

Art. 33. Los armadores y consignatarios y, én general, 
todas las personas que intervengan en el transporte de emi
grantes españoles conforme á la presente ley se entenderán 
sometidos á la legislación y jurisdicción españolas para 
cuantas cuestiones judiciales ó extrajudiciales pueda origi 
nar dicho transporte.

Se entenderá asimismo que renunciando en todo caso al 
fuero que les corresponda se someten al de las respectivas 
Juntas de emigración en lo que se refiera á sus obligaciones 
contractuales, y al de las Autoridades gubernativas ó judi
ciales españolas para las no contractuales.

Del mismo modo quedarán sometidas á la inspección que 
esta ley organiza.

Art. 34.  ̂ Los consignatarios de los armadores en los pun
tos de destino de las expediciones representarán siempre á 
estos últimos y á sus consignatarios en España en cuanto se 
refiere á la aplicación de esta ley, salvo designación espe
cial, puesta en conocimiento del Consejo Superior de Emi
gración.

Art. 35. Queda prohibida la recluta de emigrantes por 
medio de propagandas engañosas, falsos halagos ú otro pro
cedimiento que signifique excitación pública á emigrar.

Las publicaciones y anuncios que los navieros y consigna
tarios quieran hacer circular necesitarán como requisitos 
indispensables:

1.° La previa autorización de la Junta de Emigración, ó 
de los Inspectores, en su caso, a quienes entregarán para este 
efecto tres ejemplares de cada uno de aquellos impresos.

2.° Que conste en ellos el nombre, apellido y domicilio 
del autor ó anunciante y el pie de imprenta.

Las infracciones al párrafo 1.° de este artículo, así como el 
hecho de dedicarse á la agencia de emigración, se castigarán 
con la retirada de la autorización si se trata de navieros ó 
consignatarios, y la pena de prisión correccional en su grado 
mínimo.

Art. 36. Queda prohibida en todo territorio español la 
agencia de emigración. En su virtud, ningún español ni ex
tranjero podrá dedicarse á esta industria.

CAPITULO IV

DEL CONTRATO DE EMIGRACIÓN
Art. 37. Para el transporte de emigrantes es obligatorio 

el previo otorgamiento de un contrato por escrito entre el 
armador ó sus consignatorios y el emigrante ó persona cuya 
autorización se requiera, según el art. 4.°

El contrato se redactará en español y expresará:
L.° El nombre, apellidos, sexo, profesión, estado y último 

domicilio del emigrante.
2 ° Declaración de saber ó no leer y escribir.
3.° Número y clase de les efectos que lleva consigo.
4.° Nombre, apellidos y domicilio de las personas que au

torizan el embarque en los casos previstos en el art. 4.°
5.° Nombre del buque y nombre y apellidos de su Ca

pitán.
6.Q Puerto de salida y de destino.
7.° Fecha del embarque.
8.° Clase y espacio.
9.° Condiciones de trato á que da derecho basta el des

embarque.
10. Precio del pasaje y de la comisión cobrada, en cifra y 

letra.
11. Forma de pago del mismo ó declaración, en, su caso, de 

que es gratuito.
12. Plazo máximo de duración del viaje.
13. Determinación del número y sitios de escala de la 

nave.
14. Condición de que cuantos perjuicios se ocasionen al 

emigrante por interrupción ó retraso serán de cuenta exclu
siva del consignatario.

15. Cláusulas de repatriación gratuita en los casos pre^ 
vistos en la ley. '

El contrato será firmado por ambas partes. Si el emigrante 
no supiere firmar lo harán en su nombre el cabeza de fami
lia, tutor, guardador ó persona de probidad que al efecto de
signen la Junta ó el Inspector de emigración. Al dorso de 
todo contrato ó unido al mismo se insertarán los artículos de 
la ley que contengan las obligaciones y preceptos que el emi
grante debe conocer y los de las leyes de inmigración de los 
países á que respectivamente se dirija que también puedan 
interesarle.

Las Juntas ó el Inspector de emigración pondrán el Visto 
Bueno á los contratos después de cerciorarse de que están 
ajustados á la ley.

Art. 38. Del contrato original, que se depositará en la 
Junta de Emigración, se extenderán dos copias que la misma 
autorizará, quedando una de ellas en poder del consignatario

contratante y entregándose la otra al emigrante ó al Ins
pector, cuando acompañe á la expedición. 7

Bajo ningún pretexto se exigirá al emigrante la entrega de 
la copia que le pertenezca por persona que no sea el Inspec
tor ó el Cónsul español del punto de destino. 1

Art. 39. Es nulo todo pacto en virtud del cual renuncie 
el emigrante á todas ó algunas de las condiciones que habrán 
de estipularse en el contrato, y asimismo lo será también 
aquel en que se convenga el pago del pasaje con servicio 
personal.

Art. 40. Será nulo todo contrato que se refiera á los ac
tos de emigrantes posteriores al desembarque en el punto de 
destino, ó en que sê  les obligue en cualquier forma con iel 
armador y sus consignatarios para después de dicho desem
barque.

Art. 41. El emigrante puede rescindir el c.optrato, con 
derecho á la devolución de lo pagado, anunciándolo á la per
sona con quien contrató cinco días antes del embarque.

E!n caso de enfermedad propia ó de las personas de su fa
milia que deban acompañarle .bastará que anuncie la resci
sión seis horas antes de embarcar.

Si el contrato se rescindiera por muerte del emigrante, el 
precio pagado se entregará á sus herederos.

El Reglamento determinará las causas análogas á las de 
enfermedad que pueden justificar la rectificación del con
trato.

Art, 42. Si el viaje se suspsndiere.por causas ajena? al 
emigrante, el consignatario facilitará á éste habitación y 

. manutención gratuita durante el tiempo que el retraso dure.
Si el aplazamiento excede de quince días, el emigrante po

drá rescindir el contrato, con devolución de lo pagado ó abo
no de los gastos que ocasione el regreso del emigrante á 
su punto de origen si se trata de emigración gratuita.

Art. 43, Con el Reglamento se publicará un modelo de 
contrato de emigración.

Art. 44. El precio máximo del pasaje en tercera clase para 
los países á que se dirige la emigración española se fijará 
anualmente por el Consejo Superior de Emigración según las 
proposiciones razonadas hechas al mismo por los armadores 
ó consignatarios. Una vez fijado dicho precio se procurará 
darle la mayor publicidad.

Art 45. Los equipajes del emigrante no podrán nunca 
ser retenidos en prenda de los débitos contraídos por aquél 
antes ó durante la travesía.

Art. 46. Si el emigrante perdiese el embarque por retraso 
de un tren, aunque sea debido á fuerza mayor, las Compa
ñías de ferrocarriles estarán obligadas á conducirlo gratis, 
con su equipaje, á la estación de partida, ó á sufragarle los 
gastos de habitación y subsistencia en el puerto de que se 
trate hasta su nuevo embarque.

Art. 47. En el Reglamento se determinarán las condicio
nes que deban reunir las naves que se destinen al transporte 
de emigrantes, en relación con las exigencias de la navega
ción y el interés que demandada higiene* seguridad y mora
lidad de aquéllos.

El Capitán del buque estará obligado á facilitar, en la for
ma que cada caso demande, el servicio de inspección á bordo.

Durante el viaje sera el responsable de las infracciones que 
se cometan contra las reglas dictadas, según el párrafo 1.° de 
este artículo.

Art. 48. Las salidas de los buques se verificarán de día.
Art. 49. El que conduzca á un emigrante que por virtud 

de las leyes sobre inmigración vigentes en el país de destino 
sea rechazado del mismo quedará obligado á su inmediata y 
gratuita repatriación, quedando á salvo el derecho del na
viero que obró de buena fe para repetir contra el consigna
tario que contravenga esta disposición.

Art. 50. Los armadores autorizados para transportar emi
grantes quedan obligados á repatriar por la mitad del precio 
aprobado por el Consejo un número de emigrados que no ex
ceda del 20 por 100 de los conducidos al país de que se trate 
en cada trimestre.

CAPÍTULO V
D E L A  INSPECCIÓN

Art. 51. La inspección ja ra  el cumplimiento de los ex
tremos de esta ley y disposiciones complementarias se ejer
cerá:

Primero. En las regiones españolas en que exista esta 
emigración.

Segundo. En los puertos de embarque.
Tercero. En los buques,
Cuarto. En los puertos de desembarque»
Quinto. En los puertos de escala.
La inspección á que se refieren los tres primeros números 

se ejercerá por los funcionarios nombrados al efecto, y la 
mencionada en el número cuarto, por éstos ó por el Agente 
diplomático ó consular de España.

Cuando las circunstancias lo aconsejen, el Consejo Superior 
de Emigración nombrará Inspectores especiales con una mi
sión determinada. Los Inspectores de emigración en el ejer
cicio de sus funciones serán considerados como agentes de la 
Autoridad. Las actas que levanten sobre los hechos ó mani
festaciones que á su juicio lo exijan serán tenidas como” do
cumento público.

Art. 52. El Consejo Superior propondrá al Ministro de la 
Gobernación el nombramiento de los Inspectores. El Regla
mento determinará las condiciones que hayan de exigirse 
para ser nombrado y el sueldo ó gratificaciones que han? de 
disfrutar.

Art 53. Los Inspectores de emigración, además de las 
atribuciones que especialmente les asigna esta > ley, velarán 
por el cumplimiento del contrato de emigración y de las dis
posiciones relativas al aprovisionamiento y condiciones de las 
naves, pudiendo prohibir el embarque ú ordenar el desem
barque de los infractores de la ley.

Podrán resolver por sí mismos las dudas ó cuestiones que 
se susciten con carácter urgente.

Art. 54. Los Inspectores de emigración tendrán derecho 
al pasaje y manutención gratuita, con arreglo á su categoría, 
en todos los buques autorizados para transportar emigrantes, 
tanto á la ida como al regreso á España.

CAPITULO VI
SANCIONES PENALES

Art. 55. Los arrendadores y consignatarios sin, autoriza
ción que por sí ó valiéndose de intermediarios se dedicaren 
& operaciones de emigración comprendidas en la presente ley 
ó ’su Reglamento serán castigados con la pena de arreste 
mayor.

Art. 56. Toda infracción de esta ley cometida por los arr 
madores y consignatarios que no tenga señalada penalidad 
especial se, castigará con multas de 100 á l.OOÓ pesetas.

Art. 57. El que autorizado para transportar ~emigpante! 
hiciere á sabiendas contratos de emigración con las*persona^ 
á quienes la ley prohíbe emigrar sera considerado como* en
cubridor del delito que se pagine* - K

í Art. 58. Los emigrantes que embarcaren contraviniendo 
! las disposiciones de esta ley y fueren sorprendidos a borde

lurante la travesía serán entregados al Cónsul español del 
primer puerto donde el barco arribe, y será obligación de la 
casa consignataria reexpedirlos gratuitamente y abonar su 
manutención hasta el regreso á la patria, pagando aóemás 
ana multa por cada emigrante que se halle en aquU caso, 
suyo importe determinará al Reglamento.

Art. 59. Las penas con que el Código penal castiga las 
falsedades, los delitos contra la salud pública, la pro ;:.rica- 
3ión, el cohecho, la sustracción y corrupción ds menores, 
las estafas y otros engaños se aplicarán siempre en so arado 
máximo cuando el hecho penable se refiera á la e:ni> í;cióii 
y el perjudicado sea un emigrante.

Disposiciones generales y  transitorias.
Art. 60. El Gobierno procurará que los Cónsules de las 

naciones á que se dirige nuestra emigración sean f sp toles; 
aumentará el personal consular según las neeesbkde de la 
emigración, y nombrará Agentes consulares espeobi uente 
consagrados á este servicio donde lo exija la importaLi¡ia de 
la corriente emigratoria.

Art. 61. El Gobierno procurará celebrar Tratad* s con 
las naciones extranjeras vecinas á fin de evitar la emigra
ción clandestina, así como para mejorarla suerte de emi
grante.

Art. 62. Los Agentes diplomáticos y consulares cu* larán 
de hacer respetar les derechos de los emigrantes en oí terri
torio donde ejercieron su cargo, y especialmente jos r e s ta 
rán su concurso para que las casas armadoras y su.t . epre
sentantes. cumplan los preceptos de esta ley/ Au:. iarán 
también á los Inspectores en el cumplimiento"de su sión> 
y ejercerán ellos mismos la inspección de buques cu a l í o  en 
éstos no viajara Inspector de servicio.

Art. 61. El Consejo Superior de Emigración elev-rá al 
Gobierno un proyecto de Reglamento de esta ley tn r * plazo 
de tres meses, á contar desde la publicación de la misiva.

Art. 63. Aprobada esta ley se constituirá prov Konal» 
mente el C.opsejo Superior de Emigración con  ̂ cales
natos y  los nómbranos por el Ministro de la Gobtm&tAui, al 
tenor de lo dispuesto en el art. 8.°, y una vez así ccn> . luido 
elevará.al Gobierno un proyecto de Reglamento ¿-su ley , 
en el plazo de tres meses, á contar desde la publicado de la 
misma.

Publicado el Reglamento se procederá inmediatas. ente á 
la elección de los Vocales y suplentes, de Carácter e d ivo , 
y verificada aquélla se constituirá definitivam ente t i  ü nsejo  
Superior de Emigración.

Art. 65. Quedan derogadas todas las disposiciones lega
les que se.opongan á lo dispuesto en la presente le y.

Madrid 22 de Junio de 1907.=E1 Ministro de. la” Goberna
c ión , Ju a n  d e  l a  O ierva.

R E A L E S  D E C R E T O S
Habiéndose acordado por el Congreso de los Diputa

dos que se proceda á lá elección parcial de un DI] . atado 
á Cortes en el distrito de Bermillo de Sayago, provin
cia de Zamora:

Vistos los artículos 46, 73, 75 y 76 de la ley Electoral 
de 26 de Junio de 1890;

Vengo en decretar lo siguiente:
El domingo 14 de Julio de 1907 se procederá á 3a 

elección parcial de un Diputado á Cortes en el distrito 
de Bermillo de Sayago, provincia de Zamora*

Dado en Palacio á veinticuatro de Junio de mil noj 
cientos siete.

? ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

J u a n  de  l a  C i e r v a .

Queriendo dar una prueba de Mi Real aprecio á la 
villa de Cangas de Onís, provincia de Oviedo,

Vengo en concederle el título de Ciudad, y el trata-* 
, miento de Excelencia á su Ayuntamiento.

Dado en > San Ildefonso á veintitrés de Junio 'de mil 
novecientos siete.

ALFONSO
El Ministro de la Gobernación,

de 1» C i e r v a *

M I N I S T E R I O  D E  L A  G U E R R A
REAL ORDEN CIRCULAR 

 Exorno. Sr.: S. M. el Rey (Q, D. G.) se ha servido  
  disponer que el General de División D. Nieasio de Mon
tes y-Sierra, Subsecretario de este Ministerio, continúe 
encargado del despaeho ordinario del mismo.

De Real orden lo digoá V. E. para su conocimiento 
y fines consiguientes. Dios guarda á V. E. muchos 
añee. Madrid 24 de-Junio de 190?.

MAURA
■Señor ..... .________  '

MINISTERIO DE HACIENDA
REAL ORDEN

Ilmo. Sr.; Habiendo el Gobierno imperial de Alema
nia retirado la denuncia del modus vivendi de 12 de Fe
brero de 1899, formulada en 27 de Junio de 1906, y ha
biendo, por tanto, de continuar el régimen vigente de 
recíproca cordialidad;

S. M. el R ey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
desde el. 30 de Junio corriente se sigan aplicando á las 
mercancías alemanas que se introduzcan en*la Penínsu;, 
la é islas Baleares los derechos de la columna conven
cional del Arancel, con las ventajas concedidas á la na
ción más favorecida.

J)e Real orden lp digo á V. I. para su conocimiento y  
efectos correspondientes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 24 de Junio de 190?.
• t  - T . . - - , . } . - .  . 0 S M A
Sr. Director general de Aduanas.
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MINISTERIO DE LA GOBERNACION

r e a l e s  O r d e n e s

Vista la instancia que varios alpargateros de Hues
ca, con establecimiento abierto, elevaron al Instituto 
de Reformas Sociales en solicitud de excepción del dea- 
oanso en domingo durante los meses de Mayo á Ootu- 
bre exclusive para que se les autorice á despachar en 
ese día sacos ó envases, cuerdas, sogas, horoas, palas y 
alpargatas, fundándose en la urgencia é importancia 
de las operaoiones de recolección, que impiden abando
nar el trabajo durante la semana, excepto los do
mingos:

Resultando que con fecha 25 de Abril de 1906 el Ins
tituto pidió informe acerca del asunto á las Juntas pro
vincial y local de Reformes Sociales de Huesca, y que 
con fecha 26 de Junio del mismo año el Gobernador ci
vil remitió á aquel Centro los informes de dichas Jun
tas, favorables en un todo á la solicitud de aquellos in
dustriales:

Resultando que el Instituto de Reformas Sociales in
formó también favorablemente con fecha 7 de Julio
de 1906:

Considerando que de obligar á los industriales de re- 
íerei c-ia á cerrar sus establecimientos en domingo du
rante los meses indicados había de originárseles gra
ves perjuicios, puesto que, según aparece en el expe
diente, es costumbre tradicional de los labradores de 
la ciudad de Huesca y términos limítrofes ir á hacer 
sus compras los domingos por la mañana durante los 
meses comprendidos entre Mayo y Septiembre, con ob
jeto de evitar la pérdida de jornales:

Considerando que los objetos respecto á cuya venta 
se solicita la excepción del descanso son precisamente 
los que están relacionados con las faenas agrícolas, que 
se verifican durante los meses mencionados:

Vistos el art. 2.° de la ley de 3 de Marzo de 1904, el 
párrafo final del art. 7.a y los artíoulos 17 y 18 del Re
glamento para su aplicación y el referido informe del 
Instituto de Reformas Sociales;

S. M. el Réy (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
procede autorizar á los alpargateros de Huesca para 
que durante los meses de Mayo á Octubre, ambos ex
clusive, puedan tener abiertos sus establecimientos 
durante las horas de la mañana del domingo y vender 
sacas ó envases, cuerdas, socas, horcas, palas y alpar
gatas.

De Real orden lo digo á V. I. para su conooimlento 
y demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Ilmo. Sr.: Vista la instancia que en 27 de Octubre 
de 1905-elevó á este Ministerio D. Pedro Juan Moral y 
Albona, Alcalde de Sóller (Baleares), en alzada contra 
providencia del Gobernador de la provincia, que no in
cluyó el mercado de Sóller entre los que por su carác
ter tradicional debía de exceptuarse del descanso en 
domingo:

Resultando que en 3 de Junio de 1905 se dictó por el 
Gobierno civil de Baleares una circular encaminada á 
evitar las infracciones del desoanso, ordenando á todos 
los Alcaldes de los pueblos en que se celebra mercado 
dicho día de la semana que lo comunicasen á aquel Go
bierno, expresando la fecha en que comenzó á celebrar
se y la resolución ó acuerdo que lo autorizara, con los 
antecedentes y justificantes oportunos:

Resultando que celebrándose mercado en domingo 
en Soller desde tiempo inmemorial, se manifestó ai Go
bierno que no podía, por la misma antigüedad de la 
costumbre, fijarse la fecha de su principió, siendo ade-; 
más casi seguro que á su creación no procedía acuerdo 
alguno del Ayuntamiento, sino obra paulatina de lá 
costumbre, como podía demostrarse por una informa-, 
ción testifical en que personas ancianas y de prestigio 
reconocido lo acreditaran:

Resultando que por el Gobierno de la provincia, y en 
vista de ésta y de otras contestaciones análogas á su 
primera circular, se publicó una segunda en el Boletín 
oficial autorizando provisionalmente los mercados que 
en tal situación se hallaban mientras el Gobierno ad
quiría los informes precisos acerca de su legalidad con 
relación á la ley del Descanso:

Resultando que en una tercera circular el Goberna
dor civil, fundándose, según decía, en los informes ob
tenidos, autorizó los mercados en domingo en sólo seis 
pueblos, que, á su juicio, habían aportado pruebas de
cisivas, y prohibiendo todos los demás, incluso el de 
Sóller:

Resultando que el Aloalde de Sóller, por entender que tal resolución era perjudioial al vecindario é infun

dada por no haberse praoticado la informaoión pro
puesta, recurrió á este Ministerio al amparo del art. 31 
del Reglamento de 19 de Abril de 1905:

Resultando que remitido el recurso á informe del 
Instituto de Reformas Sociales, entendió que «la cir
cunstancia de no existir ó de no ser conooido al menos 
un acuerdo formal de la Corporación municipal esta
bleciendo el mercado de que se trata, ó de no constar 
la fecha de la oreación del mismo en forma escrita, más 
ó menos fehaciente, no puede estimarse como razón 
bastante para negar la existencia de un hecho, cuyo 
carácter de tradicional, exigido por la ley, parece im
plicar que en la mayoría de los casos han de remontar
se á origen lejano, con frecuencia imposible de fijar en 
términos de absoluta precisión»:

Resultando que en el mismo informe el Instituto de 
Reformas Sociales desarrolla la doctrina histórica y le
gal de los mercados, reconociendo que reflejan las ne
cesidades mercantiles de una colectividad ó de una co
marca y nacen frecuentemente de un modo gradual y 
espontáneo, respondiendo al desarrollo de las necesi
dades generales sin que se requiera la existencia de un 
acuerdo previo y expreso emanado de los municipios 
correspondientes; por lo cual la decisión recurrida, al 
no dar valor probatorio alguno á la información testi
fical, sin practicar ninguna otra prueba complementa
ria, motiva racionalmente la duda de que pueda ser in
suficientemente fundada, lo cual constituye un grave 
defecto tratándose de intereses de tan vital importan
cia “para la vida de aquellas localidades, é impone la 
necesidad de revisar los antecedentes como medio de 
prudencia al aplicar disposiciones de índole prohibiti
va que pueden afectar al bienestar de los pueblos re
currentes:

Resultando que, en mérito de todo lo expuesto, acon
sejó el Instituto de Reformas Sociales abrir una infor
mación testifical, no sólo entre los vecinos de más edad 
y arraigo de Sóller, sino de los pueblos más antiguos, 
lo cual, de acuerdo con tal informe, se ordenó en 16 de 
Enero de 1906 al Gobernador civil de la provincia:

Resultando que en 21 de Marzo del mismo año el 
Gobernador civil devolvió el expediente con la infor
mación practicada, según la cual reconocen la existen
cia del mercado de Sóller casi todos los pueblos de la 
comarca; y remitida á nuevo informe del Instituto, in
teresó, para asegurar su juicio, los informes de las 
Juntas locales y provinciales délos pueblos informan
tes, y transmitida la orden oportuna al Gobierno civil 
se cumplimentó en 21 de Junio del citado año:

Resultando que en 20 de Julio siguiente el Instituto 
de. Reformas Sociales, á la vista de toáoslos antece
dentes, dictaminó que debía considerarse tradicional 
el mercado de Sóller á los fines del descanso en do
mingo:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, 
con prudente insistencia, procuró aportar al expedien
te el mayor número de pruebas de convicción antes de 
emitir su dictamen:

Considerando que para el vecindario de Sóller es in
discutible la existencia tradicional de su mercado, es
pecificando los artículos comerciales que le constituyen 
y los pueblos de que proceden, reconociendo unánime
mente la existencia inmemorial de tal mercado los pue
blos de Buñola, Deyar Escorca, Fornalatx, Inca, Yose- 
ta, La Puebla, Manatxi, Santa María y Sausellas, sin 
más contradicción que la de Palma, donde rotunda
mente se niega tal mercado:

Considerando que el Instituto de Reformas Sociales, 
parco siempre en aconsejar á este Ministerio excepcio
nes del descanso dominal, por lo cual y por haberse 
apurado todos los medios probatorios, debe ser deci
sivo su informe reglamentario;

S. M. el Rey (Q. D. G.) se ha servido disponer que 
se incluya el mercado de Sóller entre los que deben 
exceptuarse del descanso en domingo por su carácter 
tradioional.

De Real orden lo digo á Y. I. para su conocimiento y 
demás efectos. Dios guarde á V. I. muchos años. Ma
drid 24 de Junio de 1907.

CIERVA
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

Vista la instancia que en 10 de Febrero de 1906 ele
vó á este Ministerio la Asociación de la Dependencia 
mercantil de Gerona interesando el exacto cumplimien
to de la ley del Desoanso dominical:]

Resultando que en 8 de Febrero de 1905 el Presiden
te y. Secretario del Fomento de la Industria, Comercio 
y Propiedad de Gerona elevaron instancia al Ministerio 
de la Gobernación manifestando que el descanso domi
nical imposibilitaba toda venta por la mañana y des
truía por completo el mercado, que, aun cuando no te
nía reconocimiento oficial, venía celebrándose desde

larga fecha, añadiendo que Gerona, por la pesición qué 
ocupay por'ías vías de'comuñicaoióh que Cellaaf luían, 
se había convertido, desde muchos años á esta parto, 
en el centro de la población fabril de los pueblos inme
diatos, donde ios obreros se surten de lo más necesario, 
no pudiendo hacerlo en ningún otro día de la semana; 
que el comercio de Gerona resulta por extremo perju
dicado, y que solicitaban pudieran los comercios estar 
abiertos hasta las doce del domingo:

Resultando que en 5 de Diciembre de 1905 informó 
la Junta local en el sentido de que era de necesidad la 
celebración del mercado en domingo, dada la dase de 
personas que áí mismo concurrían, en la mayor parte 
jornaleros y obreros de los pueblos vecinos, quienes 
por estar dedicados durante la semana á las faenas del 
campo ó al trabajo en fábricas tienen forzosamente 
que aprovechar él domingo para surtirse de lo nece
sario: • ' :

Resultando que en el mismo sentido informó la Jun
ta provincial de Reformas Sociales en 25 de Abril 
de 1906:

Resultando que en 8 de Febrero de 1906 la represen
tación obrera de la Junta local dé Reformas Sociales 
elevó escrito anta este Ministerio manifestando que la 
instancia del Fomento de la Industria, Comercio y Pro
piedad estaba desprovista de fundamento, lo mismo 
que el informe de la Junta local, toda Vez que los mer
cados que desde tiempo inmemorial so celebran en Ge
rona tienen lugar los jueves y sábados; pero que como 
en los pueblos circunvecinos no se cumplía la ley del 
descanso dominical, causándose, por lo tanto, perjuicios 
al comercio de la capital, la representación obrera es
timaba podía tolerarse estuvieran abiertos los estable
cimientos en domingo hasta las doce del día.

Resultando que los individuos do la Junta directiva 
de la Asociación de la Dependencia mercantil de Gero
na protestaron también ante este Ministerio do las re
petidas infracciones á la ley del Descanso dominical, 
tanto en Gerona como en su provincia:

Resultando que en este estado el expediente se remi
tió’ al Instituto de Reformas Sociales para su informe: 

Considerando que si bien el Reglamento de 19 da 
Abril dé 1905 exceptuaba de la imposición del descanso 
en su art. 9.° los morcados, las ferias y romerías en los 
sitios, días y horas en que por tradicional costumbre 
se celebren ó en adelante se autoricen por el Gobierno, 
pudiendo permanecer abiertos I03 comercios de la loca
lidad donde los mercados y las ferias ó romerías tengan 
lugar el tiempo que aquéllos duren, el alcance de esta 
artículo se halla definido en el apartado 2.° de la Real 
orden do" 12 de Mayo de 1906, que dice que únicamente 
se permitirán en domingo las ferias ó mercados de ca
rácter tradicional ó consuetudinario, siempre que dicho 
carácter aparezca plenamente demostrado y no pueda 
caber duda acerca de su existencia:

Considerando que en el caso de que se trata falta esa 
demostración plena y fehaciente, toda vez que si bien 
es cierto que las Juntas local y provincial han infor
mado en sentido afirmativo, los Vocales obreros de la 
primera niegan fundamento á la solicitud presentada, 
y si bien acceden á lá excepción del descanso en la ma
ñana del domingo, lo hacen apoyándose en que en los 
pueblos circunvecinos á Gerona so infringe el descan
so, y ésto perjudica al comercio de la capital: 

Considerando que es indudable que este hecho no 
puede servir de base para conceder la pretendida ex
cepción, pues el incumplimiento de una ley, una vez 
comprobado, debe exigir su observancia, remediando 
las transgresiones sometidas, pero nunca justifica la 
mayor laxitud en el respeto debido á sus preceptos: 

Considerando que en Gerona se verifica mercado púj 
blico, según resulta del expediente, los jueyes y sába
dos, y esto hace menos justificada la petición que so 
formula:

Vistas las disposiciones citadas y el informe del Ins
tituto de Reformas Sociales;

S. M. el R ey (Q. D. G.), se ha servido disponer:
1.° Que no procede otorgar la excepción del descan

so solicitada por el Fomento do la Industria, Comercio 
y Propiedad por no tener el supuesto mercado del do
mingo en Gerona el carácter probado é innegable á 
que se refiere la Real orden de 12 de Mayo de 1906; y

2.° Que el Gobernador de Gerona adopte las medi
das necesarias para el exacto cumplimiento en todos 
los pueblos de la provincia de la ley del Descanso do
minical.

De Real orden lo digo á V. S. para su conocimiento y
demás efectos. Dios guarde á V. S. muchos años. Madrid 
24 de Junio de 1907.

CIERVA
Sr. Gobernador civil de Gerona.
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173:20 
•78*25 

! 81*30 
132*35 
6290

9 Ídem... • •. • • 1901
1901

Febrero á Septiembre 96.........
Febrero á Octubre 96 A 
Septiembre á Noviembre. 96,.. 
Septiembre y Octubre, 96 . . , , .  
Febrero á Agosto 9 6 . . . . . . . . . .
Febrero á Noviembre 96

l l  ’ Jpsé. Ballesteros Rodríguez.;.......4 ./.
JEduardo; Penal vares Cunde. . . , . . . . ! .  .i.
ÍHego Fernández ¡García. . . . . . . . . . . . .

Idem
9 Idem. . . . . . . 12 Idem.. v. 

Idepn 4. . . .  . . ^ ,
Idep...
Idep.

i
9 Idem......... 1901 > 13 ’ V

9 Idem....... .. 1901 > 14 .14,
.15.
,16.

,18 .,
19

Cristóbal García González . . . . . . . .  . .\.
.Cecilio Sancbez Olmo . > . . . . . . .i. .<•
Antonio Bilán;Fernández.. . . . , , .  .4.u.
Antonio Camión Peña. . . . . . . . . . . . .
Sebastián LqpeziRuiz.. . . . . . . . . , . . . . i
Rafael Adames- íSTiquez.. . . . . . .  h.. J. y .
Manuel Mp.renOiGémez,. . , . . .  *...,..'. ,c. 
Cristóbal Yalenzuela Gómez.. . . . . . ' .  J.
Rúpas Mazo Sánchez.,..,. ,j.. . . . .  j.
Anastasio García Hernández.. . . .  j.
.José Rodríguez.Carmpna.. . . J. ;\„
Francisco Galvo Morente.. . . . . . . .  j . .(.
Salvador, í)uetos Flórés. . . .  .w..

40*25 
> 93*50 
135*60 
75 65 

>142 
116*35

9 Idem...... . • • 1901 > 15 Incidencias de la Comisión liquidado
ra del primer batallón del regimien-1 
to Infantería dada ¡Reiná, [núm. 2,
(Cuba) a . . , . , . , . . . . , . . . . . . . ^ .

9 Idem........... 1901 > 16 Idem.
f 9 
' 9 

9

Idem...........
Idem...........
Idem...........

1901
1901
1901

Febrero á Septiembrej 9 6 ,, , , , ,  
Febrero 96 ¿ Mayo 97.,, 
Febrero 96 á Diciembre 9 8 .,,.

>
, >

í>

17 
: 18 

10

Id 4 m .....| ..,,.,.. 
Idem. . . . . . . . . . . . .
I d e m .

9 Idem . 1901 Marzo á Septiembre 9 6 . ,  
Febrero 96 á Septiembre.97 . , .  
Febrero á Noviembre! 96 ,, P, , ,  
Junio á Noviembre 98 . . . . . . . .

> ' 20 . .20, 
21

Idem. . . . .  ̂ , g,. v. >. 73-80 
180*35 
i s o ^  

* i62 05 
12-10

6 Abril.......... 1901 > 21
22

Idem .....1, . , . ; ; . .
8 Idem.,. . .  • • • 1901 , > . 22

23
Corneta.
Soldado..24 Idem........... 1901 , >. 23

8 Mayó....... .. 19Ó1 Febrero 96 á Mayo 97 .... 
Febrero á Noviembre* 9 6 . . . , , .  
Febrero 96 á Enero 9 7 ,

■ * ■ i - m .
25
26

•'•27 
- 28

,24,
.25,
26

Idem......
21 ídem . . . . . . . 1901

1901
> ’ ■ I d e j m . 

Idejm
Id^m ....* «  r , r f f .. 
Idom.,.. A . . , . , . . .

1 Junio........... » 0/
157*40 
/ 96*70 

98*85 
r >115*10 
/ >163*50 
, >188*70 
'698 95 

54*27 
)65 90 
83 35 
7^45 
l 9‘40 

123*95 
,148 70 

51*35 
112*15 

. ^15  95 
109*65 
198 40 

3 75 
513*60 

1.041*35 
30 95 
77 35

27
1

Idem...........
Julio....... . •

1901
1901

Septiembre 96 á Diciembre 98 i 
Febrero á Noviembre>96 
Febrero 96 á Noviembre 98 . , ,  
Septiembre 96 á Diciembre 98. 
Febrero 96 á Diciembre 98* ? ? • 
Septiembre á Diciembre ¿98.,,.
Diciembre 1897....... ..............
Septiembre 96 á Diciembre, 97. 
Noviembre 95 á Julioj 9 6 .. . , . .  
Julio á Octubre 95.A . . . . . . . , ,
Septiembre y Octubre¡ 96 ...,. ,

. Julio 95 á Octubre 96i. . . . . . . .
Julio 95 a Julio 96.. . . . . . . . ,
Diciembre 96 á Enera 9 7 .. . , . .  
Septiembre 95 á Diciembre 96, 
Octubre 95 i  Diciembre 98,, 
Septiembre 96 k Agosto 9 7 ,.,, 
Abril 95 á Diciembre®»,,,,,,, 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . . . . .
Enero 96 á Diciembre/08. 
Marzo 95 á Diciembre ¡98.,,. >, 
Abril 95 á Diciembrej98 . .

. y 27,
28

Ramón Martínez de lamosa. • . . . . . .  .^
Cayetano Gómez, García. . . . . . . . . . . .
Juan Aranega Aleulá.. . . . . . . . , . .  ,4
Plácido AcQstaPprdpmó., . . . . . . . . .  i;
Cayetano, Freída Meíjina. . . . . . . . . . .  ,>
.Alejandro¿Díaz Diaz,. . . . , . . . . . . . . .  .*.
José Medina Monzón. . . , .  ¿ A .. . .. A .̂ 
EugenxoMi^tín Sáncliez.;....... í. A
Manuel Ronce Roipero.. . . . . . . . . . .
Leandro Molero Rodríguez . . . . .  A. A
Yájemtán Toribio G il. . . . . . ’. . . . . .  A
Teodoro Pena Gómez. . . . ; . . . . . . .  A
Francisco Rópez Rnibal. . . . . . . . . . . . .
MapuelFernández, López . . . . , . , .  A .;.
Joaquín Arrabal Reiná. . . . . . . . . .  . >
José Cubilla? González., , .
Juap Rpnllla,, . . . . . . . A -
Isidro Réiposo wyánbV v. . A  
Fey^M bs^rQ /M i^ • • A ^  
Francisco Santa Eufemia Férnándéz•*. 
Romualdo Hpñoso Andrés.. . . . . . . . ' . .  ¿
José Gémez -YíspóiL. . . . . . . . . . . .  .A

30
30 
29
19 
29
3

24
29
.29
29
29
22
9
8

20
31 
31

5
8

Idem...... . •.
Idem........
Abril....... .
Julio...........
Mayo. . . . . . .
Enero.........
Abril..........
Octubre-----
Idem...........
Idem...........
Idem.... vA
Idem. . . . . . .
Enero. . . . . .
Marzo. . . . . .
Julio. . . . . . .
Idem « . . . .  • .
Idem. . . . . . .
Agosto........
Octubre

1901
1901
1901
1901
1901
1901
1901
1900
1900
1900,
1900 
1899
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

>
' >

, . >
»
159

, Í60

161
y
>

162
>

. . >

...>•■
i

. . r  
> ;

; 30 
31 
33 

i 34
1 .  
1 
2 
1
2.
3
4 

: i
2 
3 

4 4

\ 7 
9

29
30
31
32
33 

" 3 4
35
36
37 

"3 8 “
.39“

’ . 40 . 
. . 4L .

44’
"4 5 '; 
: 46, 
47 
48,

Idem» . . .   ̂* i ; }«.... 
Idem. . ' .  • • f f . 14..
Sargento . 
Practico. , . rf f ff  v. 
Soldado... f i ^ ^ • v
Idem
Idem, . . . « . « . . . . . .
Idem g;.. . . . . . ,  .
Idejm« ...  ̂  ,. 
Idem... y  1111 • *v
Id^p • • • • q  ? f t  ̂? t •
Idem...
Ide^m... ., t, . , , . .  
I d e m • v v '• * 
Idqm. . . ,^ g .,.f . . .  
Sargento ^ t » r • • 
Soldado • . , . . . . .  v 
Idem * .. . .  f f «. • • v. 
Idem  ̂ .y

Idem princesa  ̂núm. 4¡(Cuba),
Idem Saboya, núm. 6 (puba). . . . .  A ;.

Idem Zamora, núm.,8 (Cpba) r . . .  .... 

.Idem Soria>~núp Y0JCuba). r . . . .

18 Febrero....... 1902 10 ídem. . . .  *. .̂¿.. . . . .
4 Agosto . . . . . 1902 Diciembre 95 á Diciembre 98. , 

7 meses de 1897 . . . . . , , , . , . . ,  
3mesesf de 1896 . . . . . . . . . .
7 meses de 9 6 * 9 7 ... . . , , . . . , , ,
8 meses de 95-96 • ¿ . . . . . . . .

» A? 49 Manuel Neira SáncRez. • . . . . . . . .  . A j. Idqm. . . .  j v... • • f , • .
31
31
15
15
15
15
15
15
15

,1 5
15
15
15

Julio. c . . . . .  
Diciembre.. 
Septiembre.. 
Idem. . . . . . .

1900 
; 1900 

1900 
1900

■ 165 
> ■
>

 ̂ 1 
!2
i 3

! -5

50 
.51 

Y. 52,. 
53

Angel Blanco Bernal . 4  ̂
Antonio Aecnsio García.. . . . . . . . .  1. A
Francis<^M^tme^éPUd:>i.. A ♦ • * • *4 
José llai^ínez Rérez A....... .......
Juan-Martínez Rey. . . .  4. .|.
José Pérez Moreno.. 4 . . . . . . . . . .  .-A
José Crespo Ibáñez.. . . . , . . : .
Miguel SilvestreRérez.. . . . , . . . . . . .  .y
Fermíp Torrpis Bóada.. . . . . . . . . . . . .  A
MeRtón Ratúisa Roig . . .‘.'. A . . - . 4*  vi.' 
Eduardo Martín íprguera. A . vv .-.. . 
Manuel Lami®l Oriol. . . . . . , . . . . . . . .
Antoniq González Romero . . . .  %. . . .  < .
JUan^ernández Cablas.. . . . . . . . .  A <.
Jóse Arroyo-Rubio . . . . A*.«*>• •:• •
Ignacio Laredo Rivas.. . . . . . .  . . . . , . . .
Feliciano López Rodríguez. . . , , .  V.. .  
José Torres Primo.. ¿. .  A . . v. 
Gregorio Hernández Ajonso..• •. . . . . .
José Anta Carracedo.. . . . . .1 . . . . . .  J. . .
41ej andró Ferpánd^Cotmreloy.é • •. .> 
Manuel Yázque¿Y3Rar.. . . . . . .
José Pérez Jarquev* v* • • • • • • • •■•A.. 
Joa^íu^rre^  Quirch . . . . . . . . . .  A A'
Julián Jjiéón Soria. . . . . . . . . . . . . . » . . .

Idem
Idem
Idem., .. 
U u i n .

r 127*60 
/ 27 35 
¡40*10 

- 91 05 
29*95 

, 124*40 
68*30 
13*90 
73 70 

' 58 55 
15V50 
s 90 

130 
40 10 

/ 169 95 
176*40 
396*45 
27*40 
85 

, 237 95 
50*90 

188*70 
107 85 

1.289 80 
76*50

Idem.. . . . .
Idem........ .
Idem.. . . . . .
Idem.. . . . . .
Idem.. .......
Idem.. . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem. . . . . . .
Idem.. . . . . .

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

16 meses de 95 96... ,j.,. .  
19 meses de 96-98 . . . , . . . . . . . .
18 meses de 95 96.... V . . , , . . . .
3 meses de 1895 . ...!...• ....•

15 meses de 9 6 - 9 7 . . . . . •  •.., 
5 meses de 96 97 . . . . . . . , . . . ,

14 meses de 95.96 . . .  I ..
3 iniésesf dé;I897 . . . .  . . . . . .

16 meses de 96 9 8 . . . . . . . . . . . . . .

. . i  ■

>
1

»
>
> ;

6 
4 7 

8

1 1 -
14

10
= : 1 

>.'42v 
¡3 

'\44 
5 

>6 .
. 47 

8 
10 

*»12 
13

54
55 

..56 , 
, 57

58,
59..
60.. 
61 
62

Idem^. . A . . . . . . . .
Idem>.. A . y. .
Idem» . . a | t f  ̂a a j,»,..
Idem. •••*••••*
Idem . a . « . a a . .'V.-'. 
Id^m <. • • i • • t ti* «j 
Idem  ̂a | J a • 1 a a
I d e m :. á. . . . . .
Idem * . . *• A. .. . . . . .«
Idem. . . . .  r. . . . .  •

: .*■ ': , ;■ ' i
kdem Mallorca, n ú m  lj3 (Co,ba). . . . . .i

30 
22 
21 
13 
26 
13 
27 

. 28 
15 
20 

,• 17 
4

Octubre *....
Idem.. . . . . .
Diciembre 
Enero. .......
Febrero. 
Diciembre.. 
Idem.. . . . . . .
Idem. f . . . . .
Febrero... . .
Septiembre.. 
Febrero . . . .
Enero..........

1901
1899
1899
1900 

41900
1900
1900
1900
1901
1901
1902 
1904

13 meses de 95 9 6 . . . . , . , .  
Enero á Agosto 96... . 
Julio 95 á Septiembre* 96,,.....
Septiembre 96v á Diciembre 98,
Eneró á Septiembre 96 .... f . . .
Julio 95 á Julio 96 . .1. f . . . . . .
Julio 95 á Febrero 97 , . . . . . . . .
Agosto96,á,Marzo 97,......... ..
Julio 95 a Febrero 99v. ,,  . . , ,  , .  
Enero á Septiembre 9 6 , . . , , , , .  
Octubre 91 á Diciembre 9 8 ,,.. 
Julio 95 ¿ Febrero 99 .

y : .63,
:: 64 ;

65,. 
,. 68.. 
.. 67.. 
. . 68.

69
70 , 

: 7i,,
; 7 2 . 

, 7374 ’

.166
»

. . >».
»
%
y .

: »
: •>V :' 

y . 
»

id ^ n ....
Idém ..I....vhY¿ 
Idém <f • * • A f • ? • *\* •
Idem g. a • . f a r a p
Idem« . . . . . . . . . . . .  I
Idem. . . . « i1» ■, ¿. ■»
Id^p , . a # j a a y a^a 1 a .
Idem./. •. •. 
Idem.
Sargento i.
Capo . . . . . . . . f . . . .

Jdem América, nuUL If (Quba). f . . . ,

16 
6 
6 

15 
22 
20 
13 
13 
43 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
13 
31 
30 

. ■ ' L 5: 
- 18

Octubre
Noviembre..
Idem...................

Febrero.. . « .  

Marzo. . . . . .

Junio........................

Idem. . . . . . .

Julio. . . . . . .

Idem....  .  . . .

Idem..
Idem. . . . . . .

Idem...  4 .  

Idem . . . . . . .

Idem, . . , ,  

Idem.. . . . . . .

Idem. . . .  4 . .

Idem. . * .  A .  

Idem. . . . . . .

Idem . . . . . . .

Agosto . . . . .

Septiembre.. 
Febrero,.. . .

190,0
190Ó
1900
1901 
19ÓI 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902

Jî liq 95 á Noviembre 96. . . . . .

NóVji/miibre 96 á Julio 97 . . , .  

Febrero' 96 á Septiembre 97... .

Noviembre 95 á Enero 99 , . . . .

Agosto 95 á Junio 98. í . .  ; . . , .  

Noviembre 96 á Enerb 99 f . . . .
Diciembre 95 á Enero\90« * ? 

Noviembre 95 á Enérp 99 ‘ . . . .

Agosto 95 á Enero 99.1 . . . . . . .

Noviembre 95 á Eneró 99..",. . .  

Octubre 95 á Enéro 99 i . , , , , ,  ¿ 
Idem. . . . . . . . . . . . . . . .  ?,. .. v. *;
Idem ........................ ............................... . . ^ . . . . .

^Diciembre 95 á Enero 09'.. . . . .

Idem .................................... ................... ...

Agosto 95 á Enero 99. . ,  t  ? ? ? . ,  

Idem. M . . . . . . .

Idem....... .

, Abril 96 ¡á E u c í o  99,.  J , . , . , . , ,  

Agosto 95 á Febrero 99.,  1 1 , . ,  

Noviembre 95 a Enero 00 . . . . .  

Febrero 96 á Enero 99 . . . . . . .  1

* 167 
168 
» . 

169
it y 

y
i. r * ; ¡ , 
' > " 

>
>
y
y ¿
y
y
y
*
y
*
y
y

t y
y ,

1
1 ',
2

'2
Vv.;3;4

4

•17 
• ' ;’8 

; 9 
11

13
14
15
16
17
18
19
20 

• 21

75 . 
: 76
. ' 7 7 :

; 78 
79''

. s o :  

, 81 
: p : :

85
: .  m  :

87
88 

.§9 
00 
9Í 
92

:.93“  
94 

“ 95" 
96 '

Eugenio Cornejo Gómez. , i A  < . . . . . . .
Tomás Gil Gómez > , . . . . . . . . . . . . < .
Manuel Zarzos Sanábúja. • • • . ; . 
Aptonio Vélez de la Círuz . A 
Benito $orlí Galarra A • ■ * * •. • • - • •. • • ~
Luis Río Peña ............................................ .. A A
Federico Suárez Alvarez . . . . . .  A . A
Fránc meo Gpn l̂jBz^^Expósito. . . . . . . .  .
Joaquín Saerktan Salvador. . , . . . . . . . .
Juan Rivas Mánez A . .. * • • A A-.- . . .  A*  
Jp^é.Y.elaeco S u á r é z . 4 AL'
Leonardo Caro Suárez.. . . . . . . . . . . . . .
José Ferréira Fernández. . . . . . .  . . . . , ,
JpstéR^pay Suárez.. . . . . . . . . . . . . .  A . .
Manuel Gón\e^Sabirón. . . . , . .... . . . . .
Pedro Péraigúer Espallargás. . . . . . .  A
Santiago, Alonso; Peña 
Luia SfUirina BoJona.vv. .  * .¡.
Francisco M^gret ÓcRei* • * • • •. •>. •. A 
José Adolfo Pérez. . A.A.. “ A . A A 
Vicente Franco Rodríguez^.. . . . . . . .
?édrq palero * . . . .  v,
ManuéíjLópez Jiafuénte. . t . ' . . . . . . . ,
Cándido^Roces Escobeta, . A A .  A  
ClementCiGprenzo. ÁlpAOO... w A . > 
Jp.sp, 1 i** • • <•; 
Sdanuel Gómez Gareí* • • • • • • ',• • • • • • •-* 
3ál f̂ípl .Xórwji JiJupia. ¿ A .  V4V. .  ¿ . .'h

digú^lAri^s.G^^na * «.  • •

Sóida Jo . . . . . . . . . .

Idem. í . . . . . . . .

Idém<é*.  i/f f'f-mf.*» *•

Id$m • .  •> vj .  ^  f . f .  * .  

Id e m ... . . ; , . . . . . . .
Idém .  .  .  • i .  a f a .  • . .

Id€jm¿ • y . f:. f . f • f .. 
Idem ¿ . . . . . . . . . . « . .

idfjm,
Idemvw * ' ü » . . . . . . .

Id^m, * ♦ • í  • j - . . ,  v . •

Idem ¿ « a . * . « . . «  * * .

Idem • . . .  * .  a a.  • / .  a

Idem ̂ . . .  t * 

Idem,. . .4. .  j.
Idem
Id^m ,̂ y . ¡AA .  Av.
Idem f  .  .  a a »,,V * a .  

Idem.<. y .  a | a 1 a a a . ,.
Idem « . . . v *  • • • • • * *
Idem A .ví¡ A.éV.. 
Idejm < . . .  A . . . . .

Idem Extremadura, núm. 15 (Cuba) 
Idem Alp^nsa, núm. 18 (Cub^) * .  .  . .;

íldreus G»Hcia¿ núm< .19((Guba)», . .i^ '.f

128*75 
268*85 

> 268*45 
1.064 80 

120 45 
1.171 85 
1.295 60 

, 1.226*85 
24*55 

1.174*85 
828-30 
968*85 

1,255*85 
li070*95 
1.034*40 
¡307 95 

,A 256 40 
1/072 
, A88 10 

¡ 8*50 
. ,  1 «030*85 

1 ¿¡64*95
" 2 5  

25 
22 
24 
13 ■ 

11 . 

i i  : 
23 1 
2 ?

Junio..A . . .

Idem...........
Septiembre..
Agosto .................

Julio. . . . . . .

Junio........................

ídem. . . .  . .  

Enero . . v , v .

Febrero.....

1902
1902
1902
1903 
1901 
1900
1900
1901 
1903

Agosto 95 á Enero 99. . . . , ,  • . .

Agosto 96 á Enero 99.,. . . .  r ?

Octubre 95 á Marzo 98 . . . . . . . .

Noviembre 95 á Enerp 99 . . . . .

Agosto 95 á Enero 99. . . . . . . . .

Marzo á Agosto 98.. . . . . . . . . . .

Julio 95 á Diciembre 98. . . . . . .

Febrero 96 á Diciembre 98v . . .  

Diciembre 95 i  Diciembre 98..j

y
y

?  *

í #

: * l

26
,'427 ;

M

■ " i -

“ 9 7 "  
' 98 ' 

99“  
100 ’  

101" 
102 
lo 3 , '  

104'. . 

105

Idejm v .  A . . . . . . . .

Idem^. . . . . . . . . . . .

Id€jm.<, .  a a i  .  . . . . . .  $7

Idem ¿ i  ■ • jj • 9 . . • • 
Idejm, .  * 4  • . .  • .  •

Idem ̂ .  I *  .  • . . . . .

Idem . .  4 . . . ; .  > . ,

Idem ̂ . . . | . . a . a . a a
Idem.«• * • 5 f  y .  • • f  •

Idém: Gaádaíajara, 20 (Gaba). . .

61 85 
* 96*30 
,761*05 
y 995*35 
17 í91‘ 10 
.í *70*90 
,A57‘80 

* 199*30 
6̂57
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FECHA DB ENTRADA

dt la redamación en las oficinas 
dol Estado.

P E R I O D O

A QUE SE BEFIEBE EL CRÉDITO

t i l
* 5 *© 0*0

©esp; ~

a© SiC*
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S cw a© NOMBRE DEL ACREEDOR
CLASE 

Ó CATEGOBÍÁ

O R G A N I S M O

UQUIDADOB

IMPORTE
dfll

crédito.

DÍA &TSS ▲So
cu© » s. ¿  ►- 

ap;1?
O 0  ‘

m °Sg, ! © . a Pesetas.

1903
1901
1901

Diciembre 95 ¿Diciembre 9 8 .. 
Octubre 95 á Diciembre 9 8 . . . .  
Idem .................................................

170 15
17
18

106 Miguel Chacón O rellana............ ............ Soldado Incidencias de la Comisión liquidado 223‘70
oo y 107

108
Mií?uel Martín R arto lo m é......... .. ra del primer batallón del regimien 67065

275*10
XO
2;i d e m . . . . . . . > Francisco Fernández Mart ínez. . . . . . . Idem.......................... to Infantería Guadalajara, núm. 20

1897
1897

1
2

109
110

Matías Muñoz V illa .. . . . . .  v  ¿
Maximino Rodríguez García . . . . . . . . .

í d e m. . . . .  # . . . . . . .
I d e m .. , ....................

96*35*o
1

10
10
28
21
30
18
20
27
19
19
20 
26 
24 
15 
15 
21 
21 
21 
21 
21 
21

7

septiembre.. 
Vvieinbre . 
Abril.............

Noviembre 95 á Diciembre 96 . 216‘75
1897
1898
1898
1899 
1899
1899
1900

Noviembre 95 á Junio 96 ......... ..
Noviembre 96 á Diciembre 97 .
Noviemore 96 á Enero 9 8 .........
Mayo 96 á Enero 9 9 . ....................
Septiembre á Diciembre 9 6 . . . .  
Noviembre 95 á Diciembre 96 .
Marzo 98 á Enero 99 ....................
Noviembre 95 á Julio 9 7 ...........

9 3 111
112

Francisco Gutiérrez Monterrubio • •.. • Idem.......................... 115‘90
>> 4 Miguel Cuéllar Trujillo. Idem. 8 5 6 5
y 5 113

114
Simón Jiner Ríos ....................................... Idem;*. . . . . . . . . . . . 155*30

voril. . . . . . .
> íptiembre.. 
diciembre... 
ñero . . . . ••

2> 6 Enrique García Calvo"................. ..
Gerardo Balduciel Rodríguez................
Juan Manuel Fernández AlvsPGZ#.. .  # *

I dem. .  •, .................. 36
P
»

7
8

115
116
117
118
119
120

I d e m . . . . . . . . . . . a .
Idem ..........................

51‘05 
191*55

» • 9 José J»rdí M ancalet................. .. Id e m .................. .. 57*80
i ] £IU . .»•*. 1900 y 10 Francisco López P ozo .............................. Idem........................... 76*10
' - >nio •.•••• 1900

1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900
1900

Septiembre 96 ¿  Junio 97 . , . . , P 11 Constantino Ponal Incógnito................ Idem .......................... 136*10
¿em ..............

: i ñtn T T. . . .
Marzo 98 á Enero 99 »• 12 Andrés Pros Sanz............................ Idem. . . . . . . . . . . . . 40*80
Noviembre 95 á Abril 97 T t r T r » Í3 121 Antolín Esteban Lozano.......................... Idem... • ........... .. 97*60

í « • Noviembre 95 á Enero 99 . . . . . » 14 122 Teófilo Díaz Alvarez................................ .. Idem ........................ .. 24220
Sentiemhre 96 á Mavo 9 7 . . . . . . P 15 123 Felipe Ancarazpe Lizarraga............. Idem. . . . . . . . . . . . .  ̂ I09d 5

Septiembre..
;'dem.............
( )ctubre . . . .

Marzo á Octubre 98 ........... r . . . . P 16 124 , José Risa B lan s............. .............................. Idem......... .. , 107*10
17 125 Luis Lobo P r ie to .. ..................................... Idem .............. 217*90

Enero 96 á Enero 9 8 . . . . . . . . . . 18 126 Francisco Casamayor Val ls. . . . . . . . Idem . . 226 45
Enero á Junio 96 ............. .. 19 127 Juan José Tejada Rúi z. . . Idem 108*55
Noviembre 95 á Agosto 96 . . . .
Idem . -.t.

.'P 20 128 Romualdo Alvarez Pinilla ...................... Idem ......... ............ .. • 158*65
> 21-

22
129 Ramón Ortega Ordóñez............................ Idem ............. .. 145*80

4 ftTTl T Idem .......................... ................ ...... " 130 José Alvarez Camino.......................... .. Corneta Idem Valencia, núm . 23 (Cuba) 14220
Mp.rfl , , . . . 1900 Idem ................................................. 23 131 Miguel Barrera Cepeda . . . . . . . . .  •. . Soldado. 189*25
Noviembre.. 1900

1901 
1901 
1901 
3901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901
1901
1902
1900
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901 
1901

Septiembre 96 á Septiembre 97. 
Noviembre 95 á Junio 9 6 . . . . . .
Enero á Diciembre 96 , t „ , , * . .

P 24
25

132
133

Antonio Puente Canal . . . . . . . . . . . . . . . Idem 203*751
11
11
11

2

P
p

Juan Goicoecbea B arrar e a . . ........... .. Idem. .  • ............. ..... 119‘65
26 134

135
136

Juan Bernat T r e p a t * Idem . . . . . . i . . , . . . 213 95
Noviembre 95 a Junio 96 ........... P ¡27 Manuel Gabella Villamandos. . . . . . . . . Idem ............. *» . . .  i 140*70
Marzo 98 ¿ Enero 9 9 . . . . . . . . . .
Diciembre 96 á Agosto 97 .........
Novifimbrft 9£S á Juilio 9 7 . . .  ¿ .

p 28 Vicente Monfort Miró.............. .. Idem.......................... 90 10
18 
18 
18 
* Q

dem ..............
idexa. . . . . . .

29
30

137
138

Lorenzo Avila Con tañado. . . . . . . . . . . .
Julio Llamas García.

Idem ......................
I dem. . . . . . . . . . . . .

115 65 
143*90

p 31
32
33
34

139
140

I dem. . . . . . . . . . . . . 46*80
p Juan Sanz H erreras......... .. . I d e m . . 152*15

75*65A Diciembre 96 á Octubre 9 7 . . . .  
Septiembre 96 á Agosto 9 7 . . . .  
Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . .
Enero 97 á Octubre 9 8 ----- . . . .
Noviembre 97 á Octubre 98 . . .  
Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . .  
Septiembre 96 á Enero 99 T * * - •

> 141 Emilio Capitán Tiara .......................... .. Idem....................... ....
142 Jerónimo del Barrio Sánchez. . . . . . . . . Idem ............... .. 148*75

21
2 6

8
22
25
14
28
25
12

5

7>
»

35
36

143
144

Emilio Bausela Asensio. . . . . . .  • . . . . Corneta. . . . .  *. •, . . 198*10
! <IfiTM . ». » Ildefonso Tauste Mendoza..................... .. Soldado............. ........ 99*55
■ U.ÜO • ■ • J> 37 145 José de los Santos Vinas. . Idem .......................... 21*30

P 39
40
41
43
44 
46

146 José Rodríguez Rodríguez. Idem ... 185*30
I dem • * P 147 Florencio Lorenzo Ibáñez......... .............. Idem.......... ................. 14320  

1.441 90Julio á Noviembre 9 8 . . . . . . . . .
Noviembre 95 á Septiembre 96.
Noviembre 95 á Enero 9 9 ,.........
Septiembre 96 á Junio 9 7 .........
Diciembre 95 á Diciembre 96. .
Febrero a Noviembre 96........
Febrero ¿ Diciembre 9 6 . ...........

> 148 D. Rafael Villar P in ero ......................... .. Méd.° provisional.. 
Soldado ...............Idem.............

Noviembre..
Mayo.............
Noviembre.. 
Suero............

> 149 Wenceslao González Expósito............... 177*10
150 Juan Vara Ganado...............................

Lorenzo Gal ende Sandín.
C abo......... ................. 329*25

» 151 Soldado.................... 143*40
172
173 
>

1
1

152
153
154

Juan Martí Morte. Idem ......... .............. Idem Navarraj núm. 25 (Cuba)........... .. 75*70
25
25
25
25
25
25
25
16
16
17
22Q

Alonso Bueno López.................... Id e m ............ .. a a a • a\ ' 67^53
2 Baltasar García Montalbo......... .. Idem.............. .......... .. 49*78

Febrero ¿ Agosto 9 6 . ..................
Septiembre á Diciembre 96 ¿. . .  
Septiembre á Noviembre 9 6 . . .  
Septiembre ¿ Diciembre 96*». .  
Febrero á Diciembre 9 6 . . . , , . .
Febrero á Agosto 9 6 ........... . ¿ .
Septiembre 96 á Octubre 9 7 . . .

■y 3 155 Faustino Olmedilla Rubio............... .. • .. Id em .... 30*78
ídem «. * •.. P 4 156 Jorge Alconchel Gregóri . . . . . . . . . . . . . Idem...................... 29*58

y 5
6

157
158
159

Manuel Arenas Mancebo I de m. a • 28*20
ídem ••«••• P Manuel Ariño Príncipe ...................... .. Id em ............... 12*96
Idem « • t .» > 7- Zacarías Guillén A gudo.......................... Id e m ......................... , r 53*18
Abril.............
ídem * •

8
9

160
161

Adrián Herrero H errero• Idem a. , . 'Idem Albuera, num . 26 (Cuba). . . . . . l  17*56
- > Gregorio Amo G arcía.. . . 99*50

Mayo. . . . . . . 1901
1901
1901
1901
1901
1900
1900
1900
1901 
1901 
1901
1901
1902 
1902

Febrero ¿ Noviembre ¡9 6 .. ¿ . 
Septiembre ¿N oviem bre-96. ¿. 
Febrero 96 a Julio 97 ..................
Efthrpm n Nóvíembrft 96 . . . . . .

10 162 *Gumersido Haro A ragón.. .  • . . ; .  
Francisco Aguilar Acuña.

Idem ............... .. 58*82
> 11

12
14
15 

1

163 Idem......... .. 32*96
A gosto.........
Septiembre.. 
Octubre, . . . .
Julio. . . . . . .
Noviembre., 
ídem .............
Y1 q vñ

164 Joaquín Recuenco Salmerón • ••••••• Idem........................... 76*33O
97

&
y 165 Joaquín Molla S an z ....................... C abo........... .. 6 7 7 5<C i

2 3
20
10
21

1
31

1
21
17
16

Febrero á Diciembre 9 6 . . . . . . . 166 José Martínez Mesas Soldado, a a a . . . .  a . . ¡1 40*46
Febrero 96 á Diciembre 98 ¿ . . .  
Mayo 95 ¿ Diciembre 9 8 . . . . . . .
Noviembre 95 á Diciembre 98* 
Julio 95 á Diciembre 9 8 . . . . . . .
Mayo 95 á Diciembre 98- . . . . . .  •

174 167
168 
169

José Ramírez Plasencia . . . . . . . . . . . . . . I d e m . . . 1 20870
> 2 Juan Periña Periñeiro. Idem 591*55
y 3 TomásGandolfo Ramírez Idem. . . . . . . . . . . . . 391*30
P 4 170 Lorenzo Divar A rconada......................... Idem. • * . . . . . . .  a • • 306*75

Tnl í n y 5 171 Anselmo Muñoz Alonso........... ...... Idem .̂ . .  a . • . . . . . . 660*95
\  OAQ'fn Idem ........................ ......

Agosto 96 á Diciembre 98*.. . . .
v r ___ A  K ' T\  • _______L ______

y 6 172 Rogelio Rodríguez Bañares. Idem. ^Idem Cuenca, núm. 27 (Cuba')................*( 809*55
Octubre. . . .  

A b ril. . . . . . .

Octubre. . . .

Agosto.........
Ju lio . . . . . . .

Septiembre.. 
Diciembre... 
ídem .............
Tn ni c\

P 7-
9

10

173
174
175

Felipe Ruiz Pérez . . . . . . . . . .  • • . . . . . . . Idem .......................... 527*20
809 85 
398*80

Mayo 9o a Diciembre 9b. . . . . . .
Id em ................................ ..

»
»

Diego dé la Santísima Trinidad^. . . . . .
Francisco Martín Romero. . . . . . . . . . . .

Idem,.. . . .  a . . » . . . .  
I dem. . . . . . . . . . . . .

2 1901
1902 
1898 
1898 
1898 
1900 
1900
1900
1901
1901
1902 
1902

Abril á Diciembre 9 8 . . . . . . . . . > 11
12
2
4

176 D. Saturnino Alvarez Acebedo . . . . . . .

D. Miguel Coca Margarda........... ....

2.° Ten. voluntario • 284*35
22
16
31
31

7

Sentiemhre 94 á Enero 99 . . . . . 177
178
179
180 
181

Capitán............. \
Soldado
Idem., a a a a a a .......................

\ 1.412*45
Octubre 96 á Diciembre 9 7 . . . .  

Septiembre 95 á Agosto 9 6 . . .  *

O^tnhpft 2  DiViftmhrft 96 M. é A,

175
y

Juan Calleja García , . . . . . . . . . . . . . . . .
Pedro Rivas N ad al............. ..

\ I
1

155*45 
1 184*40

y 5 Plácido Bravo Candilejo........................... Idem. . • • • a a. • • t • .j1 1 4*15
Agosto 96 á Enero 98 > 7 Manuel Lozano Martínez. Idem. • a a a a a............. ' 1 T  1 f  / /N *1 \ 1 if 186*70

25
Q

1 n 11 n Mayo 96 á Abril 97 *. > & 182 Manuel Colón Torres............. ....... ................ ........ Idem ................ .... ............ *
'Idem L u cian a , num. 28 (C u ba)........... ii 86*85

Diciembre . .  

Enero...........
M í i  i * 7 ,n  .

Octubre 96 4 Marzo 98 .  . . . . . . y f 9 
13 
15 

2

183 Santos Guerrero Poderoso. Idem ........................ a I 166'80O
29

A
Octubre 96 4 Enero 97 . . . . . . . . y 184

185
Juan Boira García . . . . . » « e * > . Idem a . . . . . . .  a a .  .  a i 25*40

Marzo á Octubre 9 6 . .  
Agosto 95 á Septiembre 9 8 . ,  *. 
Septiembre 96 a Abril 9 7 . . . . . .
Noviembre 97 á Julio 98.............
Septiembre 95 á Septiembre 98. 
A su permanencia en la última 

campaña.......................................

P José Berdú Mórote. . . . . . . . .  •. • .«•••«. Idem .......................... 1 67*50
29
25
24

8
18

Abril . . .  • 176 186 Ricardo Rabagó González.. . .  .  . . . . . . . Idem ........... ..................
1 f

r 203 63
Febrero........ i 3 187 Salvador Huarte Machín. Cabo ......... ......................... 1 40*36
Mayo.............
Noviembre.. 
Mayo.........

1901
1902
1900

■ > '  ’ 4 188 José Carmenati Fernández Práctico a . e . a . a . » »
Idem Constitución, núm. 29 (C uba). .  . <{ 195*29

•> ' ; & 189* D; Camilo Ruiz Fornell . . . . . . . . . . . . . . Capitán .  a a a a .  a .  .  • f 1.269*85

177 1 190 Anselmo de Pedro Fresno. Soldado, a a * a .  a . . .  a
i

* 182‘r65
9 Septiembre.. 

Mayo. . . . . . .

Idem ..............
Septiembre..
E n ero ...........
Ju lio . .  .

1903 
1897 
1897 
1897 

. 1899
1900
1901

Idem ........................ .................. ............. ¿ . ,

Septiembre 4 Noviembre 9 5 . . .

SfiTVfcifiTnhrft v  Optnhpft 95 » * .

y 2 191 Serafín García Menéndez.......................... Idem .......................a a a a a . .
íaem Isabel u ,  num. a'¿ (üuba)............. 1 268*75

179y 1
-2
3

192 Andrés Arcas G uerrero.......... ......................................... Idem a . .  a a a a a a a a a a^ ( 62*85
7 193

194
Idem • » a a ,  a • 37*55

16
25
19
13

Idem ........... ...................................................... > José Flores Expósito ................................... Idem .  a • a a a a á .  a .  a .  j l 39*17
Noviembre 96 á Julio 9 8 ......... i
Septiembre 95 á Octubre 98»».  
De 1892 á Enero 99 . . . . . . . . . .  *

> 4 195 Agustín Santos Cristóbal . . Idem ........................ .. Ir 1 _. J . 1  _ •_• a T í *  a P /N 1 240^37
y 5 196

197
198
199

Juan López Mariscal. Id eía ......... Idem del regimiento Infantería G ra- 210*54
Marzo. . . . . . » 6 José ,Quiñones Merlo............................. Idem . .  .................... «i y naaa, num. — Prim er oaíauom  

í (Cuba)............. ..................... ............... 22025
137*36
4.57

13 
13 
12 
23  
\ 7 
15 
29 

0

ídem .............
Idem . . . .

1901
1901
1901
1901
1897
1897
1897
1898
1898
1899 
1899 

• 1900

Idem ............... ..................................
Idem .......................... .. ■y

T
3

José Herráiz García .................. ....

Patricio Cañas M árrueéos.. • . . . .

Id e m . ............................
Id e m .........................

A í>n«;to . . Septiembre 95 á Agosto 9 8 . . . .  

Julio 96 á Agosto 97 .  

Septiembre v Octubre 9 6 . . . .  * .

■ -y ■ 9 200 •Victoriano Moreño L lop is...... .............. .... Idem......... .............. ........ 198*05
Idem . y - 10 

2
201
202

Antonio Canillas González...................... Idem. . . .  .................. \ 67*42
Abril.............
Octubre . .

180
y

Dionisio Teruel Valero • . Id em .......... .. 33*45
Diciembre 95 4 Julio 9 7 . . . . . .  ¿ 5 203

204
Enrique Muñoz Fernández. Id e m ................ .. a . • 113 30

Noviembre . 
Abril...........

Mayo a Julio 9 6 .......................
Diciembre 95 ¿  Agosto 96 * . .  •.

P
y

6
7

Juan Carrasco Collado............................. I d e m a , . 45*80
205
206 
207

Cipriano Moreno G il................... Idem . . . a a . . a . . • a . 113*45
18

5
Mayo. ■ .. •, Idem .............................. .. y 8

9
10
12
14

Santos López Granja I d e m . . .  * •. . 68*70
Abril. . . . . . . Septiembre y Octubre 9 6 » . . . . . y Cándido Soto Sánchez. . . . . . . . . . . . . . . Idem ............. .... • I 27‘45

29
15
23
24 
10 
10

4

A gosto ......... Diciembre 95 á Mayo 96. y 208
209
210

Rafael Iglesias Sánchez.......................... Idem.......................... 96^50
Marzo........... Diciembre 95 ¿ Julio 9 6 . . . . . . .

Septiembre 96 4 Agosto* 9 8 ; . . .  
Diciembre 95 a Septiembre 98. 
Diciembre 95 á Septiembre 96. 
Diciembre 97 á Junio 9 8 . . .  • •.

y Mariano Ruiz López. Cabo . . . . .  a a . * a . .  a 1 90*35
Juni o . . . . . . . 1900 y Eduardo Tubio Rey............... ..................... Corneta . . . . . . . . . . 1 203*5,5
I dem. .  * 1900

1901
15
18

211
212

Soldado.. .  •.. . 130*40
87*70
10*97

E n e ro ........... > Anselmo González M artín.. . . .••• .t. . . Idem................................ a . a a a
Idem. . . . . . . 1901 y 19 213 Manuel Terrada Agüero. Idem ........................ .. Idem d el nrímer batallón del res'imien*/
Marzo . . . . . . 1901 Mayo 96 á Noviembre 9 7 ¿. 

Septiembre y Octubre 9 6 . ,  
Diciembre 95 á Junio 97 . . . . . .

P 22 214 Migúel Pampillo Castro, Idem, a a „ a .  .  .  a .  .  .

s a n a v m *  t  .VA L/A AAAAVA v v v U u A JL v M  v l v l  A v t t  A 1 I j lv A A  /

/ to T nfantéría Toledo núm 35 ^Cubal
12
12

Idem 1901 y 23 215 IgnaciorRendón Gómez............................
José Vicito C astro ..................... .................

I de m, , , , , a .............
j  v v  '  AAACIAAWyA XQt JL w l v U v j  U U i U i  V U  ^ w U v í * J  i <j¿ o  ü D

33*20
Idem . . . .  » . 1901 24 216 Idem ....................

31
24
24

Idem........ .... *  • 1901 Marzo á Julio 98. > 25 217 Santiago Garcia Minguillón...................
Olegánb Flores B enítez............ * .............

Idem 1 . 1 2 - 7 5  
. 393 -10 

62
; 83‘05

u m
27‘15 
54'] 5 

-53*10 
130*25

Abril 1901
1901

Mayo á Septiembre 96 y 26 218 I d e m. . . . . . .  v V
Idem.............. Octubre 96 á Agosto 9 7 . , . . . ; .  

Diciembre 95 á Julio 96 .. ¿ , , .  
Diciembre 95 ¿ Febrero 9 7 ; . . .  
Abril á Julio 9 8 ^
Enero 96 4 Septiembre 9 8 . , . . .  
Abril a Julio 9 8 . . . . . .f. . . . . • ; ;

► Pieiombre 95 á Agosto 97. * ¿ ? <

p 27 219 Raimundo de Gracia Díaz.
José García Heredia.
Vicehte Porrás Por r as , . . . . . . . ,
Julián del Amo García . > . . . , .  v 
Berhárdino Postigo Santiago.
Juan Puerto Alomo . 
E u s e b i o P é r e ^ . . -  * . . o4 :

...........
Idem ¿ .
Tr} - V *  * * # * * * ..............*
^  .  a a • a V. .  ,  8 | .  

yídem * . « » * » , . i . # .

aíjldem, m  r ,  .  í  é »  a , .

¿lldém .

%

13
18
22
25
23

§

Mayo.............
Idem..............
Idem . . » ! • • *

Idem .............
J u l io . . . . . . .

» M  I 1

1901 
1901 

. 1901 
1901 
1901

trim

>
>
y '
p

*
y

28 
29 

' ,30 
31 32 

1 3 9

220
221
222
223
224 
2 ' #

•
l



Gaceta de Madrid.—Núm. 176 25 Junio 1907 1179
FECHA BE ENTRADA 

Al la recIaixmcióL; en las oficinas 
fie? Efctado.

P E R IO D O

A QUE SE BBHEBBB EL OEÍDITO

. n iSe®® 0.0 
r® *O A A

Nümero 
de 

tiene 
el c 

en 
dicha re

D.A® BS» <9a *1
S°
o ® MQMBRE DEL ACREEDOR

GLASE

Ó CATEGOSÍA

O R G A N IS M O
IMPORTE

fiel
crédito.

dU ISXfl aX o

oo  »«♦•o *2O M ® 
: ® ?

—pso 0»° a 5? . P. . o • O

LIQUIDADOS
Po»6Íaf.

27
30

Agesto.
Ide s.............

1901
1901

Septiembre 96 á Agosto 9 7 .... 
Diciembre 97 á Mayo 9 8 . . . . . . .
Diciembre 95 á Mayo 98...........
Septiembre 95 á Noviembre 96. 
Julio 96 á Diciembre 98...........

180 34
35

226
227

Gregorio Marcos Mediavilla. • .............
Eduardo Jbas Mir&lle............................

Soldado.................. )
Idem................. ... >

Jncidencias de la Comisión liquidado-í 
► ra del primer batallón del regimien-? 
i to Infantería Toledo, núm. 35 (Cuba){

93‘85 
43 65 

142U5 
92‘85 

305‘50 
326-70 
378‘45

4 Febrero . . . . 1902 36 228 Tomás Gómez Yecino........... ............... Idem....... . J
20 Octabre . . . . 1900 181 1 229 Santiago Domínguez Gascón............... Idem.......................]
19 A bril,, ....... 1901 2 230 Julián García Muñoz ............................ Idem........... ..........|Jdem Burgos, núm. 36 (Cuba)............. j1 A fírco . . . . . 1901

1902
Noviembre 96 á Enero 99 . . . . .  
Diciembre 97 á Septiembre 98.

»
$

3 231
232

Valen 1dti Tiónez Pérp7 Idem í
19 DieUúubre.. 4 Pedro Ramos Armontero................ . Práctico.......... • •. ]

C la s e  s e g u n d a .

15 Jul i ........... 1901 Febrero 96 á Diciembre 9 8 .. . . 157 29 233 Enrique Cortés Rioja................ Corneta.. . . » ......... ) Incidencias de la Comisión liquidado-1 544
250‘75
76T60 
856‘40 
592*70 
226‘50 
82745 

i 626'65 
200*10 

)  94‘20

15 Noviembre.. 1901 Idem............. ........................ >- 32 234 Luis López Arandá... ...............« . . . Soldado................) ra del primer batallón del regimien->
6 Agesto . . . . .  

Feb ‘0: 0.. . . .
1901 Abril 95 á Diciembre $ 8 . . . . . . . 162

166
8

11
235
236

D. Fernando Moreno Reinoso. • • . . . . . Teniente.. . . . .  . . .  1
to Infantería Reina, núm. & (Cuba).)

Idem Soria, núm. 9 (Cuba)...................1
Idem América, núm. 14 (Cuba).15 1902 Abril a Octubre 98......... D. Manuel Ares Nistal................ Segundo Teniente.! 

Soldado................. \29 Diciembre. • 1900 Diciembre 95 á Diciembre 98.. 
Idem........ ................................

170
»

3 237
238 
339
240
241

Rrípúdo Noguera Martín.....................
18 Abril ¿ s..  i •. 1901 10 Franeisro Yerbes Santull . . . . .  ....... Idem % i .................. J1 (
18 Ide u6. . . . . . . Í901 Idem ..................................... ... 12

13
16

José Quintán Antelo......... ...................
Boliño. .  ̂ . - *

Idem......... . ..........*Idem Guadalajara, núm. 20 (Cuba) .. .<
18 Idem s í. . . . . 1901 Idem. ................................ Idem............. .
30 Jur' >.......... 1903 Febrero 96 á Octubre 9 8 ......... > José Pablo Lorenzo........................... Cabo......................
26 Octubre. *.. 1899 Diciembre 95 á Abril 98........... 180 11 242 Juan Calvo Lata........... . Soldado.................. Jdem Toledo, núm. 35 (Cuba).............7 Agosto........ 1900 Octubre 96 á Agosto 9 8 . . . . . . . 16 243 Andrés García Iglesias.............. Idem........... 1 24‘80

T o t a l . • . . .  ............................. 58.390‘60......

D I R E C C I Ó N  G E N E R A L  D E  L A  D E U D A
G r u p o  p r i m e r o .  — C o n c e p t o  13. — H a b e r e s  p a s i v o s .

16 Julio. .......... 1902 I Septiembre á Diciembre 97 y
I Abril á Diciembre 98 . . . . . . . 302 1 1 D. José León Pérez.......................... . Dirección general de la Deuda .«.•«.* 214‘77■

C<D r ice p to  C . — F ia n z a ® .
20 IOctubre.......11,1902 1'A ñ o  1894................... ..............1 [ 26711 1 11 2 1ID. José Ignacio Beyéns y Fernández del1 ' 11 !

i 11 I 1 ' 11-
I1 la S om era......... .............. ................11 » !¡Dirección general de la Deuda............ i 9.205‘50

I m p o s i c i o n e s  ele l a s  C a ja s  d e  JVIariila.
22 |Feb' ero... .  • 1899 i Febrero 1898.............................. 226 1 3 D o Paha1 án . . . . . . . . . . . . . . 1 1 ^ Dirección general de la Deuda.. . . . . . . 2.148‘94
19 Abril.......... 1899 I Enero 1896........................... . 296 1 4

17# JTJLdl vv*v 1 »MCA i CALA** »••• 1 ♦
T) Tornó̂  Sn̂ tofL v MHrtíiifiz.........* • * «1 Idem...................................................... 1.575'62

10 1Diciembre.. 1901 1 Febrero 1897............................. 303 1 5 Ftrtfííi lílTrír'a __ . 1 Idem....................................................... 2 937‘37

Gío n o e p t o  E — D> e v o lu .c ió n  d e  in g r e s o ®  i n d e b id o ® .
13 Age 1 o... • •. 1903 Enero 1890. • •.. ........... 221 1 6 D Juan Font Comes. . . . . . . . . . . . . . . . Dirección general de la Deuda....... .. 3.463'65

T o t a l  ....................................... .. 19.545'85

R E S U M E N Pesetas.

Importe de los créditos del Ministerio de la Guerra, grupo segundo. .............  58.390‘60
Importe de los créditos de la Dirección general de la Deuda, grupo primero.. . . 19.545'85

T o t a l  gen e r a l  ..............................................

Madrid 17 de Junio de 1907. =  El Secretario, Muraos Mantecón. =  Vi0 B.° =s El Presidente, Espada.

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección general de Aduanas.

Precio ñ sdio general del trigo en los mercados regu
ladores le  Castilla durante la semana que media des
de los Has 17 al 23 de Junio de 1907, que se publica 
en la Gaceta de Madrid» en cumplimiento de lo 
dispuesto en Real orden fecha 4 de Enero de 1907.

100 KILOG.
Pesetas.

SaLvaanca  ........................  23'12
Zaaora  ...........  24'81
Pal sucia...............................   26‘28
Ya ladolid.........................  27*26
B usgos ......................................... 25‘69

Previo medio general............. . 25'43

jPrecio medio de la semana anterior. 24‘55

J)ip~*encia en a lza .    ................... 0'88
UU— I.'H «■■«ni. I I I —

Madrid 24 de Junio de 1907 .=E1 Director general, Juan
B.

MINISTERIO DE LA GOBERNACIÓN
Dirección general de Administración.

Instruido el expediente especial que determina la facul
tad 5.a del art. 67 de la vigente Instrucción del ramo á fin 
de conceder en su día la autorización para convertir en títu
los al portador la inscripción ó inscripciones que ñor intere
ses atrasados se emitan á favor de la obra pía de I). Antonio 
del Aguila (Zamora), se cita, en cumplimiento del trámite 1.° 
del art. 57 del expresado texto legal, durante un plazo de 
veinte días, á los representantes ó interesados en los benefi
cios de la fundación al objeto de que puedan alegar las recia 
maciones pertinentes á sus derechos, para lo cual tendrán de 
manifiesto el expediente en la Sección del ramo de este Mi
nisterio.

Madrid 22 de Junio de 1907.=E1 Director general, A. Ka- 
rín de la Barcena.

MINISTERIO DE FOMENTO
D i r e c c i ó n  g e n e r a l  d e  

O b r a s  p ú b l i c a s
Yisto el proyecto y U&pediente instruido en ese Gobierq^ 

civil con ~ ue la petición del Ayuntamiento de Fue nte,
rrabía pgfg sanear unas marismas que pretende aprov. echar 
partí ensanche de la población en la margen de La m  del Bi« 
a a so a ;

Resultando que durante el período de información pú
blica no se presentó reclamación ninguna contra el pro
yecto de que se trata :

Resultando que tanto la Comandancia de Marina como la 
Junta provincial de Sanidad y Comisión provincial infor
man la petición en sentido favorable:

Resultando que la Jefatura de Obras públicas de Guipúz
coa y Navarra opina que puede accederse á la petición, 
siempre que se impongan las condiciones que menciona en 
su informe:

Resultando que los Ministerios de Marina y de la Guerra, 
en Reales órdenes de 12 de Marzo y 31 de Mayo dé este año, 
respectivamente, se muestran en un todo conformes con la 
petición de que se trata, con las condiciones que citan: 

Considerando que el expediente ha sido tramitado con es
tricta sujeción á las disposiciones vigentes:

Considerando que con la concesión solicitada se benefician 
los intereses de la localidad, sin perjuicio ninguno para los 
intereses generales ni particulares de ningún género;

S. M. el Rey (Q. D. G.), conformándose con lo propuesto 
por esta Dirección general, se ha servido disponer que S8 ac
ceda á lo solicitado por el Ayuntamiento de Fuenterrabía, 
con las condiciones siguientes:

1.a Las obras se llevarán á cabo con arreglo al proyecto 
presentado, suscrito en San Sebastián á !2i de Julio áe 1906 
por el Ingeniero de Caminos D. Marcelo Sarazola.

2.a Las obras deberán comenzar dentro del plazo de un 
año y terminarse en el de nueve, contados ambos planos des
de la fecha de la publicación de esta concesión en la Gaceta 
de Madrid; entendiéndose que en el transcurso de los tres 
primeros anos deberá ser terminado el dique de encauce en 
toda la longitud que comprenden las alineaciones números 
2, 3 y 4, así como el terraplenado á sus espaldas m  los si
guientes fres años, en la longitud.de las alineaciones 5, 6< y 7, 
con sus terraplenados correspondientes, y, finalmente, en, 
los otros tres, las obras restantes iia-dm la terminación*

3.a Antes de dar comienzo á los trabajos deberá el Ayun 
tamiento concesionario depositar en la Caja general de D e
pósitos ó en la sucursal de la provincia de Guipúzcoa, á d is* 
posición de la Dirección general de Obras públicas, el 'im
ponte del 1 por 100 del presupuesto de contrata de las o7oras, 
Cuya cantidad se considera como fianza á responder de las 
obligaciones que con el Estado contrae dicha Corporación, y 
no se le devolverá hasta que haya sido aprobada el acta de 
reccnccimiento y recepción general de las obras.

4.a IJna vez constituida la fianza se procederá por el Inger 
niero Jefe ó subalterno en quien delegue á verificar el re
planteo ¿e 7.as obras del dique de encauce, levantándose aq t, 
de esta operación, que se extenderá por triplicado, uho d< 
cuyo'q ejemplares se remitirá á la aprobación de Superio 
í’í'Líid y uno, vez obtenida ésta se entregará *an ejemplar 
d i c h a  Corporación municipal y el tercero ^chivará en la 
oficinas de Obras públicas. _

5.a Al término de la® ^ a d a  uno de los plazos se 
ñalados po.u'a hacerse un de parc;ai de los terrenc
ganados en ellas, y.una a¿robado este trabajo por la Su 
perioridad, quedará dueño de ellas y .autorizad
para la enajenación de Lo¡? destinados á construcciones.

6.a Terminadas todas las obras serán reconocidas por el 
Ingeniero Jefe ó'Ingeniero en quien delegue, y si encontrase 
que se han llevado á cabo con sujeción al proyecto y á esta» 
condiciones se extenderá seta por triplicado, á cuyos ejem
plares se les dará análogo destino que a los del replanteo.

7.a Las obras se ejecutarán bajo la inspección de la Jefa-  ̂
tura de Obras públicas ó subalterno en quien delegue, así 
como también del Comandante de Ingenieros de San Sebas
tián ó Jefa ú Oficial en quien, delegue, que visitará también 
las obras á su terminación en cada uno de los períodos; sien
do de cuenta del concesionario los gastos que originen estos 
servicios é indemnizaciones reglamentarias, así como los gas- 
toslde las oner&ciones que se expresan en cláusulas anteriores*

8.a Para" el servicio público se dejará una zona de 20 me
tros á lo Jargo dex dique de encauce en la parte Norte, dismi
nuyéndose hasta 12 metros en la parte Sur del puntal Es-
Pa5a* . - X  ̂ ' ' 4.9.a El Ayuntamiento concesionario mantendrá & su costa 
en buen estado de conservación las obras y cuidara de* com
pleto saneamiento del terreno, cuyo aprovechamiento se con
cede practicando en táto tiempo los trabajos necesarios para 
corregir lo y que al efecto se le ordenen por el Ingeniero Jefe.

10* hSsta concesión se otorga á perpetuidad. ír&lvo el dere
cho da propiedad y sin perjuicio de tei^cero, quedando á car
go del Ayuntamiento concesionario el cumplimiento ue to
dos le <s derechos y obligaciones consignados en la ley gene
ral d e Obras públicas de 13 de Abril de 1817 y en la especial 
da P uartos.de 7 de Marzo de 1880.

El. El concesionario se someterá á cuanto previenen las 
di¡? p o s ic io n e s  aprobadas sobre accidentes del trabajo con re- 
la ción á les obreros que empleen en las obras de la conce- 
sf'ión; y , ,12. L a  falta de cumplimiento de una cualquiera de estas 
condiciones por parte del Ayuntamiento concesionario sera 
causa áe la caducidad, p^oeediendosa para ello con arreglo a 
lo dispuesto en la ley general de Obras púolicas y reglamen
to para su ejecución.

Lo que de Real orden comunicada por el Excmo. fer. Mi
nistro de Fomento digo á Y. S. para su conocimiento, el d& 
la Jefatura de Obras públicas de Guipúzcoa y Navarra, Ayun
tamiento interesado y demás efectos. Dios guarde á Y. S. mu- 
chos años. Madrid 21 de Junio de 1907.=K1 Director general* 
E, Andrade.^Sr. Gobernador civil de Guipúzcoa.

Junta administradora d© la Bolsa d© Madrid*,
¡ Venciendo en 1.° de Julio próximo el 
1 mero 30; de las obligaciones hipotecarias de la ^ ev a  Bjolsa d 
1 Me»’ -id segunda serie, podra presentarse desde el día i. de 
!  ¿feho mes e n  la Secre’taría de la Junta, en el piso bajo del 
I nuevo edificio d e  l a s  t r e c e  á las quince horas, todos, los días 
1 .laborables para su reconocimiento y pago, bajo las fact uras 
I que seXacílHarán en dicha Secretaría, previos los desc ,entos

8SSÍdrldd246de j t n K e  190^ = 7 -° B W '
I nardo F. V i l l a m i l . = E l  Secretario, Adolfo A,s a4ír a . ^
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I N T E R V E N C I O N  G E N E R A L  D E  L A  A D M I N I S T R A C I O N  D E L  E S T A D O

SECCION SEGUNDA. -  CONTABILIDAD LEGISLATIVA

N ú m ero

Recaudación líquida obtenida en el mes de Mayo de 1907 y en los cuatro anteriores, por cuenta del presupuesto corriente y por resultas de los definitivamente cerrados^

5
I
£

S E C C I Ó N  p r i m e r a

CAPÍTULO 1.°—CONTRIBUCIONES DIRECTAS.
/ Riqueza rústica y pecuaria.............
[ Idem urbana (con una décima sobre 
i la misma)................

1.° Contribución del 16 centésimas sobre la rustica.. . . .
inmuebles, cul-J Idem sobre la urbana........................
tivo y ganade-] Aumento por ocultación en la pro
ría...................J piedad urbana........................... .

[ Cuotas correspondienARústica.......
tes á bienes del Estado {Urbana........

\ Zona de ensanche.—Una décima so
bre la urbana..................................

2.° Idem industrial y de comercio (con dos décimas so
bre la misma)..............................................................

3.° Impuesto sobre las) Del trabajo personal..................
utilidades de laf Del capital.............................
riqueza mobilia-/ Del trabajo personal juntamente 
ria, procedentes) con el capital............................

4.° Donativo del Clero y monjas............................-...........
5.° Impuesto de derechos reales y transmisión de bienes. 
a a T i__i S Canon de superficie...........................6.° Idem de minas, j gobre la explotación.........................
7.° Idem sobre grandezas y títulos de Castilla.................
8.° Idem de cédulas personales...............................
9.° Idem de pagos del Estado, provinciales y municipa

les (con dos décimas sobre el mismo) ...........
10. Impuesto sobref Cuotas del Tesoro (con dos décimas

carruajes de< sobre el mismo).............................
lu jo...............(Recargos municipales.......................

11. Idem sobre casinos y circuios de recreo....................
12. Contribución concertada con las provincias Vascon

gadas y Navarra..........................................................
Contribuciones extinguidas........................... ................

EN EL MES DE MAYO EN LOS MESES DE ENERO A ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto de 1907.
Resultas 

de ejercicios cerrados.
TOTAL Presupuesto de 1907.

Resultas 
de ejercicios 

cerrados. TOTAL Presupuesto 
de 1907.

Resultas 
de ejercicios cerrados. TOTAL

18.357.737*63

10.124.599*39
2.874.063*44
1.465.646*69

8.862*78 
820198

117.968*11

6.641.541‘34 
2.656.236*98 

12.261.276*11

45.399*57
347.900*34

4.824.132*79
457.784*93
75.471*96
84.950

>

249.916*18

113.029*51

11.944*45

48.961*99

374.685

149.582*01
48.640*16
18.844*27

>
3.148*65

30

106.577*72

1.742.165*10

264*22
21.930*84
47.127*67
2.486*13

41.087*32

31.769*67

1.352*97

1.070*06

* 346*72

18.732.422*6¿

10.274.181*4(
2.922.703*6(
1.484.490‘9(

»
12.832*41

117.998*1]

6.748.119‘OÉ

16.705.077‘7(

348.164*56
4.846.063*6¿

504.912
77.958*0£
84.950
41.087*35

281.685*8»:

114.382'4É

13.014*51
48.961*9S

346*72

] 23.524.488-60

) 13.620.327*58 
) 3.713.901*34 
> 2.003.192*88

, 9.501*76 
! 816*93

151.063*01

11.359.665*34 
6.649.268*57 

. 2.832.842*48

239.850*42
1.069.873

15.373.314*78
1.060.95969
1.260.324*12

196.900
»

669.041*36

213.079*17
>

53.162*38

2.197.703*67
>

3.289.301*47

1.543.405*30
499.518*60
203.485*75

i
136.992*57

2.370*52

1.395.719*51

9.230.515*23

1.205*75
836.192*53
361.232*95

1.344.995*36
143.250
241.394*60

662.924*06

32 697*61

15.267*54

5.971*79

26.813.790*01

15.163.732*86 
4.213.419*94 
2.206.678*6c

>
147.311 *2(

! 153.433 5¿ 

12.755.384*8*

¡ 18.952.476*70

i 1.071.078‘7E 
¡ 16.209.507*31 

1.422.192*64 
2.605.319*46 

340.150 
241.394*60

1.331.965*42

245.776*76

68.429*92

2.197.703*61
5.971*79

41.882.226*21

23.744.926*9r
6.587.964*7*

18.364*5; 
'l 1.637*9

269.031*15

18.001.206*6$ 
9.305.505*5» 

) 15.094.118 5S

285.249*9Í
1.417.773*3^

20.197.447*5'“
1.518.744*65
1.335.796*0*

281.850
»

918.957*5¿

326.108*6* 

65.106 81 

2.246.665*6t

1 3.663.986*4'

7 1.692.987*3] 
5 548.158‘7( 
7 222.330*05

>
H 140.141*25

2 2.400*55

3 1.502.297*25
s
} 10.972.680*35
2
t 1.469*9" 
7 858.123*3"
2 408.360*05
3 1.347.481*45

143.250
282.481*95

1 694 693*75

3 34.050‘5f

3 16.337‘6(

) »
6.318*51

1 45.546.212*70

L 25.437.914*28 
5 7.136.123*54 
l 3.691.169*59

>
l 160.143*67

l 271.431*64 

) 19.503.503*91

1 35.657.554*46

1 1.419.243*31 
1 21.055.570*94 
l 1.927.104*64 
) 2.683.277*57 

425.100 
l 282.481*92

1 1.613.651*27

* 360.159*26

) 81.444*43

2.246.665*66
6.318*51

S E C C I Ó N  S E G U N D A  
CAPÍTULO 2.°—Contribuciones indirectas. '

/ Derechos de importación.................
í Idem de exportación........................

Í.O Renta de Adua- impuesto efe transportes por mar y
< a la salida por las fronteras?........

................ J Derechos menores..............................
( Idem sanitarios.............................
1 Idem de Aduanas por material de 

obras públicas................................
2.° Impuesto sobre el azúcar........ ; ....................................
3.° Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol. . . .
4.° Idem sobre la achicoria..................................................
5.° Arbitrios de los puertos francos de Canarias.............
6.° Derechos obvencionales de los Consulados (con dos

décimas sobre los mismos)........................ ...............
7.° Impuesto de consumos y especial sobre la sal . . . . . . .
8.° Idem sobre los transportes de viajeros y de mercan

cías por las vías terrestres y fluviales....................
9.° Timbre del Estado (producto líquido)..........................
10. Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de

calcio...........................................................................

60.768.245*17

10.421.512*62
393.940*85

1.669.998*79
102.180*79
12.022*65

2.773.339*46 
1.285.950 58 

21.766*50 
83.500

171.441*22
6.715.522*26

1.744.281*84
6.640.332*75

409.389*02

2.591.107*91

487.945*08
>

4*50
15.068*49

>

>
1.691*41

4*60

308.725*88

4.609*34
141*18

28.889*42

63.359.353*08

10.909.457*7C
393.940*85

1.670.00329
117.249-28
12.022*65

2.773.339*46
1.287.641*99

21.76650
83.504*60

171.441*22
7.024.248*14

1.748.891*18
6.640.473*93

438.278*44

86.199.277*08

44.637.447*62 
1.687.280 »58

7.515.570*27
375.497*30
48.539*25

68.050*12
7.180.415*29
4.952.473*05

103.432*53
283.900

563.816*89
19:688.027*96

4.627.214*92
21.533.253*81

1.550.215*89

19.946.441*14

3.675.806*83 
1.162*29

27.579*38
30.574*28

807.446*03
549.234*53

»
4.820*80

2.799.006*54

1.623.394*21
86.166*48

1.114.988*70

106.145.718*22

48.313.254*45
1.688.442*87

7.543.149*65
406.071*58
48.539*25

68.050*12
7.987.861*32
5.501.707*58

103.432*53
288.720*80

563.816*89
22.487.034*50

6.250.609*13
21.619.420*29

2.665.204*59

146.967.522*2*

55.058.960*24
2.081.221*4c

9.185.569*06
477.678*0£
60.561*96

68.050*12
9.953.754*75
6.238.423*63

125.199*03
367.400

735.258*11
26.403.550*22

6.371.496*76
28.173.586*56

1.959.604*91

) 22.537.549*0f

1: 4.163.751*91 
1 1.162*2£

> 27.583*86
> 45.642*71
> »

► 807.446*03 
! 550.925*94
> » 

4.825*40

3.107.732*42

1.628.003*55
86.307*66

1.143.878*12

1 169.505.071*30

. 59.222.712*15 
) 2.082.383*72

) 9.213.152*94 
r 523.320*86 

60.561*90

68.050-12 
! 10.761.200*78 
: 6.789.349*57 

125/199*03 
372.225*40

735.258*11
29.511.282*64

7.999.500*31
28.259.894*22

3.103.483*03

S E C C I Ó N  T E R C E R A
CAPÍTULO 3 .°  —  M o n o p o l io s  y  s e r v i c io s

EXPLOTADOS POR LA ADMINISTRACIÓN.
1.c Tabacos...........................................................................
2.° Cerillas fosfóricas...........................................................
3.° Loterías (producto líquido)........... ..............................
4.° Casa de Moneda............... ......................... .................
5.° Giro mutuo del Tesoro, interior, internacional y li

branzas de la prensa periódica.................................
6.° Producto de la G a c e t a ..................................... ...........
7.° Correos íproductos diversos).........................................
8.° Productos de Telégrafos y Teléfonos............................
9.° Establecimientos penales..............................................
10. Exclusiva de la fabricación y Venta de los explosivos.

32.445.179 33

11.443.850*79
416.666*67

2.600.527

31.265*52

23.790*83
74.821*40
3.957*30

750.006

847.079*90

>
>

>
766*50
296*42
233*12

>
>

33.292.259*23

11.443.850*79
416.666*67

2.600.527
»

31.265*52
766*50

24.087*25
75.054*52
3.957*30

750.006

114.815.135*48

42.842.273*84
1.875.000*02
7.697.262

92.714*12
117.750*25
223.598*65
270.890*44

13.772*32
750.006

10.720.180*07

14.905*50
>

29.426*67
119.275*20
10.564*17

135.056*92
1.117*70

593.077*75

125.535.315*55

42.842.273*84
1.889.905*52
7.697*262

»

122.140*79 
237.025*45 
234.163*42 
405.947*36 

14.890 02 
1.343.083*75

147.260.314*81

54.286.124*63
2.291.666*69

10.297.789
>

123.979*64
117.750*25
247.389*48
345.711*84
17.729*62

1.500.012

11.567.259*97

14.905*50
>
»

29.426*67
120.041*70
10.861*19

135.290*04
1.117-70

593.077*75

158.827.574*78

54.286.124*63
2.306.572*19

10.297.789
"

153.406*31
237.791*95
258.250*67
481.001*88
18.847*32

2.093.089*75

SECCIÓN CUARTA

CAPÍTULO 4 . ° — P r o p i e d a d e s  y  d e r e c h o s  
d e l  E s t a d o .

Reñías,
1.° Salinas de Torrevieja...................................
2.° Minas................\ Almadén.............................................

\ Linares..............................................
i Rentas de los bienes del Estado en

3.» Productos en ad- T/ en®ral; • • • ........... ,•••••;•............
m inistraciónl iaem de las fincas al servicio de la
de las fincas y) n Administración............................
rentas del Es-i ^r°ducto de canales y navegación
tado.............. f T fluvial................................................

* Idem de montes y plantíos..... .........
\ Idem del Patrimonio que fue de la 

C oron a ................. . . .

toma y ligue..............................

15.344.885*51

636.793*60
657.606*22

10.478*72

787*25

407
6.534*27

13.554*63

1.326.161*69

1.296*04

»
1

516*91

»

T>
»

2>

516*91

15.346.181*55

636.793*60
657.606*22

10.995*63

787*25

407
6.534*27

13.554*63

1.326.678*60

53.883.267*64

315.002 
523.372 31 

2>

21.169 67

2.328-77

a54.118*68 
33.595*53

3.871

1 .2 5 3 .4 5 7 * 9 6

903.424*51

1.837.012*04
187.500

32.710*25

221*92

5.419*76
1.918*75

2.796*33

2.067,579*05

54.786.692*15

315 002 
2.360.384*35 

187.500

53.879*92

2.550*69

359.538*41
35.514*28

6.667*33

3.321.037*01

69.228.153*15

315.002 
1.160.165*91 

657.606 22

31.648*39

3.116*02

354.525*68
40.129*80

17.425*63

2.579.619*65

904.720*55

1.837.012*04
187.500

33.227*16

221*92

5.419*76
1.918*75

2.796*33

, 2.068.095*96

70.132.873*70

315.002
2.997.177*95

845.106*22

64.875*55

3.337*94

359.945*44
42.048*55

20.221*96

4.647.715*61
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EN EL MES DE MATO EN LOS MESES DE ENERO í  ABRIL 1 TOTAL DE LOS CINCO MESES

Presupuesto de 1907.
Resultas de ejercicios cerrados. TOTAL Presupuesto de 1907.

Resultas dé .ejercicios cerrados. TOTAL Presupu*^ *°de 1907.
I Resultas de ejercicios 1 cerrados. TOTAL

.Qi im /t i nnterinvfia.................. 1.326.161*69 516*91 1.326.678*60

_ 1.981*83 422.916*23
90

1.253.457*96

18.956*241.397.097*10
317*50

2.067.579*05 3.321.037‘01

23.748*991.397.097*10
647*50261.092*74

229.938*2291.378*33

14.921*73
344.620

33.764*50

2.579.619*65

20.508*801.820.013*33
407*5096.438*36

262.326*66104.933*37

7 354*14.

¿068.095*96 4-647.715*61
4.° Renta de los bienes del Clero á metálico y por venta 1.552*56 429*27 4.792*75>

330

5.232‘02
y

330

25.73(}*§25.° Idem de Cruzada (producto líquido)............................<G.° Producto en administración de las fincas de secues-tffto _ - ........................................ ..............................
422.916‘23

90
>
>

1.820.013*331
737*5020 por 100 de la renta de Propios.............. 46.305*31 31.184*54 77.489*85

32.388*4413.555*04

2.945*82

50.133*05
229.938*2291.378*33

4.408*32
333.232*50
31.579*53

210.959*69
>

242.144*23
y

338.582*59
262.326*6610 por 100 de aprovecha-) mientos forestales de( Fomento........... 32.388‘44 >

los montes á cargo deí Hacienda.........., los Ministerios de....... JConsignaciones para Archivos y Biblio-
13.555 04 

2.945*82

>

y

y

10.513*41
11.387*50
2.184*97

y

10.513*41
11.387*50
2.461*22

101.933*37

. „ 17.867*55 
601.637*50 
34.384*76

Asignación de las Empresas de ferrocarriles para gastos de inspección................Ídem por reintegro de los gastos de depó sitos dfi Adrianas....................
260.017*50

344*01
y

276‘25
260.017*50

620*26
593.250 
31.923 54

7.° D iferentes d e re ch o s  del Estado....

Intereses de demora por producto de propiedades y derechos del. Estado. . . . . . . .Subvención que deben satisfacer varias provincias ;̂n reintegro de los gastos de 
la  f^nardfíría ru ra l.....................................

464*94

71.177*90 2.236 44

464*94

73.414*34

28.407*37

97.517*39

377.717*57

y

24.126*36

28.407*37 

121.643*75

28.872*31 

168.695 29

y

26.362*80

28.872*31 

, 195.058*09
Asignación dé las Diputaciones provinciales para gastos de personal y material de enseñanza...................................... 122.888*14 17.281*73 140.169*87 185.901*63 563.619*20 500.605*71 203.183*36 703.789*07
Renta de los bienes de los Institutos de «piranda. enseñanza. . ............................. 5.729 05 7.406*60 13.135*65 23.496*50 816*67 24.313*17 29.225*55 8.223*27 37.448*82
10 por 100 de administración de partíci 291*36 1.809 24 2.100*60 4.214*33 25.494*16 29.708*49 4.505*69 27.303*40 31.809*09pes.,^ ............................................................10 por Í00 sobre el arbitrio de pesas y medidas • • • • .......................... ................... 24.687*49 12.030*74 36.718*23 32.728*78 83.366 116.094*78 57.416*27 95.396*74 152.813*01
5 por 100 de jgastos de administración, investigación y cobranza de los recargos municipales sobre las contribucio- , nes • • . . . . » * . . . . . . .  • • • • • • • • • • • • •Honorarios dcyengadQs porros Abogados del Estado en los pleitos y causas en que recayeren séntencias ú otras resoluciones favorables al Estado. . . . . . . ---- . . . .Entrega que deben verificar varias Diputaciones y Ayuntamientos en pago de los gastos de personal y material de las Escuelas provinciales de Artes k Industrias ........................... ...........

42.989*20 

480 93

21.833*32

3.195*24

y

1.000

46.184*44

480*93

22.83332

120.289*74

4.623*12

28.270*30

125.699*96

y

93.166*55

245.989*70

4.623*12

121.436*85

163.278*94

5.104*05

50.103 62

128.895*20

y

94.166*55

292.174*14

5.104*05

144.270*17
i 2.396.818*93 77.366*96 2.474.185*89 4.127.763*85 2.846.318*70 6.974.082*55 6.524.582*78 2.923.685*66 9.448.268*44

Ventas»
8.° Ventas anteriores á 1.° de Mayo de 1855.— Obligaciones a metálico que se formalicen ......................................9.° Plazos al contado y descuentos de los posteriores porventas y redenciones realizadas desde 2  de Octubre de 1858 en adelante, de bienes procedentes del Estado ó del Clero y del Patrimonio de la Corona, y de los pertenecientes á Corporaciones civiles enajenados antes de la ley de 21 de Julio de 1876 ............10. Conceptos extraordinarios por ventas y redenciones.11. Producto de venta de edificios públicos y de las diferencias que se obtengan á favor del Estado en las permutaciones que se realicen por consecuencia de lo dispuesto en la ley de 21 de Diciembre de 1876.. .12. Idem de la venta de cuarteles, edificios y materialinrit.íl ílp1 ramo de Huerra........................................... • . . .

y

77.540*281.870*10

212.362f52

>

963*5220*50

y

y

5-

78.503*801.890*60

>
212.362*52

y

400.184*991.147*35

y

439.522*99

y

89.138*04260*75

y

y

y

489.323*081.408*10

y
439.522*99

y

477.725*273.017*45

y
651.885*51

y

90.101*56281*25

>
y

>

567.826*833.298*70

>
651.885*51¿XX IX lili U.vi X CX11 lv U.U \j{ uv/x a •13. Idem id. de Marina......................................................... > y y y y y y > >

291.772*90 984*02 292.756*92 840.855*33 89.398*79 930.254*12 1.132.628*23 90.382 81 1.223.011*04

S E C C I Ó N  « C I N T A

CAPÍTULO 5.°—R ecursos d el  T esoeo.

1 J Producto de la redención del servicio mi l i t ar . . . . . . . 54.000 > 54.000 504.000 y 504.000 558.000 y 558.000
2 ® TdpTn de la del de la M arina..................................... . 18.000 > 18.000 402.000 y 402.000 420.000 y 420.000
3.° Reintegros de ejercicios cerrados de época corriente.4.® Derechos de custodia de depósitos............. .

78.679*533.621*58 >
y

78.679*533.621*58 1.067.423*1639.100*38 2.537*82 1.067.423*1641.638*20 1.146.102*69 42.721*96 2.537*82 1.146.102‘69 45.259 78
5 o DiilYlipapioTiPS oficiales.. ................ ................................ 1.059*86 y 1.059*86 4.515*26 294*90 4.810*16 5.575*12 294*90 5 870*02
§.° Recursos eventuales de todos ios ramos ............................7k° Intereses de demora sobre fondos distraídos de su le-

cm tirria in v ftrs in n ............ ...........................................................
654.940*09

5.669*51
1.687*16
y

656.627*25
5.669*51

1.651.147*54
21.650*44

181.966*69
»

1.833.114*23
21.650*44

2.306.087*63 
' 27.319*95

183.653 85 
y

2.489.741*48
27.319*95

8.° Alcances9.° Atrasos h10. Reintegredel EstarP<\ hn

1.060*79 y 1.060*79 27.848*88 y 27.848*88 28.909*67 y 28.909*67
asta fin de 18491. ....................... .....................) de gastos de personal de la Representación ido cerca de la Compañía Arrendataria de

»

31.353*94

y

y

y

31.353*94

y

125.168*57

y

y

>

125.168*57

y

156.52251

y

y

>

156.522*51
11. Anualidad del crédito á favor del Estado contra la Sociedad «Astilleros del Nervión»................... .. y y y » y y y y 2.849*13Recursos extraordinarios (suprimidos)............................... y 1.318*50 1.318*50 > 1.530*63 1.530*63 y 2.84913

848 385*30 3.005*66 851.390*96 3.842.854*23 186.330*04 4.029.184*27 4 691.239*53 189.335*70 4.880.575*23

Sección 1.a-  -  2.a--  3.a-
-  4.a-

RESUMEN
-Contribuciones directas................................-Contribuciones indirectas............................-Monopolios y servicios explotados por laAdm inistración......... ................................-Propiedades y derechos S R en tas ................‘ del E stado.................\  Ventas...................

60.768.245*1732.445.179*33
15.344.885*512.396.818‘93291.772*90

2.591.10791 847.079*90
1.296*0477.366*96984*02

63.359.353*0833.292.259*23
15.346.181*552.474.185*89292.756*92

86.199.277*08114.815.135*48
53.883.267*644.127.763*85840.855*33

19.946.441*1410.720.180*07
903.424*512.846.318*7089.398*79

1Ó6.145.71822125.535.315*55
54.786.692*156.974.082*55930.254*12

146.967.522*25147.260.314*81
69.228.153*156.524.582*781.132.628*23

22.537.549*05 11.567.259*97
904.720*552.923.685*6690.382*81

169.505.071*30158.827.574*78
70.132.873*70 i 9.448.268*44 1.223.011*04 ) 4.880.575*23-  5.a- -Recursos del Tesoro................. ...................... 848.385*30 3.005*66 851.390*96 3.842.854*23 186.330*04 4.029.184*27 4.691.239*53 189.335*7(

112.095.287*14 3.520.840*49 115.616.127*63 263.709.153*61 34.692.093*25 298.401.246*86 375.804.440*75 38.212.933*7'1 414.017.374*49

■ECAHfiOS U rX IC IPALE i

CAPITULO ÚNICO
1.® Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y gana- dería (hasta fin de Diciémbre de 1901)..................... 11.415*91f 11.415*91 y 45.764*0-1 45.764*0^ y 57.180*0 4 169.709*5

1 57.180*01 3 2.383.789 072.° Sobre la industrial y de com ercio................................ 822.775*17í 12.874*1$5 835.649*3? 1.391.304*31í 156.83*5*353 1.548.139*7$ 2.214 .̂079*5
822.775aif 24.290*1?> 847.065*3¿ 1.391.304*311 202.o99*3!d 1.593.903*7(3 2.2.14.079*5,4| 226.889*?A 2.440.969*08

0£3JSBY4caótf«~Quecla sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el exam en de las cuentas respectivas*
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Resumen de los ingresas líquidos obtenidos por valores efe las contribuciones, rentas é im puestos durante los cinco primeros meses d é lo s  años 10Q3 a 1907,
con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios cerrados*

C O N C E P T O S 19 03 1 9 0 4 1 9 0 5 1 9 0 0 1 9 0 7

VALORES DEL TESORO
Contribución de inmuebles, cultivo y ganadería..................................................................Idem industrial y de comercio............................ .......................... .................... .......................Impuesto sobre las utilidades de la riqueza m obiliaria..........................................................Idem de derechos reales y transmisión de bienes................................ ...................................Idem de m in a s .. .............................. .......................................... ..........................................

80.455.877*74 18.500.878*48 21.992.471*56 21.723.526‘31 3.663.938*55 2.555.300*76 1.434 617*99 322.209*71 1.719.37901 60.158.223*32 9.618.622*16 2.975.912*76 704 373 38 34.133.954*02 9.067.851 58 29.207.106*60 2.149.737*48 54.186.523*74 2.291.666*69 8.002.166 1.871.302 75 2 200.666*78 681.362*90 619.646*38 1.812.754*42 1.653.000 9.697.404*64

79.769.093*41 18.550.633*35 34.018.910*87 21.290.239*66 3.917.665*78 2.504.790*81 1.439.065 345.693*15 1.719.457*01 59.453.435*09 12.654.528*92 3.692.289 89 773.395*63 34.087.441*46 9.122.950*45 26.509.362*89 2.439.483*15 54.835.354*39 2.314.181*69 . 8.436.321 1.914.887 73 2.418.895*81 600.788 79 771.631*54 1.826 650‘41 2.357.000 10.272.099*73

81.913.416*01 19.011.414*33 35.124.797*40 21.318.578*24 3.701.535*36 2.613.944*92 1.510.005*76 351.327-87 1.655.196*24 69.891.496*34 10.161.734*24 6.129.152*16 667.485*38 29.272.492*81 7.765.479 75 27.392.870‘96 2.656.837*76 54.990.289*98 2.349.646*68 9.023.982 1.906499*69 2.443.364*50 459.890*61 752.534*12 1.824.798*88 94.500 10.607.685

80.902.920*98 19.188.518*91 34.232.721*54 24.115.270*36 4.000.444*17 2.718.461*27 1.476.666-86 355.031*27 1.639.460*43 79.707.433*77 10.895.662*96 6.636.668‘35 828.084 29.445.875 52 7.778.348*92 28.505.547*08 3.079.124*29 53.103.998 80 2.328.629*22 9.212.832 2.007.007*16 3.534.029*65 187.500 743.178*30 1.820.013*43 12.797.500 11.720.040*24

82.212.995*42 19.5* 3.503*91 35.657.554*46- 21.055.570*94 4.0; 0.382*21 2^2.481*92 1.6-3.651*27 660.159*26 2.216.665*66 7L170.181*69 10.761.200*78 6.789.349*57 735.258*11 29.511.282 64 7.099.500*31 28.259.894*22 3 103.483*03 54.886.124*63 2.806.572*19 10,297.789 2.1 >93.089*75 20)97.177*95 815.106*22 359.945*44 1.820.013*33 558.000 12.550.440*58

Idem de cédulas personales............................ .,.................................. ................... ...........Idem de pagos del Estado, provinciales y municipales...........................................................
Contribución de las provincias Vascongadas y N avarra.......................................................

Idem sobre la fabricación y consumo del alcohol. .............. ........................ ....... ........Derechos obvencionales de los Consulados............................................ .............

Idem sobre los transportes de viajeros y mercancías por las vías terrestres y fluviales .. 
Ti tu hrfi dfll "Rstjfl.do............... .........................D ....... .Impuesto sobre el gas, la electricidad y el carburo de calcio......................................■......
fjfirilla*? fosfóricas ........................... « . . . .......................................................

*r- _  S Almadén.............................................................Mmasde................................) Linares..................................................................Producto de canales y navegación fluvial............... ....................................................Renta de Cruzada.................................... .............. ...................................................Redención del servicio m ilita r ................................................................................Los demás recursos................................ .......................................... ................................ .

RECARGOS MUNICIPALES
Sobre la contribución de inmuebles, cultivo y ganadería......................................................Sobre la industrial y de comercio.........................................................................................

R E S U M E !

Ingresos por valores del Tesoro...................................................................................................Idem por recargos municipales...............................................................................................

383.430.473*71 398.036.247‘61 405.590.956*99 ' 432.960.969*48 414.017.374*49

290.925*782.254.135*48 109.623:04 2 342.577 21 73.050-922.401.983-71 78.797*92 2.370 702 83 57.180*012783.789*07
2.545.061*26 2.452.200 25 2.475.034*63 2.449.500*75 2.440.969*08

388.430.473*712.545.061*26 398.036.247*61 2.452.200 25 405 590.956*99 2.475.031*63 432.960.969 48 2.449.500*75 414,017.374*49 2 :40.969*08
385.975.534*97 400.488.447*86 408.065.99T62 435.410.470*23 44 7 ,.458.343*57

Observación.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que produzca el examen de las cuentas respectivas.

N ú m e r o  3 .
Pagos líquidos verificados durante el mes de Mayo de 1907 y  en los cuatro anteriores por cuenta del presupuesto en ejercicio

y por resultas de los definitivam ente cerrados.

O b lig a c io n e s  g e n e r a l e s  d e l E étad o*
Sección 1.a—Casa R e a l..........................................................— 2.a—Cuerpos Colegisladores....................................— 3.a—Deuda pública..........................................— 4.a—Cargas de Justicia............................................— 5.a—Clases pasivas.......................................

O b lig a c io n e s  d e  lo s  d e p a r ta m e n to s  m in is t e r ia le s ,
Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros— 2.a—Ministerio de Estado. . ..............................— 3.a—Idem de Gracia S Obligaciones civiles.........¡y Justicia .. '. ........\ Idem eclesiásticas. . . ____|— 4.a—Idem de la Guerra.................................— 5.a—Idem de Marina................................................— 6  a—Idem de la Gobernación...............................— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes.. ............... ...................... ...............................— 8.a—Idem de Fomento.......................... ..................— 9.a—Idem de Hacienda............................................10.—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas............. ................................................ .— 11.—Posesiones españolas del Golfo de Guinea. .,

Recargos m u n ie ip a le s s o b r e la s P T ^ I f ’ cultiv0contribuciones d e ..............: f Industríal7 d ¿ - " ^ i o .

EN EL MES DE MAYO MESES DE ENERO A ABRIL TOTAL DE LOS CINCO MESES

PRESUPUESTO 
d e  1907.

RESULTAS 
d e  e je r c ic io s  

c e r r a d o s .
TOTAL

PRESUPUESTO 
d e  1907.

RESULTAS 
d e  e je r c ic io s  

c e r r a d o s .
TOTAL

PRESUPUESTO 
de Í907.

RESULTAS 
d e  e je r c ic io s  

c e r r a d o s .
TOTAL

741.666*65 168.399*99 (59 580.794-32 50.449*56
»4.201.685*5235.389-392>

741.666*65 168.399*99 63.782.479 84 85.8 38‘95 5.982.752*94

2.224.999*95505.199*972.618.104*60160.622*4618.589.834-93

>
4.836.332*928.383*60»

2.224.999*95 505.199*97 7.454.437*52 169.006 06 18.589.834*93

2.966.666*60 673.599 96 62.198.898*92 211.072*02 24.572.587*87

>
9.038.018*4443.772*99

>

2.966.666*60673.599-9671.236.917*36254.845*0124.572.587*87
66.524.063*46

51.512*47 122.995*14 1.506.677*20 
¡ 3.362.630*99 12.423 635*43 2 437.699*52 4.417.588*86

7.757.027*991.314.875*52

500.000

4.237.074*91

533 32 621.290*5014.01294 710.221*03 21.01706 382.943“ 15
47.513*03351.027*3611.01325
75.955*28

70.761.138*37

51.512*47 123.528*46 2.127.967*70 3.376.643 93 13.133.856-46 2.458.716*58 
4.800.532*01
4.191.728*19 8.108.055*35 1.325.888‘77
3.232.603*15500.000

24.098.761*91

156.131*84371.859‘763.436.057*8510.247.345*78 45.007 846*38 9.833.538*39 15.899.240*57
11.713.093*34 23 406.916*27 4,312.978*90
9.938.620*04

500.00a

4.844.716*52

1.500 272.377*05 324.481*96 143.923*82 816.772*87 665 627*44 609.921*09
584.015-75397.339*16133.490*24
185.999-20»

28.943.478*43

* 157.631*84 644.23681 3.760.539*81 10,391.269*60 45.824.619*55 10.499.165*83 16.509.161*66
12.297.109*0923.804.255*434.446.469*14
10.124.619*24500.000

90.622-835*37

207.644*31494.854*904.942.735*0513.609.976*7757.431.482*1112.271.237*9120.316.829*43
15.857.308*5031.163.944*265.627.854*42
13.095.267*911.000.000

9.081.791'43

1.500272.910*37945.772-46157.936-761.526.993*90686.644*50992.864*24
631.528*78748.366*52144.503*49
261.954*48

»

¿-9.704.616*80

209.144*31 767.765*27 5.888.507*51 13,767.913*53 58.958.476*01 12.957.882*41 21.309.693*67
16.488.837*2831.912.310*785.772.357-91
13 357.222*39 1.000.000

107.719569*61 6.472.601*83 114.192171*44 158.922.391*33 8.980.165*10 167.902.556*43 266.641.960*94 15.452.766*93 282.094.727*87

235.603 66 6.526*3148.928*30 6.526*31284.531*96 »865.404 55.515*851.039.798*42 55.515*851.905.202*42 >1.101.007*66 62.042*161.088.726*72 62.042*162.189.734*38
23o.603*66 55.454*61 291,058*27 865404 1.095.314*27 1.960.718*27 1.101.007*66 1.150.768*88 2.251.776*54

O b &e b v a c ió n .—Queda sujeto el presente estado ¿ las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
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Resumen de los pagos líquidos verificados por obligaciones generales del Estado y  de los departamentos ministeriales diurante los cinco primeros meses
de los años 1903 á 1907, con inclusión de los realizados por resultas de ejercicios eerrados.

O b lig a c io n e s  g e n e r a le s  d e L E ita d o .

Sección 1 ."—Casa Real................................................. ................................... .......................
— 2.*—Cuerpos Colegisladores.......................................... .............. ........................

— 4.a—Cargas de Justicia......................... ......................... ...........................................
«-= 5.a—Clases pasivas............. ......................................................................................

1903 1904 1905 1906 1907

2.816.666*60
612.694-96

14.902.913*43
258.262*17

23.952.053*30

2.816.606*60*
612.694*96

86.653.829*66
411.152*09

24.147.543*86

2.816.666*60 
612.694*96 

87.027 219*99 
223,455*22 

24.548.856*23

2.816.666*60
640.266*60

73.193.376*91
230.999*36

24.418.999*87

2.966.^6*60 
67H.:-v)9‘96 

71.236.' 7*36 
251.-15*01 

24.577Rs7487 ...

O b l ig a c io n e s  d e  Ion d e p a r ta m e n to s  m in i s t e r ia l e s .

Sección 1.a—Presidencia del Consejo de Ministros...............................................................
— 2.a—Ministerio de Estado.. .......................«. ♦........................... ................................
- 7  3 ,.- id e m d e G -c ia , justicie. , . ¡ ; ; ; ; ; ; : : : : : : : ; ; ; ; ; ; ;

4.a—láeíh de la Guerra.................................... ..........................................................
— 5.a—Idem de Marina......... ....................................................................................... .

— 7.a—Idem de Instrucción pública y Bellas Artes...................................................
— 8.a—Idem de Fomento.................................................................................................
— 9.a—Idem de Hacienda.......................................... ............................  , . ...................
■— 10.a—Gastos de las Contribuciones y Rentas públicas............................................
— 11.a—Posesiones españolas del Golfo de Guinea........................................................

Recaíaos municipales sobre las contrfbu-R Inmuebles,-cultivo y ganadería....................
ciones de ...... ............................................. { Industrial y de comercio........................ .....

42.542.590*46

237.977*88
637.788*19 

4.711.420*68 
13.601.452*94 
52.217.774*08 
11.693.046*23 
18.811.099*18 
13.658.147 35 
26.807.938*74 
5.377.716*27 

11.771.096*50 
1.000.000

114.641.887*17

249.734*15 
692.181'35 

4.676.687*93 
13.613.286*28 

* 1)0.894.680*73 
12.770.929*65 
18.593.873 05 
15.524.705*41 
31.220.031*34 
5.496.920*57 

12.456.817*13 
1.000.000

115.228.893

181.551*19
773.100*95

5.067:879*83
13.739.897*27
54.713.140*10
12.506.012*22
19.305.662*25
14.379.849*53
32.441.712*81
5.891.400*73

13.025.851*61
1.000.000

101.800.309*34

‘ 450.745*16 
599.563*05 

5.012.171*57 
13.483.255' 64 
61.455.576*12 
15.248.678*57 
20.811.063*36 
14.727.660*14 
31.794.720*18 
5.254.080*37 

14.047.732*17 
500.000

99.704. 6 *80

209 ■ 14*31 
767.715*27 

5.88^N >7*51 
13.767 v>;3 53 
58.958 176*01 
12.957 - S2 41
21.309 v;>3‘67
16.43- ^37*28 
31.9rq.R078 
5.77v: .:-<7‘91 

13.357 >2 39
1.0R i> ;Q

203.068.048*50 291.831.734*76 288.314.951*52 284.685.555*67 282.094.7 27*8/

431.128 92 
2.427.198*50

197.413*78
2.291.400*87

88.863‘75
1.909.301*34

83.750*57
2.144.221*50

62.012*16 
2.183 734*38

2.858.327*42 2.488.814*65 1.998.165*09 2.227.972 07 2.25 7 6*54

M E S U M E W T

Pagos por obligaciones del Tesoro........... ................................................................................
Idear por recargos municipales.................... ............................................................................

203.068.048*50 
2.858.327 42

291.831.734*76
2.488.814*65

288.314.95D52 
1.998.165*09

284.685.555*67
2.227.972*07

282.094.727*87 
2.25- .776*54

205.926.375*92 294.320.549*41 290.313.116 61 286.913.527*74 284.34R 504*41

Obskbvaoión.—Queda sujeto el presente estado á las alteraciones que origine el examen de las cuentas respectivas.
Madrid 22 de Junio de 1907.

Y.° B.°
El Interventor general,  M  Jefe de la Sección, 

R e t e s .  V a l e n t í n  R u b io .

MINISTERIO DE HACIENDA
Dirección genera l del Tesoro público 

y Ordenación genera l de P agos  del Estado.
Esta Centro directivo ha acordado que el día 1.° de Julio 

próximo venidero se abra el pago de la mensualidad corriente 
á las clases activas, pasivas, Clero y Religiosas en clausura 
que perciben sus haberes y asignaciones en esta Corte, en las 
provincias del Reino y Tesorería de la Dirección general de 
la Deuda y Clases pasivas.

Al propio tiempo se pone en conocimiento de los respecti
vos Centros oficiales que la asignación del material se abo
nará sin previo aviso el día 5 del mismo.

Madrid 24 de Junio de 1907.=J. R. de Oya.
Debiendo ingresar en el Tesoro público el importe del de

pósito núm. 209.000 de entrada y 69.077 de registro, consti
tuido en la Caja general en 12 de Marzo de 1901 á nombre y 
como de la propiedad de D. Angel Carretero y Gómez para 
garantía del mismo por el cargo de Agente ejecutivo de la 
segunda zona de Cuenca, y lo forman un título y dos residuos 
de Deuda perpetua interior al 4 por 100, importantes 565 pe
setas nominales, esta Dirección general, en cumplimiento de 
lo dispuesto en el art. 48 del Reglamento de la Caja, ha acor
dado se anule el resguardo de referencia, quedando sin nin
gún valor ni efecto.

Madrid 22 de Junio de 1907.=E1 Director general, J. R. de 
Oya. _

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL
Delegación de Hacienda de la  provínola  

de M uróla.
Habiéndose extraviado la carta de pago del ingreso que 

D. Francisco Bautista Soriano, Escribano del Juzgado de 
primera instancia del partido de Cartagena, hizo en 15 de 
Diciembre de 1898 en la Caja sucursal de la de Depósitos en 
esta provincia, en concepto de necesario, bajo el núm. 93 de 
entrada y 1.709 de registro de inscripción, de la cantidad de 
cuatro mil doscientas cincuenta pesetas, para responder del 
resultado de una demanda que se sigue á nombre de D. Juan 
García Clemencín contra D. Emilio Gil Casas, se publica en' 
este periódico oficial dicho eitravío, en armonía con el a r
tículo 41 de la Instrucción de 23 de Agosto de 1893.

Murcia 17 de Junio de 1907—E1Delegado de Hacienda, 
Francisco Prat. / X—1563

Junte administrativa del Arsenal 
e l e  Is» C a r r a c a .

ANUNCIO
Por acuerdó núm. 85, de 20 del actual, déla Excelentísima 

Junta administrativa de este Arsenal, se saca á pública su
basta la ejecución de las obras necesarias para dejar utiliza- 
ble la segunda nave de la izquierda del cuartel de Guardias 
de este Arsenal, bajo el precio tipo de mil trescientas veinti
siete pesetas ochenta y tres céntimos, con estricta sujeción á 
los pliegos de condiciones y presupuesto que se hallan de ma
nifiesto en la Capitanía general de este Departamento y Co
mandancias de Marina de Cádiz, Sevilla y Málaga.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que es
tará constituida en la Secretaría de la Comisaría del Arsenal 
de la Carraca, él día y hora que oportunamente se anunciará 
en la G a c e t a  d e  Ma d e i d , Diario oficial del Ministerio de Marina 
y Boletines oficiales de las provincias de Cádiz, Sevilla y 
Málaga.

Para tomar parte en este servicio se necesita que cada pos
tor presente su ¡cédula personal y un documento que acredite 
haber impuesto la cantidad de sesenta y seis pesetas treinta 
y nueve céntimos en la Caja general de Depósitos ó en sus 
sucursales de la provincia de Cádiz, ó en la de la Maestranza

del Arsenal de la Carraca, cuyo depósito provisional deberá 
ser en metálico ó en valores públicos admisibles por la ley, 
al tipo de su valor nominal los títulos de la Deuda amorti
zable del cinco por ciento, y al precio de cotización media 
del mes anterior las demás clases de valores, así como el re
cibo del último trimestre de la contribución industrial.

Las proposiciones deberán extenderse en papel sellado de 
una peseta, clase undécima, no admitiéndose las que se pre
senten redactadas en papel común con el sello adherido á 
él, y con sujeción al modelo que se inserta á continuación, 
y serán admitidas en la Dirección del Material del Minis
terio de Marina, Capitanías generales de los Departamen
tos del Ferrol y Cartagena y  Comandancias de Marina de 
Cádiz, Sevilla y  Málaga desde el día en que se inserte este 
anuncio en los periódicos oficiales citados. hasta cinco días 
antes del en que se celebre la subasta, y en la Capitanía ge
neral del Departamento de Cádiz hasta las dos de la tarde del 
día anterior al de dicha celebración; debiendo ser entregadas 
dichas proposiciones en pliegos cerrados, en cuyos sobres 
firmarán los licitadores haberlos entregado intactos.

También podrán ser entregadas las proposiciones á la su
sodicha Junta de subastas durante los treinta minutos ante
riores al momento que en el art. 78 del Reglamento de con
trataciones se fija para proceder al recuento de los pliegos 
recibidos.

A tenor de lo dispuesto en Real orden de 17 de Noviembre 
de 1905, se anunciará también este servicio por edictos, que 
se fijarán en sitios visibles de las Comandancias de Marina 
de Cádiz, Sevilla y Málaga, lo que será dispuesto por los Je
fes de las mismas por el conocimiento que tengan del anun
cio inserto en el Diario oficial del Ministerio del ramo.

Cuando la proposición presentada fuese á nombre ¡de otro 
se acompañará á ella el poder legalizado que lo acredite.

Arsenal de la Carraca 21 de Junio de 1907.=E1 Secretario, 
Rafael Benavente.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino d e    calle d e    núm. ...... con do

micilio en este punto, en la calle de n ú m . e n  su
nombre (ó en nombre de D. N. N., vecino de ......, calle de
   núm   para lo que se halla competentemente auto
rizado), hace presente que impuesto del anuncio inserto en 
la G a c e t a  d e  Ma d e i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y
Boletín oficial de la provincia d e    n ú m . d e  tal fecha,
para sacar á subasta pública la obra necesarias para dejar 
utilizáble la segunda nave de la izquierda del cuartel de 
Guardias de este Arsenal, se compromete á verificar dicha 
obra, con estricta sujeción á todas las condiciones conteni
das en el pliego que se halla de manifiesto en la Capitanía ge
neral del Departamento de  (ó Comandancia de Marina
de por los precios señalados como tipo (ó con la baja de 
tantas pesetas y tantos céntimos.por ciento, todo en letra).

(Fecha y  firma.) S—693
Junta adm inistrativa del Arsenal dé! Ferrol#

Por acuerdo de esta Junta se saca á pública subasta la 
construcción de un aljibe, de obra de fábrica, en el semáforo 
dé Mónteventoso, bajo el precio tipo de 4.017*68 pesetas y con 
sujeción á los pliegos de condiciones y  Reglamento para la 

¡ contratación de servicios y obras de la Marina, aprobado 
por Real orden de 4 de Noviembre de 1904, que se encontra
rán de manifiesto en la Secretaría de la Comandancia gene
ral de este Arsenal y en la Comandancia de Marina de la pro
vincia de la Coruña.

Dicho acto tendrá lugar ante la Junta de subastas, que se 
constituirá en la Secretaría de la Comisaría de este Arsenal 
el día y  hora que oportunamente se anunciará en la G a c e -  

| t a  d e  M a d e i d , Diario oficial del Ministerio de Marina y en el 
I Boletín oficial de la provincia de la Oortiña,
¡ Para tomar parte en la licitación se necesita que cada pos- 
| tor presente su cédula personal y  un documento en que acre

dite haber impuesto la cantidad de 200‘90 pesetas en la Caja 
general de Depósitos, en sus sucursales de provincias ó en̂  

t la Caja de la Habilitación de Maestranza de este Arsenal.

El citado depósito ha de ser constituido en me eo ó en 
ralores públicos admisibles por la ley, al tipo < i valor 
aominal los títulos de la Deuda amortizable al 5 . o 100 y 
il del precio medio de cotización del mes anterior bs demás 
fiases de valores públicos.

El licitador á quien definitivamente se adjudiqr : rema- 
be deberá imponer como fianza para responder o .umpli- 
miento del contrato, en la Caja general de Depósit- en sus
sucursales de provincias, la cantidad de 400 pesei' bajo las
mismas bases fijadas para la constitución del depo :

Las proposiciones deberán extenderse precisam.’ en pa
pel timbrado de una peseta—ciase undécima—, n< ritién
dose las que se presenten redactadas en papel c. ■ ■■■ a con 
el sello adherido en él; estarán arregladas al mor- o que se 
inserta á continuación, y serán admitidas en la Dirección 
del Material dqj Ministerio de Marina, Capitanía- re o eral es 
de los Departamentos de Cádiz y Cartagena y en :-R Coman
dancias de Marina de las provincias de la Coru- Bilbao 
desde el día en que se inserte este anuncio en los . : mdicos 
oficiales hasta cinco días antes del en que se celebre ia su
basta, y en la Capitanía general y Comandancia D Marina 
de Ferrol, hasta las dos de la tarde del día anterb R de di
cha celebración; en el concepto de que las expresa - - propo
siciones se entregarán en pliegos cerrados, en ci¡ sobres 
firmarán los respectivos licitadores, haciendo : <tar en 
ellos que se entregan intactos, ó las circunstanci p-e para 
su garantía juzguen conveniente consignar los i b esados  ̂
á quienes se les expedirá recibo del pliego por R oficina 
receptora del mismo, así como de la carta de pag - q u e  por 
separado deben entregar.

También podrán ser entregadas las proposicioi á la su
sodicha Junta de subastas durante los treinta m h - ante
riores á la celebración del acto.

A tenor de lo dispuesto en la Real orden de 17 *v Noviem
bre de 1905, que modificó el art. 53 del mención Regla
mento de contratación, se anunciará también esto servicio 
por edictos, que se fijarán en kitios visibles en las Comandan- 
cias de Marina de la Coruña, Bilbao y Ferrol, lo q mrá dis
puesto por los Jefes de las mismas por el conocN : . nto que 
tengan del anuncio inserto en el Diario oficial del o m isterio 
del ramo.

Arsenal del Ferrol 21 de Junio "de 1907.—El R or-etario, 
Eloy de la Breña.

Modelo de proposición.
D. N. N., vecino de .....,. domiciliado en ...... cédula

personal núm   por propia y exclusiva repr mentación
(ó á nombre de D. N. N., para lo que se halla c . ^ ten te - 
mente autorizado), hace presente que impuesto <>,.■ anuncio
inserto en la G a c e t a  d e  Ma d e i d  núm , de tal m.ha (ó en
el Diario oficial del Ministerio de Marina núm. ...... ¡D tal fe
cha) (ó en el Boletín oficial de la provincia d e ..... nu ...... de
tal fecha), y de los pliegos de condiciones para •••«s a r las 
obras de construcción de un aljibe de fábrica en t - máforo 
de Monteventoso. se compromete á llevar á cabo os e ser
vicio, con estricta sujeción á los mencionados piiegus, por 
los precios señalados como tipos para la subasta o con la 
baja de tantas, pesetas y tantos céntimos por ciento) (todo en 
letra).

(Fecha y firma.)
.Lo que se anuncia para conocimiento de las personas que 

deseen interesarse en el remate. S—691

ADMINISTRACIÓN DE JUSTICIA
BILBAO—DECANATO 

? D. Pedro Martínez Muñoz, Juez de primera instancia del 
distrito delQentro, decano de los de. esta villa de Bilbao, 

Hago saber que el Procurador de estos Juzgados D. José
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Domingo de Liona, en nombre de la Compañía anónima titulada Eléctrica de Plencia, ha acudido a este Juzgado con escrito fecha 9 de Noviembre último solicitando se haga Ja declaración de que han quedado extinguidas ciento sesenta obligaciones de á doscientas cincuenta pesetas cada r emitidas por dicha Compañía en escritura publica otorgada fen 27 de Febrero de 1899 ante el Notario del I Austre C olero de Burgos, con residencia en la anteigles5;* de Guecho,D. Pedro Jesús Vozmediano, con la g a r a n tí hipotecaria de una finca urbana en que se halla inhalada la maquinaria de la fábrica de electricidad perteneciente á dicha Compañía, sita la expresada finca en la vilía de Plencia, siendo sus linderos al Norte camino público que condece al barrio de Gandías; al Sur antuzano ae Doña Lorenza, y al Oeste calle de la Plazuela  que llaman del Puente-, sobre cuya finca, maquinaria en ella emplazada ó instalada y demás útiles y material interior y  exterior correspondiente i  la producción y suministro de flúido eléctrico constituyó la referida Sociedad hipoteca voluntaria, primera en tiempo y derecho, en garantía de la amortización y pago de intereses de las ciento sesenta obligaciones anteriormente mencionadas, y en favor de los tenedores de las mismas, habiendo sido recogidas, inutilizadas y presentadas al Juzgado dichas obligaciones.Y en cumplimiento de lo que previene el articulo ochenta y  dos de la ley Hipotecaria, se llama por segunda vez por medio del presente edicto á los que se crean con derecho a oponerse á la declaración de quedar extinguidas tales obligaciones para que comparezcan á ejercitarlo dentro del termino de seis meses, contados desde la inserción del presente edicto en la G a o b t a  d b  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provincia; apercibidos que de no verificarlo les parara el perjui

cio á que en derecho haya lugar.Dado en Bilbao á 15 de Junio de 1907.=Pedro Martínez—  Ante mí, Licenciado P. Antonio Martínez. X 1562
CÁCERES

D. Ignacio Aranguren Emaldía, Juez municipal é interino 
-xle primera instancia de este partido.En virtud del presente, y por providencia del día de ayer, dictada en el expediente que se instruye á instancia de Gre- goria Juliana y Prisca Filomena Franco Carrero, asistidas de sus respectivos esposos Matías Mena Cano y Jenaro Gómez Alonso; Fermín Rubio Huertas, en representación de sus menores hijos Josefa, María Antonia y Francisca Rubio Franco, y D. Tomás Bravo García, en nombre y con poder bastante  de Francisco Pintado Santillán y su esposa Rosa Dionisia Cantos Franco, sobre que se les declare herederos ab intestato de Francisco Franco Carrero, que falleció en esta ciudad el día 18 de Febrero próximo pasado sin ascendientes ni descendientes ni más parientes inmediatos que sus hermanas Gregoria Juliana y Prisca Filomena Franco Carrero y su sobrina Rosa Dionisia Cantos Franco, hija de su hermana Juana Franco Carrero, y sus también sobrinos Josefa, María Antonia y Francisca Rubio Franco, hijas de Catalina Franco Carrero, hermanos asimismo del causante Francisco Franco Carrero, vecinos de esta ciudad, excepto la Rosa Dionisia Cantos Franco, que lo es de la villa de Almaraz, se ha acordado se haga saber el fallecimiento intestado del referido Francisco Franco Carrero para que dentro del término de treinta días, siguientes al de su inserción en la G a c e t a  d e  
M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezcan en el expresado expediente los que tengan igual ó mejor derecho que los recurrentes, justificándolo en forma; apercibidos que de no comparecer les parará el perjuicio que haya Llugar en 
derecho.D a d o  e n  Cáceres á 19 de Junio de 1907.=Ignacio Arangu- ren .=P or mandado de S. S., Marcelino Rasero. X—1564

Sw riodleeióm  ém €Hnmrrm*
ALCALA DE HENARES

D. Emiliano Fernández Salazar, primer Teniente dél regimiento Lanceros del Príncipe, 3.° de Caballería, y Juez instructor del expediente que se instruye al recluta Domingo San Román Fernández por faltar á concentración á filas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta Domingo San Román Fernández, hijo de Francisco y de Paula, natural de Doney, provincia de Zamo- Ta, Juzgado de primera instancia de Puebla de Sanabria, de veintidós años de edad, estado soltero, para que en el térm ino de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en el Boletín oficial de la provincia de Zamora y Ga
c e t a  d e  Ma d b i d , se presente en este Juzgado militar, que tiene su residencia oficial en el cuartel del Príncipe de A sturias, de Alcalá de Henares, á responder á los cargos que le resultan en el expediente que de orden superior me hallo instruyendo por la falta de incorporación; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndole los perjuicios á que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero, y en el mío ruego y encargo á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes, al cuartel del Príncipe de Asturias; pues así lo tengo acordado en diligencia ae 
este día.Dada en Alcalá de Henares á 11 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, Juez instructor, Emiliano Fernández Salazar.JG—1947

ALGECIRAS
D. Antonio Moreno Rodríguez, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Algeciras, y Juez instructor del expediente que, por orden del Sr. Comandante, primer Jefe accidental de la misma, instruye en averiguac ió n  de las causas que hayan motivado la falta á concentración  del recluta de la Caja de Algeciras, núm. 29, Juan A l- ^alat Márquez.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á Juan AlbáJat Márquez, natural y vecino de La Línea, de veintidós años, soltero, hijo de Ambrosio y de Gertrudis, de oficio marinero, de estatura un metro 746 milímetros, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta re^uisi toria en la G a c e t a  d e  Ma d b i d  y Boletín oficial de esta provine i a, comparezca ante esta Comandancia de Artillería  para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no varificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar,A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y  requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que caso de ser habido el referido Juan Albalat Márquez lo remitan á está Comandancia, á mi disposición.Dada en Algeciras á 7 de Mayo de 1907.=Antonio Moreno.JG—1909
D, Antonio Moreno Rodríguez, primer teniente de A rtiller ía , con destino en la Comandancia de Algeciras, y Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Comandante, primer Jefe accidenttfwhm ism av instruye en averiguación

de las causas h&yán motivado la falta á concentración del r e c lu í  ¿e la Caja de Algeciras, núm. 29, Antonio Almela.Por ¿a presente requisitoria cito, llamo y ei&plazo á Anto- Álmela, natural de está ciudad, vecino de La Línea, hijo de Aurora Almela, de veintidós años <i&eáad, de oficio taponero, soltero, de estatura un metro '730 milímetros, para que en él término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en 1* G a c e t a  d e  M a d b i d  y  Boletín oficial de esta provincia, comparezca en esta Comandancia de Artillería para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q* D. G.), exhorto a todas las Autoridades civiles y militares, y ordeno a los agentes de lajjpolicía judicial, practiquen diligencias en busca del referido Antonio Almela, y caso de ser habido lo remitan á esta Comandancia, á mi disposición.Dada en Algeciras á 7 de Mayo de 1907.=Antonio Moreno.JG—1910
D. Antonio Moreno Rodríguez, primer Teniente de A rtillería, con destino en la Comandancia de Algeciras, y Juez instructor del expediente que por orden del Sr. Comandante, primer Jefe accidental de la misma, instruye en averiguación de las causas que hayan motivado la falta á concentración del recluta de la Caja de Algeciras, núm. 29, Laureano 

Molina Chica. ,'Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Laureano Molina Chica, natural de Vélez Málaga, hijo de Juan y Antonia, soltero, de veintitrés años de edad, de oficio mecá nico, de un metro 685 milímetros de estatura, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de esta provincia, comparezca ante esta Comandancia de A rtillería para responder á los cargos que le resultan en dicho expediente; bajo apercibimiento que de no verificarlo le parará el perjuicio á que hubiere lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para que caso de ser habido el referido Laureano Molina Chica lo remitan á esta Comandancia, á mi disposición.Dada en Algeciras á 7 de Mayo de 1907 =A ntonio Moreno.. JG—1911
BARCELONA

D. Gaspar Mira y Ginesta, primer Teniente del 9.• regimiento montado de Artillería y Juez instructor del expediente que por falta de concentración se sigue contra el artillero de este regimiento Carlos Molió Vaque.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado Carlos Molió Vaque, natural de San Gervasio, provincia de Barcelona, hijo de Benito y de María, soltero, de veintidós años de edad, de oficio electricista, y cuyas senas personales son las que siguen: pelo castaño, cejas al pelo, ojos azules, nariz regular, barba poca, boca regular, color sano, frente despejada, aire marcial, para que en el término de diez días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a o b t a  d b  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia de Barcelona, se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Artillería de Atarazanas, de esta plaza, para responder á los cargos que le resultan en el expediente que^por falta de incorporación á filas le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndosele el perjuicio á que haya lugar.Al mismo tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en la busca y captura del acusado, y caso de ser habido se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia de esta fecha.Dada en Barcelona á 5 de Mayo de 1907.=Gaspar Mira.JG -1915
D. Juan García de Diego, Capitán, Ayudante del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración para su destino á Cuer- , po se instruye contra el soldado del mismo Cuerpo Juan Carceller Oliver.Haciendo el uso que me concede la ley, por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Juan Carceller Oliver, soldado de este batallón, hijo de Miguel y de María, natural de Villaluengo, de estado soltero, edad veintidós años, oficio labrador, su estatura un metro 696 milímetros, para que en el término de treinta días, contados desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b i d  y Boletín oficial de la provincia, comparezca en la guardia de prevención del batallón Cazadores de Mérida, núm. 13, sita en el cuartel de San Fernando (Barceloneta), de esta ciudad de Barcelona, á mi disposición, para responder á los cargos que le resulten en este expediente que de orden superior me hallo instruyendo con motivo de haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuir ció que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. P . G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y de policía judicial, para qué practiquen activas diligencias para sil busca, y en caso dé ser habido lo remitan en clase de preso, con las segtiidades convenientes, á dicho puntó y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 6 de Mayo de 1907.=Juan García.JG—1913
D. Luis Monravá Cortadella, Comandante del 4.° regimiento mixto de Ingenieros, Juez instructor del expediente que por falta de concentración á filas se instruye ál recluta Antonio Fontanet Porta, natural de Artesa de Segre (Lérida), procedente de la Caja de recluta de Balaguer, núm. 69, el cual fué destinado al 4.° regimiento citado.Ignorándose el paradero del encartado, y usando de la ju risdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente edicto llamo, cito y emplazo á dicho Antonio Fontanet Porta, para que en el término de treinta días, á contar desde la fecha de su publicación en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  se presente en este Juzgado militar, sito en el cuartel de Ingenieros de Atarazanas, á fin de que sean oídos sus descargos; jbajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya flugar.A  la vez, en nombre de 8 . M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de -sér habido lo= remitan en  calidad de preso, con las segurida- * des convenientes, á este Juzgada y á mi disposición; pues así lió  tengo acordado en diligencia de este día.

, Barcelona 7 de Mayo de 1907.=Luis Monravá., JG—1912

D. Victorino Pastor Pérez, primer Teniente de Artillería, con destino en el noveno regimiento montado, y Juez instructor del expediente que por falta de concentración instruyo Contra el recluta de la Caja de Tarragona, núm. 72, Juan Savé Mas.Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al mencionado recluta, natural de Reus, provincia de Tarragona, partido de Reus, hijo de Juan Savé y María Mas, soltero, de veintidós años de eaad, dé oficio paletero y  de estatura un  metro 730 milímetros, para que en el plazo de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
d e  Ma d b i d  y Boletín oficial déla provincia de Tarragona, se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Atarazanas, donde se aloja el nóveno regimiento montado de Ártillería, de esta plaza, á responder de los cargos que le resultan en el expediente que instruye por falta de concentración; bajo apercibimiento de sen declarado rebelde si no compareciera en el referido plazo, siguiéndole el perjui- ció que haya lugar.Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), ex-’ horto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen y ordenen activas diligencias en la busca y captura del citado’ recluta, y  caso de ser habido sea conducido á esta plaza, á mi disposición, con las seguridades convenientes.Dada en Barcelona á 7 de Mayo de Í907.=Victorino Pastor Pérez. JG—1916

D. Eduardo González Feijoo, primer Teniente de Artillería, con destino en la Comandancia de Barcelona, Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel, primer Jefe de la m isma, para la formación de un expediente contra el recluta de la Caja de Balaguer, núm. 69, José Aura Solé, por haber faltado á la concentración para su destino á Cuerpo. ^Por la presente cito, llamo y emplazo al indicado José Aura Solé, hijo de Antonio y de Francisca, natural de Vilach (Lérida), de veintiún años de edad; de oficio pastor, estado soltero, estatura un metro 700 milímetros, y  cuyas demás señas se ignoran, para que en el término de treinta días, contados á partir desde la publicación de la presente requisitoria en e! Boletín oficial de la provincia de Lérida y G a c e t a  d e  
M a d b i d , se presente en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel de Santa Madrona, dé esta ciudad, para responder á los cargos que le resulten én dicho expediente, y  caso de no poder verificarlo me lo haga saber presentándose á las Autoridades del lugar donde se éncuentre; bajo apercibimiento que de no verificarlo así en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.^A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como militares y de policía judicial, para que practiquen activas gestiones en busca del mencionado individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición, con las seguridades convenientes; pues así lo  tengo acordado en diligencia de este día.Dada en Barcelona á 8 de Mayo de 1907.===Eduardo González. JG—1917

D, Nicolás Fábregues Riudavets, primer Teniente del batallón Cazadores de Alba de Tormes, núm. 8, Juez instructor del expediente seguido por falta á concentración contra el recluta destinado á este batallón Manuel Pitasch Edo.Por la presente requisitoria cito, llamo y  emplazo al recluta Manuel Pitasch Edo, hijo de Valentín y de Isabel, n a tural de Mosqueruela (Teruel), de oficio jornalero, cuyas señas se desconocen, para que dentro del plazo dé treinta  días, á contar del eh que se publique esta requisitoria en la  
G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de 1%provincia.de Teruel, comparezca en este Juzgado, sito en el cúartel del Buen Suceso, á responder de los cargos que le resulten en el citado procedimiento; bajo apercibimiento de que de no efectuarlo será declarado rebelde.A la vez encargo, tanto á las Autoridades civiles como militares, dispongan la busca y captura deT referido individuo, y caso de ser habido lo pongan á mi disposición en este Juzgado, coadyuvando así á la administración de justicia.Dada en Barcelona á 9 de Mayo de 1907.=Nicolás Fábregues. JG—1914BURGOS

D. Faustino Benedited Ibáñez, primer Teniente del regimiento Infantería de San Marcial, núm. 44, y  Juez instructor del mismo.Habiéndose ausentado del puesto de residencia el recluta del reemplazo de 1905, Plácido Cuesta Díaz, natural de Oviedo, parroquia de ídem, provincia de ídem, hijo de Severino y de Consuelo Díaz, que nació en 22 de Noviembre de 1885, ae veintiún años y seis meses de edad, su estatura un metro 545 milímetros, y al cual me hallo instruyendo expediente de orden del Sr. Coronel del regimiento Infántería de San Marcial, núm. 44, por haber faltado á concentración;Usando de la jurisdicción que me concede el Código de justicia militar, por el presente y único edicto llamo, cito y emplazo á dicho recluta para que en el término de treinta días, a contar desde la fecha, se présente en este Juzgado m ilitar del regimiento Infantería ae San Marcial, núm. 44, á fin de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser declarado rebelde si no compareciese en el referido plazo, siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.A la vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como m ilitares y á los agentes de la policía judicial, para que practiquen activas diligencias en busca del referido procesado, y caso de ser habido lo remitan en calidad de preso, con las seguridades convenientes, y á mi disposición; pues así lo tengo acordado en providencia de este día.Burgos 14 de Mayo de 1905.=Faustino Benedited.JG—1948
D. Enrique Núñez Cabezas, primer Teniente, Ayudante del segundo batallón del regimiento Infantería de la Lealtad, número 30, y Juez instructor del expediente que por falta de incorporación se le instruye al recluta de éste Cuerpo A ndrés de la Fuente Fuente.Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo á A ndrés de la Fuente Fuente, recluta de este Cuerpo, natural de Velilla de Valduerna, Ayuntamiento de Castrillo de ídem, concejo de ídem, avecindado en Velilla de ídem, Juzgado de primera instancia de La Bañeza, provincia de León, hijo de Lucas y de Juana, de oficio jornalero, soltero, de veintiún  años de edad y de un metro 612 milímetros de estatura, cuyas señas personales se ignoran, para que en el preciso término de treinta días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  d e  M a d b id ,  comparezca en el cuartel que ocupa este regimiento, á  mi; disposición/ para responder á los cargos que lé  resultan en el expedienta que por su falta de incorporación le instruyo; bajo apercibimiento de que si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y requiero á todas las Autoridades, t^ntq ciyiles icoma m ilitares y de policía judicial, para que practiquen diligencias en
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husca del referido individuo», y en caso de ser habido su re
misión á este Juzgado en calidad de preso.

Dada en Burgos á 15 de Mayo de 1907.=Enrique Núñez.
J G -1 9 4 9

CEUTA.
D. Antonio de León y Manjón, primer Teniente de la Co

mandancia de Artillería de Ceuta y Juez instructor dél Expe
diente que se instrtiye de ordén del Sr. Coronel, primar Jefe 
de la misma, contra el recluta Florentino Romero Z,aldívar 
por falta de concentración á ñlas.

Por la  presente requisitoria llamo, cito y emplazo a Flo
rentino Romérú Zaldivar, natura! de Nieva de Camero, pro
vincia de Logroño, avecindado en Aracena, hijo de Dionisio y 
de Felipa, de veintidós años de edad, soltero, recluta del reem
plaza d8 1905 por la zona de reclutamiento de Huelva, para 
que en el preciso término de treinta días, contados desde la 
jpublicación’de esta requisitoria, comparezca en este Juzgado, 
•sito en el cuartel de Artillería de esta plaza, y á mi disposi
ción, para responder á los cargos que le resultan en el expe
diente por falta de concentración; bajo apercibimiento de que 
si no comparece en el plazo fijado será declarado rebelde, pa
rándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y de policía judicial, para que practiquen activas dili
gencias en busca del referido, y en caso de ser habido lo re
mitan á esta plaza, con las seguridades convenientes, y á mi 
disposición; pues así lo tengo acordado en diligencia de 
este día.

Dada en Ceuta á 12 de Mayo de 1907.=E1 primer Teniente, 
Juez instructor, Antonio de León. JG—1950

C1UD ADELA “
D. José Gómez Zaracival, segundo Teniente del arma de 

Infantería, con destino en el regimiento Infantería de Mahón, 
número 63, y Juez instructor nombrado por el Sr. Coronel 
del mismo regimiento del expediente seguido al recluta Gre
gorio Sánchez Antón por falta de concentración á filas.

Por la presente requisitoria llamo, cito y emplazo al re 
cluta Gregorio Sánchez Antón, natural de Santa Cruz de 
Moya, provincia de Cuenca, hijo de Pascual y de María, sol
tero, de veinticuatro años, su estatura un metro 510 milí
metros, de oficio barbero, para que en el preciso término de 
treinta días, contados desde la publicación de esta requisito - 
ria en la Gaceta  d e  Ma d b id , comparezca ante este Juzgado, 
cuartel de la Alfarería, á mi disposición, para responder á 
los cargos que le resulten en este expediente; bajo apercibi
miento de que si no comparece en el plazo fijado sera decla
rado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como mili
tares, para que practiquen activas diligencias en busca del 
referido procesado, y en caso de ser habido lo remitan en cla
se de preso, con las seguridades convenientes, y á mi dispo
sición; pues así lo tengo acordado en diligencia de este día.

Dada en Ciudadela á 6 de Mayo de 1907.=E1 segundo Te
niente, Juez instructor, José Gómez. JG—1918

CORDOBA
D. Antonio Coello y Ramírez de Arellano, primer Tenien

te, segundo Ayudante del regimiento Lanceros de Sagunto, 
8.° de Caballería, Juefc instructor de este expediente, seguido 
contra el recluta Francisco Valle Rodríguez por falta ae in
corporación para su destino á Cuerpo activo.

 ̂Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al men
cionado soldado, natural de Jerez de la Frontera, provincia 
de Cádiz, hijo de Manuel y de Inés, de estado soltero, de vein
tidós años de edad, de oficio del campo, cuyas señas persona
les se ignoran, para que en el término de treinta días, conta
dos desde la publicación de ésta requisitoria en la Gaceta  
d e  Ma d b id  y Boletín oficial de la provincia de Cádiz, se presente 
en este Juzgado, que tiene su residencia oficial en el cuartel 
de Alfonso XII, de esta plaza, á responder á los cargos que 
le resultan en el expediente que le instruyo por la falta de 
concentración; bajo apercibimiento de que si no ¡compa
rece en el expresado plazo será declarado rebelde, siguiéndo
le el perjuicio á que haya lugar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares y á los agentes de la policía judicial, para 
que practiquen activas diligencias en la busca y captura 
del acusado Francisco Valle Rodríguez, y caso de ser habido 
se le conduzca á esta plaza, á mi disposición, con las seguri
dades convenientes, conforme lo he acordado en diligencia 
de este día.

Córdoba 4 de Mayo de 1907.=Antonio Coello. JG—1919

D. Miguel Alvarez Pérez, Comandante de Infantería, Juez 
instructor militar de esta plaza y del expediente instruido 
con motivo de haber sido dado inútil el soldado del regi
miento Infantería de la Reina, núm. 2, Antonio Salcedo Gar
cía, y examinar si hay que exigir responsabilidades.

Por el presente, cito y emplazo para que en el término de 
treinta dias, contados desde la publicación de este edicto en 
la G aceta  de  Ma d b id , se presente ó mande noticia bastante 
de cuál es su residencia actual á este Juzgado militar, sito en 
la plazuela de las Bulas, núm. 4, de esta capital, el referido 
Antonio Salcedo García, natural y vecino de Carabanchel 
Bajo (Madrid), quinto que fué en el reemplazo de 1904, hijo 
de Antonio y Soledad, con objeto de que preste declaración 
en el citado expediente.

Dado en Córdoba á 7 de Mayo de 1907.=E1 Comandante, 
Juez instructor, Miguel Alvarez. JG—1920

CORUÑA
D. Segismundo García Encina, primer Teniente del regi

miento Infantería Isabel la Católica, núm. 54, y Juez instruc
tor del expediente que se instruye al soldado Rafael Blanco 
Luaces por la falta de concentración.

Usando de la jurisdicción que me concede el Código de 
Justicia militar, por la presente requisitoria llamo, cito y 
e mplazo al soldado Rafael Blanco Luaces, hijo de Andrés y 
dv? Carmen, natural de Moraime, parroquia de San Julián, 
A yuntamiento de Mugía, en la provincia de Coruña, para 
quv°* en el término de treinta días, á contar desde la fecha en 
que ésta se publique, se presente en este Juagado de instruc
ción, .sito en el cuartel de Alfonso XII, en esta plaza, á fin 
de que sean oídos sus descargos; bajo apercibimiento de ser 
declarado rebelde si no compareciere en el referido plazo, 
siguiéndosele el perjuicio que haya lugar.

A la Ve¿, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.)V exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y á los agsnt.es de policía judicial, para que pr actiquen 
activas diligencias en busca del referido procesado, y caso 
de ser habido do remitan en calidad de preso con las seguri
dades convenientes á este cuartel y á mi disposición; pues así 
lo tengo acordado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la Gaceta  d e  Ma d b id .

Coruña 7 de Mayo de 1907.=Segismundo García Encina, =  
El sargento Secretario, ílatías Muñiz. JG—1951

SADA
Ek Vicente Castro A guiar, Alférez de ñávíó de la Armada, 

Ayudante de Marina interino del distrito de Sada y Juez ins
tructor de la misma. ^

Por el presente edicto Citó, llamo y emplazo por el térmi
no de sesenta días, contados desdé lá publicación dél misino 
en la Gaceta  de  Ma d b id , al inscrito José Macéiras Faráldó, 
de Vicente y Antonia, de Ouces (Bergqndó), folio 33 dé 1906, 
ausente en ignorado paradero, para que dentro de dicho pla
zo se presente en esta Ayudantía ó Autoridad de Marina más 
inmediata á su residencia á fin de ingresar en él servició de 
la Armada; prevenido que de no efectuarlo en el plazo seña
lado será declarado prófugo, á. tenor de lo que preceptúa el 
artículo 67 de la ley de Reclutamiento y Reemplazo de mári* 
nería vigente.

Asimismo suplico á las Autoridades, tanto militares como
civiles, individuos de la policía y Guardia civil, procedan á 
su busca y captura y lo pongan, con las seguridades debidas, 
á mi disposición, en este Juzgado de instrucción militar de 
Marina.

Dado en Sada á 24 de Majo de 1907.=Vicente Castro.
JM—497

D. Vicente Castro Aguiar, Alférez de navio de la Armada, 
Ayudante de Marina de Sada y Juez instructor del mismo.

Por el presente edicto cito, llamo y emplazo por el térmi
no de sesenta días, contados desde la publicación del mismo 
en la Gaceta  d e  Ma d b id , al inscrito ae este trozo José María 
C&ule Castro, de Antonio y María, de Castro de ISamoedo 
(Sada), folio 24 de 1906, ausente en ignorado paradero, para 
que dentro de dicho plazo se presente en esta Ayudantía ó 
Autoridad de Marina más inmediata á su residencia á fin de 
ingresar en el servicio de la Armada; prevenido que de no 
efectuarlo en el plazo señalado será declarado prófugo, á te
nor de lo que preceptúa el art. 67 de la ley de Reclutamiento 
y reemplazo de marinería vigente.

Asimismo suplicó á las Autoridades, tanto militares como 
civiles, procedan á la busca y captura de dicho inscrito y lo 
pongan con las seguridaees debidas, á mi disposición, en 
este Juzgado de instrucción militar de Marina.

Dado en Bada á 1.° de Junio de 1907.=*Vicente Castro.
JM—-519

SAN FERNANDO
D. Antonio López de Soria, Teniente de Infantería de Ma

rina y Juez instructor del Cuadro de reclutamiento núm. 1 
de dicho Cuerpo.

Hago saber que en providencia dictada en causa que por 
deserción instruyo contra el recluta del expresado cuadro, 
en situación de licencia ilimitada para cubrir vacante, José 
Ruiz Becerra, hijo de José y María, natural de Alcalá del 
Valle, avecindado en el mismo, de . veintitrés años de edad, 
de oficio del campo, he acordado.la comparecencia del mismo 
para responder á los cargos que en dicha causa le resultan.

Y^para que la. expresada comparecencia pueda tener efecto 
se cita, llama y emplaza para que en el término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisitoria en la 
Gaceta  d e  Ma d b id  y Boletín ofidal de la provincia de Cádiz, se 
presente en este Juzgado de mi cargo, sito en el cuartel de 
San Carlos, de esta población; bajo apercibimiento de que si 
no lo verifica será declarado rebelde.

Por tanto, encargo á todas las Autoridades, tanto civiles 
como militares, que de tener conocimiento del paradero del 
procesado ordenen su detención y conducción debidamente 
escoltado al cuartel de San Carlos j  á mi disposición.

San Fernando 31 de Mayo de 1907.=Antonio L. de Soria. 
Por mandato de S. S», el Secretario, José Salvatella.

JM—504
SAN JEN JO

D. Cristóbal Mon tojo y Castañeda, Teniente de navio del 
Cuerpo general de la Armada y Ayudante de Marina dél dis
trito de Sangenjo.

Por el presente cito, llamo y emplazo al inscrito de este 
trozo Vicente Esperón Oastiñeiras, hijo de Alberto y Juana, 
natural de Puyo, de veinte años de edad y del actual reem- 
zo, para que en el término dé treinta días, á contar desde la 
inserción del presente en la G aceta  de  Ma d b id , se presente 
en esta Ayudantía para su ingreso en el servicio de la Arma
da; pues de no verificarlo en dicho plazo incurrirá en las pe
nas que señalan los artículos 67 y 69 de la vigente ley de Re
clutamiento.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G.), exhorto y 
requiero á todas las Autoridades civiles, militares y de poli
cía judicial para que practiquen activas diligencias en busca 
del referido Vicente Esperón Castiñeiras, y en caso de ser 
habido lo remitan én clase de preso á mi disposición.

Sanjenjo 4 de Junio de 1907.=Cristóbal Montojo.
JM—531

ANUNCIOS OFICIALES
Banco de E spaña

Renovación de Obligaciones del Tesoro.
Venciendo el día 1.° de Julio próximo las Obligaciones del 

Tesoro al 3 por 100 emisión de l.° de Julio de 1906, se avisa 
á los tenedores de estos efectos públicos que los que deseen 
realizar el capital podrán presentarlas desde el día 25 del 
corriente en estas oficinas ó en las sucursales del Banco, con 
la factura correspondiente para su reembolso.

Los que prefieran canjear las mencionadas Obligaciones 
por las que se han de emitir con fecha 1.° de Julio próximo, 
en las mismas condiciones que aquéllas,'al interés de3 por 100 
anual y á seis meses fecha, conforme á lo dispuesto en Real 
decreto de 28 de Mayo último, podrán conservar los títulos 
en su poder, después de cobrar los intereses, hasta tanto que 
estén dispuestos los nuevos títulos que se les ha de entregar 
en cambio de los actuales, lo cual se anunciará oportuna
mente.

Se entenderá que optan por recibir las nuevas obligacio
nes en cambio de las actuales los interesados que no las 
hayan presentado al reemboldo á su vencimiento de 1;° de 
Julio próximo, según se previene en el art. I.ftdehcitado 
Real decreto.

Los interesados que tengan las Obligaciones en depósito en 
el Banco y deseen realizar el capital habrán de cancelar pre
viamente los respectivos depósitos. i

Madrid 24 de Junio de 1907.=E1 Secretario general, Ga
briel Miranda. '

Sociedad de Electricidad del M ediodía.
El Consejo de administración ha acordada,repartir, á éuen* * 

ta de los beneficios del corriente año," un dividendo de 10 pe
setas, libre de impuestos, coVrespondiéhte al cupón núm. 8 
de las acciones emitidas Dor esta Sociedad.

E l ^ a g a ^  en las oficinas del Banco Hispano^
Americano, caÜe de Sevilla, todos los días laborables, desde 
el día 15 de Julio, de diez de la mañana á tres de la tarde.

Madrid 24 de Junio de 1907.=E1 Secretario, Rafael Muñoz 
Riézp»=V;° B.°=E1 Presidente, Emilio Carrasco.

. • , , X—1566 '

B anco  de Andalucía*
Aviso á los spñores accionistas.

El Consejo de administración advierte á los señores accio
nistas dé esté Banco qué con esta fecha les ha dirigido úna 
circular, cuyo contenido interesad todos los propietarios de 
acciones de este Banco. Aquellos señores accionistas que no 
la hayan recibido pueden reclamarla, expresando su domi
cilió, ál Banco de Andalucía, Sevilla, el cual se la mandará 
inmediatamente.

Sevillá 15 de Junio de 1907.=Por el Consejo de adminis
tración, el Director Gerente, Angel Ramírez de Arellano.

, X—1585.

Compañía Española de Panlfieaelóii*
Para deliberar acerca del contenido de los artículos 3.°, 

27 y 28, se convoca á junta general extraordinaria para el 
día 2 dé Julio próximo, á las diez de la mañana, en el local 
social.

El Secretario, Juan M. Rincón. X—1560

i n n n e i o é
Doña Rosario Garrido y Suárez revocó con fecha 2 de Sep

tiembre de 1905 el poder que á favor de D. Manuel Alonso 
de Celada otorgó en 10 de Abril de 1900 para gestionar y 
cobrar en la Dirección general de la Deuda y Clases pasivas 
los haberes pasivos devengados como pensionista de Monte
pío militar.

Lo que por ignorar el domicilio del D. Manuel Alonso de 
Celada le notifica por este conducto á los efectos del art. 1.735 
del Código civil.

Madrid 24 de Junio de 1907.=P. S., José Maffei.
X—1561

Soeledad genera l Azucarera de España*

Situación en 31 de Mayo de 1907.
Pesetas.

ACTIVO

Efeetivo I Disponible.. . . ........ 230.900‘86
■j Situadoparalazafra 2.223.847‘60

 ---------------- 2.460.71S‘4d
Acciones preferen

tes.........................  15.399.500
Cartera. Ideni ordinarias- • • • 6.666.000

22.065.500 
, Efectos á cobrar... 366.249‘10

^  J , -----------------  22.431.749'10
Deposito de valores por fianzas......................  53.895
Banco Español de Crédito, n/cta. de valores

en depósito   ................................................  4.684.500
Anticipos sobre azúcares.........................   219.492461
Fábricas de azúcar, refinerías y destilerías..  153.428.70 L ‘25
Otros inmuebles. ................................ 1.635.148‘36

Muebles, enseres, laboratorio central y ma
terial para servicio de almacenes ... 160.58U6S

Maquinaria nueva y obras en fábricas, desti
lerías, y refinerías ,     .........   725.576^4(5

Azucares  ................................................  16.576.896‘24
Melazas..    ............     1.460.564‘10
Alcoholes. ................     356.214‘94
Pulpa seca. ................   218.237‘09
productos y residuos en curso de fabricación. 2.318.568‘10
Productos y residuos á modificar y transfor

m ar., . . . . . . . . .  . . . . . . . . .  .............  3.675.53T3I
Materiales de fabricación, efectos de repara

ción, piezas de repuesto y otros . . . . . . . . . .  4.583.129*90
Costo y gasto de ca

ña y remolacha.. 19.468.86U72 
Cultivos. Anticipos para cul

t iv o s . . . . . . .........  3.447.356‘98
Semillas, abonos y 

material agrícola. 404.51U91
, .; — '-------------  23.320.730*61Gastos de producción y refinación de azúca- 

. res, alcoholes y  pulpa...................................  9.464.S90-65
Gastos de azúcares y alcoholes hasta los pun-
^ to sd e v e n ta .  ...........  646.639‘SI
Gastos de a d m i n i s t r a c i ó n 831 253‘87 
F e r r o c a r r i l e s . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .  103.385‘90
Cupones, intereses, descuentos y comisiones. 3.516.057‘20
Primas a am ortizar...  ......... ; . . . . , ............  5.233.500
Gastos de constitución. ......... . ..........  4.123!710‘09
Gastos,de emisiones,. . . . . . . ---- . . . . . . . ___ ’. 1.322.942*71
Amortización de obligaciones....................  845.338-95
Contribuciones é impuestos............................ 12.899.615-83
Cuentas corrientes....................   95A27-8Q

St&ia total dd activo      277.343.034-05

‘ ’ PASIVO ■ ■ ■ ' ■

Capital     .............. ...... ..... .............................  143.000.000
Obligaciones   ..............................  52.335.000
Efectos a p a g a r . . , . ----------     13.770.354-51
Cuentas corrientes. . . . . . ...........   2.306.319-91
Depositantes por fianzas... . . . . . . . ................ . 1.416.362‘30
Cargas sobre aportaciones á cancelar . 3.45o!ó00
Intereses de acciones preferentes...........................  14 677-05
Venta de azú cares ....  ........................ 56.846!80P4S
venta de alcohol  .......................................  625.519
Venta de melazas   .......... . . . . . ................. . .  l . 144’o63-47
Ventaderesiduos... . . . . . ------------- --------- . 396.421‘5S
Comisiones poí venta dé azúcares de* otros
í productores. . . . . . . . . . . . . . .......    34.514‘57

Gastós y productos de fincas... ........ 70.458-54
Amortización de muebles y enseres...............  16.677-51.
Reservas para siniestros................................. 105.407-13
Reservas por obligaciones amortizadas  1.498.500
Pérdidas y ganancias... . . 3 1 1 . 9 5 6 - 9 5

Suma total igual al activo:........ 277.343.034*05'

El Jefe de Contabilidad, P. Ojanguren.=V.° B.°=E1 Presi
denta del Consejo de administración, A. Pidal. X—1567
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Bolsa de Madrid. Cotización oficial del día 24 de Julio de 
1907, comparada con la del día anterior.

MWID U  OOHiN
i^DOS PUBLICOS

Di* 22. Di* 24

§*»■■■ üfpetaaal ♦  °/«laterta*.
ferie . 60.000 pta*. nomínale*.... 83,85-90 y 95 83% y 82 95
Jáw  i ,  de 35.000 ídem.id.....................  82,90 y 95 83 05 y 83%
Idem í , ie 12 .500 ..............................  83,15 y  10 83,20
l« íL  'e 5.000...............................  83,80 y 75 83 90 y 84%
Idem' ie 2.500 pta*. nomínale*  83,85 y 90 84%
Ídem, le 500 ídem id........................... 83,85 y >90; 84%
láeni i v ff, de lOOyMO ídem Í4.Y. . . .  ! » 84%
jfe.it?, Mtínerie*.. . ............................. 83,05-85 y 90 83,95 y 84%

-utia al 5 #/# aenartlzable, I I
? le 60.000 ptaf. nomínale*  100,60 »

Idmr\ l. de 26.000 ídem id....................   100,60 100,60
kdem/i. da 12.500...... , .......................   100,65 y 60 100,65 y 60
Idem t  de 5.000 pta*. nomínale*.. . . . .  100,70 y 75 100 75 y ,70
Idem ir. de 2.500.....................................  100,70 100,75 y 70
■Idem > de 500 pta*. nominales.. . . . . .  100,70 100,75 y 70
§m dlk -nte. teñe*..................... .......... 100,65 y 70 100,76

iaaoflt y Sociedades.
Santo . España, accione*...................  451,50 451,50 y 452%
Ssmp arrendataria de Tabaeo», ídem. 409°/o y 408,50 408,50 y 75
Sancv ivpotecario de España, ídem... 226% »
idem it id., cédula* al 47.  500 pta*. » »
ídem i id., ídem al 4 •/* 1W ídem.. . .  » *

<> Castilla, accione*...................  a 80%
»aner Hspano-Americano, ídem  » *
isa*** «(pañol de Crédito, ídem  » 106%

* t s u M  flü ira l dt paiitac aemfitgfet ttsggetadis
Dcuds perpetua al 4 por 100 interior................... 512.500
Idem i a i  5 por 100 amortisable 209.500
Sanco Hipotecario.—«Cédulas al 4 por I t t . . . ......••»•••• 18.500
j&*cion«« del Banco de España* | í • 500
Idem Banco Hipotecario de España .......................  0.000
Idem <*■-?! Banco Hispano-Americano..................................... 0.000
l <tem . la Compañía Arrendataria de Tabacos* ..........  29.500

ia a llN  m düs Moteta» tetar» pluat BXtriH jtni 
fftfif, £ Tlflit.............  112,416 I Landre*, á la vtotei,  28,24

O B S E R V A T O R I O  D E  M A D R I D

O b s e r v a c i o n e s  m e t e o r o l ó g i c a s  d e l  d í a  2 4  d e  J u n i o  d e  1 9 0 7
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Svlsftlaec B en» fiel fin ia . galante

8 i*  ¡3 KSClftt..................... 710.45 17.5 12.8 8.9 57 NE..............
,
Brisa faertc..

.
Muy nuboso. 

Casi cubierto.8 de la Mañana. 710.45 16.2 15.8 13.1 96 HE.............. Brisa............

8 de la mañana................• 710.65 23.4 17.4 11.8 54 E ................. Idem ligera.. 

Calma.........

Poeo nubosa. 

Nuboso.U M S a ............................ 709.87 27.9 19.0 11.8 43 ENE

3 de la tarda. 708.41 32.5 19.8 10.7 30

33

WSW..........

W ......... .

Brisa ligera.. 

Brisa •••••••

Poco nuboso.

Nuboso.

Idem.

» de la farda . . . . . . . . . . . . . 707.61 29.2 18.2 9.9

9 da la asaba........... .......... 709.32 23.0 16.2 10.0 46 NNE........... Idem ligera..

Temperatura máxima á«l afra 4 la som bra.o ,;; 
Idem ................... ............................................

33.2
13.6
19.6

38 2
64.2 
26,0

48,0
12.7
35.3

1 Velocidad dd Tiento en las última* Tcinticn*
i h ftrí * nrílAiñAA&PAiil . . .......... ....................

;tre
» 284:

Difcranalm......... g m ir O
Temperatura máxima al 10I, 4 do* metro* da la 

tlarra* « . . t i * . *«.•■}.•.. . y. « ■ . » •••«i. .
Idem id. dentro da una esfera da eristaL ........... i

Diferencia ■
Temperatura máxima á cielo destablarlo, Junte

4 la tlarra vegetal £  laborable............ t .
M m  mínima ídasa. i • ».•■«•«•.•••

a vieuseioa MSiOisicsnei i ( jS i i i m Q l r v S ) i ••••! o\u
Altara ídem con respecto i  la  media anual, i  las

muere horas de la noche*...................... ................  1,3
Lluria en las últimas Tclntlcuatro horas (a l l i -  

metros). •,, • t
Sol completamente despeado.. ■ ...................... .. 9 h 50 m
Sol entrerelado por nubes ó T a p o ra s .n i..i . . i . I h 3 0 m

I N S T I T U T O  C E N T R A L  M E T E O R O L Ó G I C O
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(8M ) ' 757.4 j1 11.7 67 w s w .. . . 5 oubierto. . . . Gruesa.. . . . . . . 8.4 13.340.6 M á la g a .....** .*  (Wi) 
Mélina. *..............(9h )

1766 9 1 21 1 íi 78 [S E ............Í
i 91 i

3 uubierto¡.. . .  [ 
xdem..•>..»
.dem...........

Marfik^i 25
26 
25

i 20 
I 19 
S 19

............. 17h ) 
7h )

763.3 12.4 90 s w .......... 6 Idea*••••••• Idem. . . . . . . . . 1
25

¿ ií 23.0 í 
\ 24.0 i

2 ilem ................
irisa dsí. •»....•Saint atheu.ee* 1 763.9 12.5 94 s w ............... 5 Niebla......... Marejada.... • •

Rinda.............
nicada.•••••••

1 11 Ghafarinas.......... (9h )
Ja é n ................... (9h )
G r a n a d »  íd h  1

\1 99 ¡NÉ........... 6
ásla d - ...............1 7h ) 

Ib  )
765*8
770.9

14.5 
14 9

85
92

w .............
3. .*••••••

2
1

Lluvia.........
cubierto • * * *

19
20

13
13

766.2 |
765.6 j

767.7 !
767.8 |

j 26.5 i 
j 23.8 ,

! 23.0 ¡ 
25.6

54
61

! 67 
1 78

¡ENE........
NE

0
1

3
2

Despejado.. 
*dem. . . . . . .

cubierto. . .  J  
Nuboso • • • • •

31
30

28
25

1 18 
1 15

1 i '3
I 20
i 18 1 15 
1 13

&9?]?hi¿u............1
3\cié ••••*• 1 

Bisa. • - >...••••• 1

7 h ) 
(7h ) 

J

768.7
762.9
761.1

16.6
16.0
18.5

57
41
55

N W .........
W.............
o alma.. . .

2 
6 

, 0

Idem............
Brumoso.... 
C. despegado 
wubierto.. . .

Ma? gruesa.. ••
vi alma.. » . . . . . 17

22.5
20
21

14.5
14
13

Alm ería... . . . . .  (8b )
Murcia................(9h )
jxlicante.......... . Í9b ) E . . . Í . . . . Llana.

bdermont .•••••• ihfh) 768.9 12.6 68 W. .*••••• 1 ¿0 3 9.3 Valencia. ••••••• (9h ) 768.3 ! 24 O 1 75 SE 0 cubierto.. . .  j 
C despejado. 
Despejado...!

< 5 25
29
32?

i i n s . : ...............
San Sebastián*.. i
fUbao.................

7h ) 
9h )

766.6
¿771.6
770,4

13.1
17.0

77
67

s s w . . . . .
N W ........

1 2* 
0

uasi cubierto 
Idem........... Bisada.............

2 19 5 
19

9.9
10

Albacete..............(9b )
oiudad R eal. . . .  (9b ) 
Cnenci. •••• f9h i

766.9 [ 20.1 
766.2 ¡ ¿24*3

¡ 62 
| 55

s s w ........
NNE

5
0

i
i

V

9h ) 
*h }

18.2* 53 SE ............ 2 Despejado .. 
Oasi cubierta

Picada............. 19
!

9
Santander,. ••••• \ 770.3 21.0 49 v/almi..., 0 ídem.............. . i Madrid............. (9b ) 766.4 \ 21.5 !¡ 54 SE . . .  J 1 v». despejado] 

Despejado...)
Idem............
Idem . •.»!

¡ 26 5 14 I
Ovied«*................1
A vOés-.,.•••••. 1 
* / a r e ,.••••••• 1

9h ) 
Sh ) 
*h ) 
7h j 
8h ) 
9h )

¿769.2
769.2

16.0 62 NNW. . . .
N̂ W..........

2
2

\j. despejado ■ 
^dem........... j Bisada............. ¡[17 1 3 Él Escorial..........(9h )

Segovia.. . . . . . . .  (9b )
Avila . . . . . . . . . .  (9h )

767.1 !
766.2 i

í 19.6 ;
17.6 

! 18.0 
| 21.8 

17.0 
17.4

43
49

N W .........S
NW..........
SEj J

i j
25 
23 
22
26 
19
23.8

* 14 
1 3 
1 8 
f 13
f 6

7.6

! 11
! 17 

13

769.7 15.5 84 sw 3 Idem............f a icada............§ ¿768.2 í 
¡¿766.4 i 
¿766.9 
¿767.2

20 ! 3. . . . . . . .  ! 771.3 15.2 76 N N W .. . . 1 Niebla.......... Marejada......... ¡18 12 Goadalaiara........ (9h )¡ 53 S ¡I 0 rí aboso.. . . . j  
Casi cubierta;gft&ktfírre......... • {

. . . . . . .  ( 770.1 16.9 64 N . . . ........ 1 Despejado...
¿dem............

120 7
Sm a ....................(9h ) !
Hiieiea. . . . . . .  Í9h i i

64
51

NÉ........... i
ESE '

! •^eii^^edra. . . . .  19h ) 
9h ) 
9b )

:̂ ¡  
9b )

769.8 17.1 54 N .............. 1 ¡23 .9 ídb \
| AJvvLJwJCmvh «  ̂i *l

1*0.. . . . . . . . . . .  1 Teruel................. (9h ) 766.4 19.6 67 S . . . ¡ I 0 :1 'j^asi cubierto, 
j Despeja do.. ,j 
¿1uboso.....j

i

I Ü25 
i 21
22

1 ■j

flrfiíiíb.•••••.... !
. . . . . . . . . . .  j

IlíLi’ftOfe I 
tfdiadolid.......... í

¿772.2
768.7

¿767.6
•767.0

15.2
10.4 
15.0
16.5

93

56
52

N W .... .  
NNW. . . . j  
N E * .. . . , .  
N E . . . . . . .

0

¿-
I

xdem. ..........
xdem« . . . . . .
xdem.. . . . . .
G. despejado 
*. espejado...¡ 
^dem. . . . . . .  |

¡

¡ 7
¡26?
17
21

*6
5

¿I1

Tortosa................(7h )
Barcelona............(9b )
M a h ó n ... . . . . . . .  (9h )
Pálmi*. . í9b ^

768.4 
768 5

19.2 
20.01

|

! 43
i 801
i

NÑÉ........ !
S E . ..........

? í1

i
. . . . .

i

i

ü
1

llalamanca... . . .  !’9b ) 765.9 19!4' 37 N E . . . . . . . 2 26 O r a n . ..............í7Ii i 765.6 20.6 ; 
20.8 i

| NW 5 ¡Cubierto....] 
ildem .. . . . . . j
i ¡jv .  despejado, 
¡Despejado.., | 
8..

1
’SliPorí?-..............1 :»h ¿769.3 15.1 ¿ N E .......... 2 ■i 24 6 Argel................... (7h ) 766.3 i; 2 . .......... .. 7 -i

2 l

\ i
...............1

saiiüG*. i
9h ) 
8h )

768.7 
766 7

18.5 
18 6

,58
50

N W .........
N ..............

i
5

Idem............1
Idem............|

i Llana. • ••••»••
1 Mar gruesa.. . .
Liana.. . . . . . . .
x icada.. ••••••

21
23

14
14

Túne*.................(7b )
Sfaks . . .  Í7h i 766 0 ! 25 O ! E

¡

l

vái§8.ot-: ................1 Sh ) 
8h ) 
7h 1

765.7
757.1

25.6
20.0.

38
55

S
NNE

1
5

xdem. . . . . . •
Idem...........

126
22

17
14

Liorna.................(7b )
Boma . i7h I

762.0 i 
762.9 ¡
762.8 |
764.6 ¡
746.6 
752.4
757.3
749.9
762.3 
768.2
760.7
762.1
760.8
763.8 j

20;8 ; 
21.0 ¡
17 6 ¡

¡ 67 
1 65 |

W . . . . . . . .
|S..............
NW.........
Calma..» . 
c w

5
9

*
f-
\

3-anU Delgada.. 1 
a ..*.»• • • «. \

fesrt a...................i

772.7 20.0 69 E . ............ 1 Idem............ Marejada... . . . 22 16 t iflpliari í7h l
** tí • u vopuju V.V
A i ? !É

Sh ) 
Sh ) 772.6 19.6 74 S E ........... 4 Cubierto...» 23 19

Palérmó..............(7h )
Bodo Í7h )

22!8 | 81 
in o 1

0 !
4

| 9 •
|ldem . . . . . .  0.
¡cubierto,... 
¡Lluvia.. . . . .
¡Idem. j 
|C. despejado' 
i Despeja do.. J  
iuubierto . .  
¡Despejado...
¡Lluvia..........;
'u . despejado 
■ lluvia ..............

í
i:

%

............... i
>st 'Orn* Tenerife i 
Cáceres. * . . . . n  . >

. . . . . . . . .
'á¿ 4'i Oí104 . . . . . . . .  1
lS T Ü l« . . . . . . . . .  \
igadTs.......... . i
Üíi¡fi4i: . inunde.. .  I

___  i

(9b) 
(9b) 
[9b ) 
(9b ) 
9b ) 
9h ) 
9h ) 

(Sh ) 
m  S

766.3

764.5
765.6 
765 5
765.3
765.4 

¿763.3

17.7

26.8 
29.8
25.0
25.0 
22.7
21.1

77

49
44
54
47
64
77

N W ...* ..

N E . . . . . . .
S W .*••••
NW..........
W..........
E ..............
E . . ..........

2

>0
1
4
2
5 
5

Nuboso........

Despejado...
Idem............
Idem............
^dem...............
ídem............
O. despejado

Rizada.............
Llana............... !

24

39
35

?37
32
26

i

12

18
19
17
17
18

Cristiansund . . . .  (7b )
Higa................... (7b )
Moscou.. . . . . . . .  (7h )
Nicolaievr........... (7b )
Fe ld k irch ....... (7h )
Crernorvit*........ (7h )
C racov ia ........ (7h )
Pola............................... (7h )
Viena............................í7fe S

10.2 !
14.0 i 
15.6 !
20.1 i 
9.8 1

19.8 ! 
14.5 !
19.8 i
17.9

1

i
!

¡
j ■

W.............
S W ..........
w . . ..........
NE...........
W N W ...J 
^alma.. 
W N W .... 

[W N W .... 
W N W ...J

1
1
0

! 0 
1 i

0
1 
2

S 4

I
I

¡

i

V
i?

i
i
i

i
I
j

i

§•

i

Las temperaturas máximas son de la víspera.

P A R T E  N O  O F I C I A L
OBRAS €RISTIAS0-ESPIRITÜAL1STAS

P*setu, Pmlu

IíV eilacación moral de la mujer un Mi religión, de León Tolstoi, un to-
tomo.................... ....................... .. 2,50 mo, 8¿°........................................   3

!% « ’ ucaeión moral del hombre  2
Xe jf iíi del Derecho, un tomo, 8.°........  3 NOVELAS ORIGINALES
Filosofía de la Caridad, un tomo, 4 .°.. 3 Evangelina, un tomo, 8.°............. .. 2
El Evangelio del hombre,  un to- Violeta, un tomo,8.°, 5.* edición  2

cío, 8.°...................... . 2 El lobumano, un tomo, 8.°, 4.* edición. 2
El materialismo es la negación de la ü- Abnegación, un tomo, 8.®.....................   2,50

bertad ...  ................. 1 El General Motín, un tomo, 8 . ° . . . . . . ,  2
La elocuencia de los números, un La Cariátide, un tomo, 8.°, 2." edición. 1,50

tomo, 8.°.......................... ................. 2,50 ¡Golfines!, un tomo, 8.°.......................  2
La moral democrática, un tomo, 8 . ° . .  1 Concepto real del Arte en la Literatura. 1,50
Problemas sociales, un tomo, 8 . ° . . . . . .  1 La Trinidad, un tomo, en 8 .° . .............. 1

Para los suscriptores á la GACETA se les hará la rebaja de un 30 
por 100. Los pedidos se. servirán francos de porte, dirigiéndose al au
tor, D. TTbaldo Somero Quiñones, calle de Alcalá, núm. 99, pral, Madrid

A b i t e  I  AHlMiS
Nueva edición de los Aran

celes con las modificaciones 
introducidas por el Real de
creto de 23 de Junio de 1906, 
publicado en la G aceta  de 
de dicho mes.

P re c lo t % p eseta?*

De venta en la  A d m in istra 
ción  de la  G a c h a  s i  Ma d rid , 
Pontejos, 8,

S A N T O S  D E L  D Í A

San Guillermo, confesor.

E S P E C T Á C U L O S

APOLO,—A las S j  1$*—E l galope de los 
siglos.—El pollo Tejada.—Cinematógrafo na- 
cional.—La suerte loca»

PAHXSH.—,a  . la» ‘9*—Espectáculo acrobá
tico y varietés.


